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1. INTRODUCCIÓN. 

1.1. Justificación y Objeto del Plan Especial. 

Tablada es uno de los abastecimientos autónomos de la Comunidad de Madrid. En la actualidad se 
abastece mediante cuatro captaciones que almacenan el agua en un depósito de 1.000 m3. 

En los análisis del agua procedente de estas captaciones realizados en los últimos años se han 
detectado muestras con positivo en bacteriología. Como medida paliativa, para mitigar el 
incumplimiento de bacteriología en el depósito y rebajar el nivel de criticidad, se ha instalado un 
equipo desinfectante mediante luz ultravioleta en el depósito. Como otra solución alternativa, en los 
últimos años se han llevado cisternas para llenar el depósito, sin embargo, debido a que estas cisternas 
no pueden acceder directamente al depósito, deben descargar el agua directamente en una de las 
captaciones, lo que implica que gran parte de esta agua se pierda y se contamine. Por lo tanto, 
ninguna de estas alternativas soluciona definitivamente el problema. 

Por tanto, y con el fin de resolver los problemas de calidad del agua que presenta Tablada, se propone 
la ejecución de las actuaciones que contempla el presente Plan Especial de Infraestructuras. Las 
actuaciones contempladas en el presente Plan Especial son necesarias para proporcionar un correcto 
servicio de las infraestructuras de abastecimiento del municipio. 

El Objeto del Plan Especial del “Proyecto de Construcción para el Abastecimiento a Tablada (T.M. 
Guadarrama)” es la definición de los parámetros urbanísticos para la implantación de la red municipal 
de Infraestructuras correspondiente al abastecimiento a la zona de Tablada en el municipio de 
Guadarrama, para lo cual se ejecutará una nueva tubería de impulsión desde el depósito de La Jarosa 
hasta el depósito de Tablada y su correspondiente caseta de bombeo, así como una nueva línea 
eléctrica para dar suministro a todas las instalaciones del depósito de La Jarosa y la instalación de 
placas fotovoltaicas en la cubierta del depósito de La Jarosa. 

1.2. Motivación de la aplicación del procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica 
simplificada. 

A fecha 7 de noviembre de 2022, desde el Área de Proyectos de Abastecimiento de Canal de Isabel II, 
se realiza consulta al Ayuntamiento de Guadarrama, solicitando pronunciamiento respecto a la 
titularidad de los suelos afectados por las actuaciones como que la clasificación urbanística permitiría 
la ejecución del proyecto referenciado en el asunto, para proceder a su redacción sin la necesidad de 
realización de ningún proceso de tramitación urbanística. 

Desde el Ayuntamiento de Guadarrama, en fecha 21 de junio de 2023, se contesta que las actuaciones 
se refieren a elementos integrantes de las redes públicas locales de infraestructuras para prestación de 
servicios de utilidad pública (abastecimiento de agua), por lo que, de conformidad con el artículo 50 de 
la Ley 9/2001, se deberá proceder a la tramitación de un Plan Especial, con el procedimiento 
establecido en la citada Ley. 

Por lo tanto, se redacta un Plan Especial de acuerdo con lo establecido en los artículos 50 y siguientes 
de la Ley 9/2001, de 17 de Julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en los que, entre otras, se 
determina la función de los Planes Especiales en cuanto a la definición, ampliación o protección de 
cualesquiera elementos integrantes de las redes públicas de infraestructuras, equipamientos y 
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servicios, así como la complementación de sus condiciones de ordenación con carácter previo para 
legitimar su ejecución. 

Por su parte, en el artículo 51 de esta misma Ley se establece que los Planes Especiales deben incluir la 
justificación de su propia conveniencia y de su conformidad con los instrumentos de ordenación del 
territorio y del planeamiento urbanístico vigentes sobre su ámbito de ordenación. 

Se hace necesario la realización de un Plan Especial que, dada la naturaleza de los suelos, posibilite, en 
términos urbanísticos, la realización del proyecto.  

En este sentido, el Plan Especial de referencia es coherente con el Plan Especial de mejora del 
abastecimiento al Sistema I, “Casrama” Depósito de la Jarosa, aprobado mediante el acuerdo 299/89, y 
publicado en el BOCM el 7 de agosto de 19891. Dicho Plan Especial se incluía dentro del Plan Integral 
del Agua en Madrid (PIAM), con objeto de la construcción de un depósito que reciba el agua tratada de 
la Planta de Tratamiento de La Jarosa. Por otro lado, la coherencia del Plan Especial con el 
planeamiento urbanístico vigente deriva directamente del acatamiento de las determinaciones 
estructurantes establecidas en las Normas Subsidiarias del municipio afectado por las obras. 

Las obras fueron parte del Sistema Casrama, definido como actuación BASE 2 en la Propuesta de Plan 
Trienal de Inversiones en Infraestructuras Hidráulicas de la Agencia de Medio Ambiente y Canal de 
Isabel II. Dichas obras fueron financiadas por el Canal de Isabel II. El planeamiento de Guadarrama no 
contemplaba la citada infraestructura, por lo que los terrenos por los que discurren las obras del 
proyecto no están calificados para tal fin.  

La Comisión de Urbanismo de Madrid, de acuerdo con el artículo 61.3.c) de la citada Ley 9/2001, será 
el órgano competente para la aprobación definitiva de los planes especiales, así como sus 
modificaciones que tengan por objeto la ordenación de infraestructuras, equipamientos y servicios 
públicos que corran a cargo de la Comunidad de Madrid. 

Por otro lado, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
Ambiental y la disposición transitoria primera de la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas, los Planes Especiales son objeto de evaluación ambiental estratégica.  

En este caso, el Plan Especial, al tratarse de un plan que establece el uso de una zona de reducida 
extensión a nivel municipal (se desarrolla sólo en el municipio de Guadarrama), será objeto de una 
Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada según se recoge en art. 6.2.b). 

El procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada se inicia en el momento en que el 
Promotor del Plan debe presentar ante el Órgano Sustantivo, junto con la documentación exigida por 
la legislación sectorial de urbanismo, una solicitud de inicio de evaluación ambiental estratégica 
simplificada, acompañada del borrador del plan y de un documento ambiental estratégico con el 
contenido mínimo requerido según el artículo 29 de la Ley 21/2013, objeto del presente documento. 

Una vez que el Órgano Sustantivo haya revisado la documentación y comprobado que es suficiente, 
remitirá el expediente al Órgano Ambiental, quien se encargará de revisar la documentación y de 

 

1 Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM) Núm. 186. 7 de agosto del 1989. 
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evaluar la idoneidad del proyecto de abastecimiento a Tablada T.M. Guadarrama que se pretende, 
realizando consultas a las administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a 
su disposición el documento ambiental estratégico y el borrador del Plan. 

Las administraciones afectadas y las personas interesadas consultadas contarán con un plazo de 20 
días hábiles máximo para pronunciarse. Transcurrido dicho plazo sin que se haya recibido 
pronunciamiento, el procedimiento continuará si el Órgano Ambiental contase con los elementos de 
juicio suficientes para formular el Informe Ambiental Estratégico. 

El Órgano Ambiental, teniendo en cuenta el resultado de las consultas realizadas, formulará, en el 
plazo de 3 meses contados desde la recepción de la solicitud de inicio, el Informe Ambiental 
Estratégico, que puede determinar que: 

a) El plan o programa debe someterse a una Evaluación Ambiental Estratégica ordinaria porque 

puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente. En este caso el Órgano Ambiental 

elaborará el documento de alcance del Estudio Ambiental Estratégico, teniendo en cuenta el 

resultado de las consultas realizadas y no será preciso realizar nuevas consultas  

b) El plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los términos 

establecidos en el Informe Ambiental Estratégico. 

Finalmente, una vez formulado el Informe Ambiental Estratégico, se publicará en el Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid, en el plazo máximo de diez días hábiles sin prejuicio de su publicación en la 
sede electrónica del Órgano Ambiental. 

Por otro lado, el artículo 13 de la Ley 21/2013 establece que la evaluación ambiental estratégica de un 
plan o programa no excluye la evaluación de impacto ambiental de los proyectos que de ellos se 
deriven.  

En este sentido, a fecha 12 de abril de 2022, desde el Área de Proyectos de Abastecimiento de Canal 
de Isabel II S.A.M.P, se solicita al Ente público Canal de Isabel II S.A.M.P que inicie la tramitación de 
consulta sobre la necesidad de sometimiento a procedimiento ambiental de proyecto, al no estar 
incluida dentro de las actuaciones recogidas en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
Ambiental, pero emplazarse en espacios protegidos, concretamente: Reserva de la Biosfera, Cuencas 
altas de los ríos Manzanares, Lozoya y Guadarrama, Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de 
la Sierra de Guadarrama, Área reservada para Paisaje Protegido, Red Natura 2000, LIC/ZEC, Cuenca del 
río Guadarrama, Monte de utilidad pública nº39 – Pinar y Agregados. A fecha de redacción de este 
documento no se ha recibido respuesta a esta consulta. Se adjunta la consulta enviada en el anexo V. 

1.3. Objeto y contenido del documento. 

El objeto de este documento es iniciar y dar cumplimiento al procedimiento administrativo de 
evaluación ambiental estratégica simplificada al que está sometido el presente Plan Especial de 
Abastecimiento a Tablada T.M. de Guadarrama en base a la Ley 21/2013 y sus posteriores 
modificaciones, como ya se ha explicado en anteriores epígrafes. 

Por tanto, el presente documento se estructura como un Documento Ambiental Estratégico (DAE), 
con objeto de iniciar el proceso de Evaluación Ambiental Estratégica de carácter simplificado. 
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Por tanto, y con el fin de resolver los problemas de calidad del agua que presenta Tablada, se propone 
la ejecución de las actuaciones que contempla el presente Plan Especial de Infraestructuras.  

2.2. Situación urbanística actual. 

El planeamiento vigente en el término municipal de Guadarrama son las Normas Subsidiarias (NNSS, 
en adelante) de 1985 aprobado el 27 de marzo de 19852.  

Tal y como se especifica en el Plan Especial que acompaña a este Documento Ambiental Estratégico, 
las parcelas donde se ejecutarán las infraestructuras se localizan en terrenos clasificados, según las 
NNSS vigentes como: 

Primera clase de suelo, con las tres denominaciones que se indican en el Visor de Planeamiento 
Urbanístico de la Comunidad de Madrid:  

• Clase de suelo literal del documento: Suelo No Urbanizable Protegido  
• Clase de suelo según Ley de aprobación: Suelo No Urbanizable Protegido 
• Clase de suelo según Ley 9/2001: Suelo No Urbanizable de Protección 

 
Segunda clase de suelo, con las tres denominaciones que se indican en el Visor de Planeamiento 
Urbanístico de la Comunidad de Madrid:  

• Clase de suelo literal del documento: Suelo Urbanizable - “S-IV La Serrana” 
• Clase de suelo según Ley de aprobación: Suelo Apto para Urbanizar 
• Clase de suelo según Ley 9/2001: Suelo Urbanizable Sectorizado  

 
Tercera clase de suelo, con las tres denominaciones que se indican en el Visor de Planeamiento 
Urbanístico de la Comunidad de Madrid:  

• Clase de suelo literal del documento: Suelo Urbano  
• Clase de suelo según Ley de aprobación: Suelo Urbano Consolidado 
• Clase de suelo según Ley 9/2001: Suelo Urbano Consolidado 

 

Para poder realizar las comprobaciones oportunas sobre el cumplimiento normativo de la actuación 
respecto de las Normas Urbanísticas que le son de aplicación hay que acudir al Capítulo III. Normas 
Generales, Capítulo IV. Normas particulares para suelo no Urbanizable, Capítulo V. Normas particulares 
para suelo Urbanizable y Capítulo VI. Normas particulares para suelo Urbano de las NNSS. 

Las determinaciones establecidas en este Plan Especial se incluyen dentro de la categoría de “Usos 
Globales” en la categoría “Especial” y concretamente de “Equipo y Servicios”, tal y como se establece 
en el artículo 3.2.1. de las Normas subsidiarias. 

Para cada tipo de suelo, se establecen en sus correspondientes capítulos las condiciones particulares 
de usos, en las que se establecen las actividades o actuaciones permitidas, autorizables o prohibidas, 
en función también del tipo de uso.  

 
2 Orden de 27 de marzo de 1985, de la Consejería de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, por la que se hace pública la 

aprobación definitiva de las normas subsidiarias y complementarias del planeamiento de Guadarrama. 
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• Suelo No Urbanizable Protegido: (“Suelo No Urbanizable de Protección”, según Ley 9/2001). 
 

El capítulo IV. Normas Particulares para el Suelo No Urbanizable de las normas subsidiarias establece 
las normas particulares para el Suelo No Urbanizable Protegido. Dentro de este capítulo se establece el 
ámbito de aplicación y las categorías del Suelo No Urbanizable Protegido (SNUP) y Suelo No 
Urbanizable Común (SNUC). 

En base a estas consideraciones, se concluye que las determinaciones establecidas en este Plan 
Especial son compatibles con las condiciones generales y particulares del Suelo No Urbanizable 
Protegido (SNUP). 

Por otra parte, en el Artículo 29, del capítulo V de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 
Comunidad de Madrid. Régimen de las actuaciones en suelo no urbanizable de protección, se indica lo 
siguiente:  

1. En el suelo no urbanizable de protección, excepcionalmente, a través del procedimiento de 
calificación previsto en la presente Ley, podrán autorizarse actuaciones específicas, 
siempre que estén previstas en la legislación sectorial y expresamente permitidas por el 
planeamiento regional territorial o el planeamiento urbanístico. 
 

2. Además, en el suelo no urbanizable de protección podrán realizarse e implantarse con las 
características resultantes de su función propia y de su legislación específicamente 
reguladora, las obras e instalaciones y los usos requeridos por los equipamientos, 
infraestructuras y servicios públicos estatales, autonómicos o locales que precisen 
localizarse en terrenos con esta clasificación. El régimen de aplicación sobre estas 
actuaciones será el mismo que se regula en los artículos 25 y 163 de la presente Ley.  

 
De acuerdo con el art.36.2.a). 2º de la LSCM 9/2001, las infraestructuras propuestas constituyen un 
elemento perteneciente al Sistema de Redes Públicas de Infraestructuras sociales, estando enmarcada, 
por tanto, en los supuestos permitidos por la citada legislación urbanística de la Comunidad de Madrid 
en los terrenos clasificados como Suelo No urbanizable de Protección. 

• Suelo Urbano: (“Suelo Urbano Consolidado”, según Ley 9/2001). 
 

Las condiciones particulares para el suelo Urbano vienen establecidas en el capítulo VI de las normas 
subsidiarias. Tal y como se establece en el artículo 7.1. Sistemas de Actuación, es posible proceder a la 
formulación de planes y proyectos con la finalidad de desarrollar sistemas y actuaciones para el 
desarrollo de los sistemas generales y locales. Por lo tanto, las determinaciones establecidas en 
este Plan especial son compatibles con las condiciones particulares del suelo Urbano establecidas en 
las normas subsidiarias. 

• Suelo Urbanizable - “S-IV La Serrana” (“Suelo No Urbanizable Sectorizado”, según Ley 9/2001). 
 

Dentro del capítulo V. Normas Particulares para el Suelo Urbanizable de las Normas Subsidiarias se 
establecen las normas particulares para el Suelo Urbanizable. En este capítulo se establece el ámbito 
de aplicación y las condiciones generales para su desarrollo, entre otros aspectos.  

Concretamente, en el artículo 5.4. Normas de Planeamiento de las NNSS, se indica que tanto los Planes 
Parciales, Proyectos de Urbanización y Estudios de Detalle cómo, en su caso, los Planes Especiales, 
deberán respetar las condiciones establecidas en estas Normas Subsidiarias.  
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El Suelo Urbanizable del municipio de Guadarrama se divide en sectores tal y como se establece en 
artículo 5.8. las NNSS. En cada uno de estos sectores se pueden establecer condiciones 
específicas, aparte de las generales ya indicadas.  

En concreto, el ámbito territorial del presente Plan Especial que afecta al Suelo Urbanizable se 
circunscribe al sector S-IV La Serrana el cual cuenta con Modificación de las NNSS en el ámbito del S-IV 
La Serrana, aprobado en marzo del 1989, donde se recogen las siguientes condiciones particulares de 
ordenación: 

a) Superficie Total 

1. Finca La Serrana  20,7000 Has 

2. Finca del embalse 11,5000 Has 

b) Zonificación general: 

Residencial: 

- Vivienda unifamiliar (Incluyendo los sistemas interiores de viario, espacios libres y 
demás dotaciones) 123.778 m2 

- N° máximo de viviendas 170 viv 

- Edificabilidad máxima 42.500 m2 

- Tipología Pareada, aislada y agrupada 

- Altura máxima : Dos plantas 

Libre: 

- Viario de sistemas generales 6.272 m2 

- Parque natural y Embalse 191.950 m2 

c) Cesiones mínimas, obligatorias y gratuitas: 

10% del aprovechamiento residencial 4.250 m2 

Viario de sistemas generales 6.272 m2 

Parque natural y Embalse 191.950 m2 

Sistemas interiores: 

- Espacios libres 10% s/123.778    12.377 m2 

- Centros docentes 10 m2/viv        1.700 m2 

- Viario interior resultante. 

d) Condiciones ambientales: 

Conservación de todas las especies arbóreas existentes y repoblación con especies 

autóctonas en las zonas libres públicas y privadas.  

En base a estas consideraciones, se concluye que las determinaciones establecidas en el Plan Especial 
son compatibles con las condiciones generales y particulares del Suelo Urbanizable en general y del 
sector S-IV La Serrana, en particular, si bien, dicha ficha se ve modificada con el presente Plan Especial, 
de tal manera que recoge las nuevas infraestructuras, que deben ser albergadas dentro del sector.  
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golpe de ariete se instalarán dos calderines, uno en el depósito de La Jarosa y otro en el depósito de 
Tablada. Este último es necesario debido al punto alto que hay en el tramo final de la traza. 

Para el trazado de la tubería se usarán los caminos existentes con el fin de minimizar las afecciones al 
medio ambiente, esto es posible debido al reducido diámetro de la conducción. Cabe destacar, como 
punto singular del trazado, que esta conducción cruzaría la autovía A-6 a través de un paso inferior 
situado aproximadamente a 1.660 m del inicio de la conducción. 

Por otro lado, el depósito de La Jarosa está alimentado eléctricamente mediante una línea que se 
encuentra en mal estado y no tiene capacidad para garantizar el suministro eléctrico al depósito y al 
nuevo bombeo. Por tanto, en el presente Plan Especial se contempla la ejecución de una nueva línea 
eléctrica subterránea de alta tensión para alimentar al depósito.  

Como se ha mencionado anteriormente, se debe ejecutar la conexión por medio de una línea eléctrica 
entre la ETAP y el depósito la Jarosa, por lo que se plantea una línea eléctrica subterránea con una 
longitud de 925 o 1.500 metros, según la alternativa finalmente elegida. Esta distancia hace que no sea 
eficiente una alimentación en baja tensión, por lo que la acometida se plantea como una línea 
subterránea de alta tensión implicando la instalación de un centro de transformación en la parcela del 
depósito y la adecuación o sustitución del centro de transformación ya existente en la ETAP. Ya que el 
depósito de la Jarosa posee una cubierta con una superficie disponible de 5.600 m2 y los alrededores 
se encuentran libres de obstáculos que puedan proyectar sombras, se propone la implantación de una 
instalación fotovoltaica. 

Esta conexión entre la ETAP y el depósito permitirá que la energía generada por la instalación 
fotovoltaica sea auto consumida por el nuevo bombeo y también por las instalaciones de la ETAP. 

A continuación, se muestra una figura del planteamiento descrito.  



 Documento Ambiental Estratégico del Plan Especial de Abastecimiento a Tablada. 
T.M. de Guadarrama 

 

 

   21 

 

 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

 S
.A

.M
.P

, S
.A

. i
ns

cr
ita

 e
n 

el
 R

eg
is

tr
o 

M
er

ca
nt

il 
de

 M
ad

ri
d 

al
 T

om
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6,

 S
ec

ci
ón

 8
, H

oj
a 

M
-5

34
92

9.
 In

sc
ri

pc
ió

n 
1ª

. D
en

om
in

ac
ió

n 
en

 in
sc

ri
pc

ió
n 

34
,

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d

. 

 

 

Figura 1. Esquema de las zonas a ocupar por las actuaciones. Fuente: elaboración propia a 
partir de la cartografía del Plan Especial de Abastecimiento a Tablada T.M. de Guadarrama 

Las actuaciones recogidas en el Plan Especial se van a dividir en diferentes fases según las acciones a 
acometer, más propias de fase de proyecto que de plan: 

• Fase de construcción. En esta fase se incluyen todas las actuaciones descritas anteriormente: 
la construcción de la nueva tubería de abastecimiento, así como la ejecución de la línea 
eléctrica y la adecuación o sustitución del centro de transformación existente en la ETAP, 
construcción de una nueva caseta dentro del entorno del depósito de La Jarosa donde irá 
ubicado el nuevo bombeo y la instalación de placas fotovoltaicas en la cubierta del depósito de 
La Jarosa. La fase de construcción estará planificada junto a la fase de operación con el fin de 
que los depósitos de La Jarosa y Tablada no dejen de estar en servicio en ningún momento.  

• Fase de operación. Esta fase incluye las actividades encaminadas a la operación de las 
infraestructuras o instalaciones existentes, al mismo tiempo que las instalaciones nuevas. Las 
actuaciones incluidas en el proyecto de abastecimiento a Tablada se programarán de forma 
que los depósitos continúen en servicio en todo momento. 

• Fase de desmantelamiento o abandono. La naturaleza del proyecto no contempla la 
demolición o desmantelamiento de este, por tratarse de una obra de interés general. 

2.4.1. Zonas de afección y servidumbre. 

Las obras de construcción se llevarán a cabo en los terrenos indicados en los planos que se adjuntan en 
los anexos del presente documento. 

En concreto, las afecciones serán las siguientes: 

• Ocupación temporal: necesaria durante la ejecución de las obras para camino de servicio a 
obra, acopios y elementos auxiliares. 
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3. ALTERNATIVAS. 

Como queda indicado en el epígrafe 1.1 el objetivo principal del Plan es la construcción de una nueva 
infraestructura en el ámbito del núcleo urbano de Tablada, en Guadarrama, para su abastecimiento 
gracias al bombeo de agua desde el depósito de la Jarosa hasta Tablada, que permita la mejora de la 
calidad de agua de dicho depósito y su impacto en la población. 

Han sido dos las alternativas consideradas para la tubería de abastecimiento y otras dos alternativas 
para el trazado de la línea eléctrica, además de la alternativa 0 o de “no actuación” que supondría la 
no ejecución de las actuaciones contempladas. 

Por ello, las alternativas estudiadas en el presente epígrafe plantean diferentes soluciones a las 
necesidades y problemática detectada.  

Condicionantes. 

Para el estudio de alternativas se han tenido en cuenta los siguientes condicionantes técnicos, 
ambientales y sociales influyentes en el caso de estudio: 

• Los condicionantes técnicos se centran en la facilidad técnica constructiva, adaptación del 

trazado a zonas en las que se reduzcan las ocupaciones, movimientos de tierra y excavaciones, 

orografía, etc. Todo ello lleva aparejado el condicionante económico, por el que, en general, 

cuanto más complicadas sean las obras, mayor será el coste. 

• En cuanto a los condicionantes ambientales. Se han localizado las actuaciones evitando 

espacios naturales o de interés, minimizando así las implicaciones ambientales. Además, la 

planificación de las actuaciones atenderá a la mínima modificación de la geomorfología y 

propiedades del suelo, y del mismo modo, se procurará producir la mínima afección sobre la 

vegetación, flora y fauna.  

En esta línea, cabe destacar que las actuaciones estudiadas se proponen en un área con cierto 
grado de antropización utilizando parcelas residenciales o infraestructura existente, por lo que 
la afección ambiental será menor que si estuviera totalmente naturalizada. 

• Condicionantes sociales. Se tendrá en cuenta las infraestructuras existentes y los valores 

culturales de la zona, que están íntimamente relacionados con los valores naturales. Se 

atenderá a la planificación de las obras e instalación tanto de la solución como de las áreas 

auxiliares, en zonas que eviten al máximo la afección tanto a los núcleos urbanos cercanos, 

como a las infraestructuras existentes, con objeto de minimizar o evitar cortes en suministros 

o comunicaciones, y así evitar también la afección a la población. 

Tal y como se ha indicado previamente, el proyecto incluye la construcción de dos infraestructuras 
principales. En primer lugar, una tubería de abastecimiento que sea capaz de conducir el agua desde el 
depósito de origen hasta el lugar de destino, y, en segundo lugar, una línea eléctrica de alimentación a 
estas infraestructuras. Se ha realizado un análisis de alternativas para ambas infraestructuras con 
objeto de realizar una adecuada valoración. 

Por otro lado, se valora la alternativa 0 o de no actuación de forma común para toda la actuación.  
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3.1. Alternativa 0. 

La alternativa 0 o de “no actuación” supone la no construcción de la tubería de bombeo y mantener el 
llenado del depósito de Tablada con camiones cisterna y con el equipo desinfectante de luz 
ultravioleta instalado a la salida de dicho depósito, como se ha hecho en los últimos años. 

En epígrafe 1, se establece la necesidad de las actuaciones previstas en el Plan Especial con objeto de 
solventar la problemática actual: la necesidad de mejorar la calidad de las aguas del depósito de 
Tablada, que presenta contaminantes provocados por la ganadería de la zona, que permita la 
eliminación del uso de cisternas para llenar el depósito y se logre cumplir con la normativa vigente 
relativa a calidad de aguas. 

Es por ello por lo que, además de por el propio bienestar y la seguridad social del municipio, esta 
alternativa queda descartada, haciéndose necesarias estas actuaciones. 

3.2. Alternativas de la tubería de abastecimiento.  

3.2.1. Alternativa 1. 

La nueva tubería tendrá aproximadamente 6.200 metros de longitud. El trazado de la tubería se inicia 
en el depósito de La Jarosa, tomando dirección norte por caminos hasta llegar a la finca denominada S-
IV La Serrana, donde se ubica el embalse de Las Encinillas I, atravesando dicha parcela por su margen 
este y llegando al camino del Hispano según la denominación de las referencias catastrales. La tubería 
pondrá rumbo oeste hacia el paso inferior de la Autopista A-6 cerca del PK 51, el cual se realizará con 
la tubería enterrada, dejando libre la actual sección en bóveda y protegida en dado de hormigón. A la 
salida del paso inferior discurrirá por camino paralelo a la Autopista A-6, fuera de la zona vallada de la 
carretera, hasta buscar el camino denominado del Horcajo. La tubería en este punto toma dirección 
norte por caminos del monte de utilidad pública Nº 39 denominado “Pinar y Agregados”, hasta llegar a 
la zona urbanizada de Tablada, donde siguiendo los viales se conducirá la tubería hasta el depósito de 
Tablada en la zona alta del municipio.  

 

Figura 3. Descripción de las actuaciones Alternativa 1. Fuente: elaboración propia a partir de 
la cartografía del Plan Especial de Abastecimiento a Tablada T.M. de Guadarrama. 
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3.2.2. Alternativa 2. 

La nueva tubería tendría aproximadamente 7.600 metros de longitud. Se inicia también en el depósito 
de La Jarosa, tomando dirección sur siguiendo el trazado planteado por la línea eléctrica en paralelo a 
la misma hasta alcanzar por caminos la carretera de La Jarosa. Subiendo por dicha carretera por el vial 
en paralelo a la canalización eléctrica hasta las inmediaciones del embalse de La Jarosa, donde toma 
desvío hacia el norte, bordeando parte de la zona del embalse y continuando por el camino 
denominado de Guadarrama hasta conectar con el camino de Horcajo. En dicho camino de Horcajo, a 
la altura del paso inferior de la alternativa 1 propuesta. 

 

Figura 4. Descripción actuaciones de la Alternativa 2. Fuente: elaboración propia a partir de la 
cartografía del Plan Especial de Abastecimiento a Tablada T.M. de Guadarrama. 

Para ambas alternativas, el trazado de la tubería discurre por caminos existentes con el fin de 
minimizar las afecciones al medio ambiente, siendo posible debido al reducido diámetro de la 
conducción, además la ubicación del nuevo bombeo estará dentro de la parcela ocupada por el 
depósito de La Jarosa. 

3.3. Alternativas para la sustitución de la Línea eléctrica. 

Como se ha mencionado en el apartado 2.4., el depósito de La Jarosa está alimentado eléctricamente 
mediante una línea que encuentra en mal estado y provoca cortes de suministro a las instalaciones del 
depósito. Para garantizar el suministro eléctrico al depósito y al nuevo bombeo será necesario la 
ejecución de una nueva línea eléctrica subterránea de alta tensión.  

Como se ha mencionado anteriormente, se debe realizar la sustitución de la línea eléctrica entre la 
ETAP y el depósito la Jarosa, y se plantean dos alternativas de línea eléctrica: una línea eléctrica con 
una longitud de 925 y otra de 1.500 metros, según la alternativa. La distancia entre la ETAP y el 
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depósito hace que no sea eficiente una alimentación en baja tensión, por lo que las acometidas se 
plantean como líneas de alta tensión implicando la instalación de un centro de transformación en la 
parcela del depósito y la adecuación o sustitución del centro de transformación ya existente en la 
ETAP.  

3.3.1. Alternativa 1. 

La nueva línea eléctrica para garantizar el suministro eléctrico al depósito y al nuevo bombeo se 

plantea entre la ETAP y el depósito de La Jarosa con una longitud en torno a los 925 metros. La 

canalización eléctrica partirá de la parcela que ocupa la ETAP de La Jarosa, discurriendo por la acera 

lateral del vial denominado “carretera de La Jarosa” hasta debajo del viaducto de la Autopista A-6. En 

dicho punto, el trazado toma dirección noreste por un camino, abandonando la acera lateral del vial 

que conecta con el municipio de Guadarrama. Este camino desemboca en el “Camino a Vera” que 

conduce hasta la puerta de entrada a la parcela ocupada por el depósito. 

 

Figura 5. Descripción actuaciones de la Línea eléctrica 1. Fuente: elaboración propia a partir 
de la cartografía del Plan Especial de Abastecimiento a Tablada T.M. de Guadarrama 

3.3.2. Alternativa 2. 

En cuanto a la alternativa 2, se ha reestudiado la sustitución de la línea eléctrica buscando un trazado 
alternativo. Esta propuesta cuenta con una longitud aproximada de 1.500 m. 

La nueva línea eléctrica para garantizar el suministro eléctrico al depósito y al nuevo bombeo se 
plantea entre la ETAP y el depósito de La Jarosa con una longitud en torno a los 1.500 metros. La 
canalización eléctrica partirá de la parcela que ocupa la ETAP de La Jarosa, discurriendo por la acera 
lateral del vial denominado “carretera de La Jarosa”, cruzando la Autopista A-6 por debajo del viaducto 
y siguiendo por el vial en dirección al núcleo urbano de Guadarrama hasta tomar dirección norte por 
un camino de tierra, el cual enlaza con el “Camino a Vera” que conduce hasta la puerta de entrada a la 
parcela ocupada por el depósito.   
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Figura 6. Descripción actuaciones de la Línea eléctrica 2. Fuente: elaboración propia a partir 
de la cartografía del Plan Especial de Abastecimiento a Tablada T.M. de Guadarrama. 

3.4. Evaluación de alternativas. 

Tras la definición de las alternativas propuestas y la problemática detectada, en este epígrafe se 
realizará una evaluación de la alternativa 1 y la alternativa 2 tanto de la tubería de abastecimiento 
como de la línea eléctrica en base a sus criterios técnicos, ambientales y sociales para determinar la 
mejor solución a adoptar ya que, tal y como se ha descrito en el epígrafe 3.1. de este documento, la 
alternativa 0 se descarta.  

Teniendo en cuenta únicamente los criterios técnico-económicos, la alternativa 1, tanto para la tubería 
como para la sustitución de la línea eléctrica resulta una mejor solución, dado que poseen una menor 
longitud. 

En relación con los criterios ambientales, ambas alternativas desarrollan una actuación encaminada a 
la consecución de una mejora en la calidad de las aguas del depósito de Tablada, evitando la 
contaminación del depósito por contaminantes derivadas de la actividad ganadera de la zona. Por 
tanto, dado que las alternativas tienen una función y un recorrido muy similar, los condicionantes 
ambientales no tienen variación entre las propuestas. 

La afección sobre espacios naturales de ambas alternativas estudiadas es idéntica, ubicándose ambas 
en la Reserva de la Biosfera Cuenca Alta del Manzanares, no obstante, las infraestructuras proyectadas 
se realizarán sobre caminos ya existentes. 

En cuanto a criterios sociales, tal y como se ha indicado, ambas alternativas no suponen ninguna 
ocupación a zonas urbanizadas excepto en la fase de construcción donde pueden existir ocupaciones 
temporales cercanas, lo que podría provocar molestias en la población. 
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En base a los criterios descritos y la valoración de estos, se puede comprobar que las alternativas 
plantean escenarios similares, no obstante, el diseño de la alternativa 1, para la sustitución de la línea 
eléctrica y la construcción de la tubería de abastecimiento minimiza la afección a parcelas públicas y a 
las zonas con protección ambiental al tener una menor longitud. 

En las alternativas escogidas, debido al paralelismo con caminos existentes, las ocupaciones 
temporales se tratarán de minimizar a lo estrictamente imprescindible para la correcta ejecución de la 
obra. 

En resumen, el resultado del análisis de las distintas alternativas realizado en este documento y en el 
Documento Ambiental clarifica que las alternativas 1, tanto en la nueva tubería de abastecimiento 
como en la nueva línea eléctrica, es la más favorable para el tramo en estudio, ya que es la que mejor 
compatibiliza criterios técnico-económicos (longitud y coste de la actuación), ambientales (vegetación, 
fauna y espacios protegidos) y sociales (molestias a la población, infraestructuras). 

Además, en ambas alternativas en el depósito de La Jarosa, el cual cuenta con una superficie de 
cubierta disponible de 5.600 m2 aproximadamente, se propone proyectar la implantación de una 
instalación fotovoltaica. 

 

Figura 7. Descripción actuaciones de las alternativas 1 y 2. Fuente: elaboración propia a partir 
de la cartografía del Plan Especial de Abastecimiento a Tablada T.M. de Guadarrama. 
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4. DESARROLLO PREVISIBLE DEL PLAN ESPECIAL. 

Tal y como se ha comentado anteriormente, la presente actuación surge por necesidades de mejorar 
la calidad del agua del depósito de Tablada frente a la contaminación que sufre por la presencia de 
ganado en la zona de las captaciones, que permita asegurar la calidad del agua de abastecimiento a la 
población. Esta actuación supone la definición de elementos integrantes de las redes públicas de 
infraestructuras, equipamientos y servicios, así como las infraestructuras y sus construcciones 
estrictamente necesarias para la prestación de servicios de utilidad pública o de interés general. 

Las actuaciones programadas en el Plan Especial se agruparán en un único proyecto que se ejecutará 
en su conjunto, una vez se apruebe y se someta el Plan al procedimiento administrativo de aplicación.  

A continuación, se describen las diferentes fases previstas para el desarrollo del Plan Especial, que 
principalmente se centran en la aprobación definitiva del Plan. 

• Fase de planeamiento: de acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 9/2001, de 17 

de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid relativo al procedimiento de aprobación de los 

Planes Parciales y Especiales, la aprobación inicial de este Plan Especial corresponde a la 

Comisión de Urbanismo de la Comunidad de Madrid, que, tras la apertura del período de 

información pública y el requerimiento de informes, trasladará el expediente al ayuntamiento 

de Guadarrama para su conocimiento e informe. 

La aprobación ambiental del Plan Especial se producirá mediante la emisión del preceptivo 
informe ambiental estratégico, que se formulará por parte de la Consejería de Medio Ambiente 
de la Comunidad de Madrid. Este informe se emitirá con carácter previo a la aprobación 
provisional del Plan Especial, si el procedimiento urbanístico prevé tal aprobación, o antes de la 
aprobación definitiva, en el resto de los supuestos. 

Una vez superados estos trámites, la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y 
Ordenación del Territorio, competente en materia de ordenación urbanística, elevará el 
expediente a la Comisión de Urbanismo de Madrid para su aprobación definitiva, si procede. 

• Fase de obtención de licencias: una vez que la documentación técnica, urbanística y ambiental 

se encuentre aprobada por el Órgano competente, se podrá solicitar las licencias 

correspondientes de obras para ejecutar las actuaciones previstas en el Plan Especial. Se deberá 

solicitar la licencia de obras con la presentación, en su caso, del proyecto constructivo. 

• Fase de ejecución. Una vez superados dichos trámites y obtenidas las correspondientes licencias 

de obras se abordarán y ejecutarán las actuaciones. 
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5. DIAGNÓSTICO TERRITORIAL Y AMBIENTAL. 

En este apartado se procede a describir los factores ambientales y territoriales del ámbito de estudio 
en el que se desarrolla el Plan Especial, para la posterior valoración de los elementos del medio 
susceptibles de ser afectados durante y tras el desarrollo de las actuaciones proyectadas. 

 

Figura 8. Localización de la red de abastecimiento de Tablada y la línea eléctrica incluida en el 
Plan Especial. Fuente: elaboración propia. 

5.1. Medio Físico. 

En el presente epígrafe se realiza una descripción del medio físico de la zona de estudio con las dos 
alternativas estudiadas para cada una de las infraestructuras previstas. Este incluye una descripción de 
los aspectos climatológicos, cambio climático, ruido, topografía, edafología, hidrología, paisaje y 
aspectos relativos a la vulnerabilidad existente en la zona. 

5.1.1. Climatología. 

Los principales factores que influyen en la caracterización del clima son la latitud y altitud geográfica, 
la continentalidad, las características de la cubierta del suelo y su orientación. A su vez, el clima 
interacciona con el suelo, la vegetación natural, la fauna y la población de la región. 

De acuerdo con la situación y a los aspectos dominantes de la región biogeográfica en la que se 
enmarcan las actuaciones, las condiciones meteorológicas se asocian a un clima mediterráneo de 
verano cálido (Csb), según la clasificación climática de Köppen-Geiger. Este tipo de clima se da 
principalmente en las zonas de montaña de noroeste y unas zonas de sureste de la Comunidad de 
Madrid. Se trata de un clima mediterráneo típico con temperaturas calidad en verano y lluvias 
estacionales. 

Para este análisis se han utilizado los datos de la estación climática de Collado Villalba al ser la más 
cercana al ámbito de estudio y además cuenta con datos de pluviometría y de temperatura. Está 
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Para analizar el estado atmosférico del área de estudio, se ha partido de la información publicada en 
febrero de 2022 en el Informe anual sobre la calidad del aire en la Comunidad de Madrid, realizado a 
partir de los datos de la Red de Calidad del Aire de la Comunidad de Madrid del año 2022. Dicho 
trabajo clasifica el territorio autonómico en distintas zonas por su localización y características 
semejantes. En este caso, de acuerdo con la zonificación establecida, el área de actuación se encuentra 
dentro de la zona denominada “Urbana Noroeste”. 

 

Figura 10. Zonificación de la Red de Calidad del Aire de la Comunidad de Madrid. Fuente: 
elaboración propia a partir del Informe anual sobre la calidad del aire en la Comunidad de 

Madrid (2022). 

En coherencia con el nivel de detalle del presente Inventario ambiental, y en base a los equipos de 
medición disponibles en la estación consultada, se han analizado los niveles de las siguientes 
sustancias contaminantes: SO2, NO2, PM2,5 y O3, registrados en el año 2022 por la estación de calidad 
del aire más cercana a la zona de actuación, ES1803A Urbana Noroeste Collado Villalba, C/Santa Teresa 
de Jesús 12 (CP. Rosa Chacel), (código nacional: 28047002). Dicha estación se encuentra situada a 
aproximadamente 4,5 km en dirección sureste de la ubicación de las actuaciones, por lo que se asume 
que los datos obtenidos en esta estación son representativos de la zona de estudio. 
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Figura 11. Ubicación de las estaciones de medición de la calidad del aire. Fuente: elaboración 
propia a partir del Informe Anual sobre la Calidad del aire en la Comunidad de Madrid (2022). 

El aspecto más significativo de la evaluación anual de calidad del aire es el relativo a las emisiones de 
O3. La legislación establece umbrales de información y de alerta, así como diferentes objetivos para la 
protección de la salud humana y la vegetación. Los principales focos emisores de ozono son las zonas 
urbanas e industriales de la Comunidad de Madrid, sin embargo, los mayores valores de 
contaminación son registrados en las zonas rurales o suburbanas. En la estación de Collado Villalba, los 
niveles de O3 fueron superados un total de 18 días en el año 2022. 

A modo de resumen global, el Informe anual sobre la calidad del aire en la Comunidad de Madrid para 
el año 2022 indica que, para la región analizada, los niveles de SO2, NO2, PM2,5 y PM10 presentan 
concentraciones alejadas de los valores límite y de los valores objetivo, establecidos por el Real 
Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

Por otro lado, conviene señalar la variación intermensual experimentada por los niveles registrados de 
los contaminantes principales, lo que evidencia el efecto del clima sobre la concentración de estas 
sustancias. Así, los niveles más altos de ozono se alcanzan durante los meses del periodo estival ya que 
la formación de ozono está catalizada por la radiación solar y las altas temperaturas. 

La estación más cercana al ámbito de estudio es la situada en el municipio de Collado Villalba. Dicha 
estación está muy influenciada por la alta densidad de población y el tráfico de la zona, 
considerablemente más alto que en la zona donde se sitúan las actuaciones, por lo que se espera que 
todos los parámetros estudiados estén dentro de los límites admisibles. 

5.1.3. Cambio climático. 

Para analizar los posibles efectos del cambio climático en el área de estudio, se ha partido de la 
información publicada en la Memoria de la Estrategia de Calidad del Aire y Cambio Climático de la 
Comunidad de Madrid (2013-2020), Plan Azul+. Esta Estrategia, desarrollada por la Consejería de 
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Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad de la Comunidad de Madrid, se elaboró 
para reducir las emisiones de contaminantes y gases de efecto invernadero, mejorar la calidad del aire 
de la Comunidad de Madrid e implantar medidas de mitigación y adaptación al cambio climático. 
Clasifica el territorio autonómico en distintas zonas por su localización y características semejantes. En 
este caso, de acuerdo con la zonificación establecida, el área de actuación se encuentra dentro de la 
zona denominada “Aglomeración Urbana Noroeste”. 

Según los análisis realizados en el marco de esta Estrategia, los sectores que presentan un mayor peso 
en las emisiones de GEI son el transporte y residencial e institucional, en relación con el CO2, y el 
industrial, en cuanto al CH4, N2, O, HFCs, PFCs y SF6. La Aglomeración Urbana Noroeste destaca por su 
carácter residencial y de servicios, englobando áreas residenciales y comerciales en el entorno 
Noroeste de Madrid, desde la N-I a la N-VI, donde el tráfico denso es una de las características de la 
zona. En esta zona, para el período 2008-2012, con relación a los óxidos de nitrógeno y dióxido de 
nitrógeno, los niveles medios anuales se encuentran por encima de la media de la Red, pero se trata 
de la única zona en la que los niveles de O3 no muestran una tendencia ascendente. 

Según las previsiones a futuro y en un escenario desfavorable, en la zona Urbana Noroeste en la que se 
localiza la actuación, con un clima templado, se prevé que el aumento de las temperaturas máximas 
podría ser de hasta 3,5°C en enero y de hasta 7,5°C en agosto. En lo relativo a las precipitaciones 
medias anuales, podrían reducirse en torno a un 10-20%. Así, esta zona podría pasar a tener un clima 
más seco y cálido, de tipo semiárido. 

Tal y como se ha indicado en el epígrafe anterior, se parte de la base de que la calidad del aire de la 
zona es buena, lo que también contribuye a una mejor previsión a futuro en relación con el cambio 
climático. 

5.1.4. Ruido ambiental. 

La presencia en el ambiente de ruido o vibraciones en una zona concreta se puede evaluar mediante el 
grado de presencia de aglomeraciones e infraestructuras como aeropuertos, carreteras o líneas 
ferroviarias, entre otros. 

En la zona de actuación, las principales fuentes sonoras son las vías de comunicación. De este modo, 
destaca la carretera N-VI y AP-6, que forma parte de la Red de carreteras de la Comunidad de Madrid y 
que discurren al este de la zona de actuación. 

En cuanto a las líneas ferroviarias, la Línea de Media Distancia Madrid-Segovia cuyo recorrido va desde 
Madrid hasta Segovia atravesando el Sistema Central por la Sierra de Guadarrama, cruza la 
infraestructura prevista de la conducción a través del túnel de Tablada. El tráfico limitado a una sola 
línea de cercanías regional, y la frecuencia de paso de los trenes, hace de ella una fuente secundaria de 
ruido. 

El Real Decreto 1038/20123, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas, exige la zonificación del territorio nacional en áreas acústicas en base a los usos actuales o 
previstos del suelo, con aplicación a áreas urbanizadas y a los nuevos desarrollos urbanísticos (artículo 

 
3 Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas 
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Figura 12. Municipios afectados por las UME. Fuente: Memoria Resumen de los Mapas 
Estratégicos de Ruido Red de Carreteras de la CAM (2018). 

Tras la consulta de la Memoria Resumen del Plan de Acción contra el Ruido de la Red de Carreteras de 
la Comunidad de Madrid (2018-2023), se mantienen los valores objetivo de calidad acústica del Real 
Decreto 1038/2012. 

5.1.5. Topografía. 

La zona de actuación se localiza en la Sierra de Guadarrama, perteneciente al Sistema Central. El rango 
de altitudes del ámbito de estudio está comprendido entre los 1.040 m y los 981 m. 

 

Figura 13. Altitud de la zona de estudio. Fuente: elaboración propia en base al MDT02 del IGN. 

En cuanto a las pendientes de la zona de estudio, al tratarse de una zona de bosque, presenta 
pendientes más elevadas que un entorno urbano, predominando las pendientes altas (20 - 40% y > 
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40%), aunque de forma puntual se puede presentar alguna de mayor magnitud, tal como se observa 
en la siguiente figura. 

 

Figura 14. Pendientes de la zona de estudio. Fuente: elaboración propia en base al MDT02 del IGN. 

5.1.6. Geología y geomorfología. 

En el contexto geológico, según la información del Mapa Geológico de España a escala 1:50.000 del 
Instituto Geológico y Minero de España (IGME), el área de estudio se localiza en la Hoja 508 Cercedilla. 

Concretamente, la zona de estudio se asienta sobre rocas metamórficas y graníticas (cuarcitas, 
esquistos pizarras, gneis y granito) pertenecientes al periodo carbonífero de la era paleozoica, tal 
como se puede observar en la siguiente figura: 
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Figura 15. Litología en la zona de actuación. Fuente: elaboración propia en base a la 
información del Mapa Geológico de España del IGME (1:50.000). 

Con respecto a la permeabilidad de la zona de estudio, los terrenos que abarca el ámbito de estudio 
presentan en su totalidad permeabilidades bajas debido a la naturaleza granítca y metamórfica de los 
suelos en los que se encuentra, tal y como se puede apreciar en la figura siguiente. 

 

Figura 16. Permeabilidad de la región de estudio. Fuente: elaboración propia en base a la 
información del Mapa Geológico de España del IGME (1:50.000).  

Por último, cabe resaltar que tras consultar la información del Inventario Español de Lugares de Interés 
Geológico (IELIG) del IGME, no se ha identificado la presencia de Lugares de Interés Geológico (LIG) en 
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el ámbito de actuación, siendo el más cercano la vertiente de bloques (canchales) de la mujer muerta 
(CI108) a 11 km aproximadamente al norte y perteneciente ya a la provincia de Segovia. 

5.1.7. Edafología. 

El estudio de los tipos de suelo presentes en la zona de estudio se ha realizado en base a la 
clasificación taxonómica de suelos incluida en el Mapa de Suelos de España a escala 1:1.000.000 (IGN, 
2006). La zona de actuación de la conducción se localiza en un suelo del orden inceptisol/entisol, 
entisol/inceptisol y parte de suelo urbano, de acuerdo con el sistema de clasificación Soil Taxonomy de 
la USDA (United States Department of Agriculture). La disposición y extensión de este suelo con 
respecto al ámbito de estudio se representa en la siguiente figura: 

 

Figura 17. Tipo de suelo de la zona de estudio según el sistema de clasificación de suelos Soil 
Taxonomy (USDA, 1999). Fuente: elaboración propia a partir de la información del Mapa de 

Suelos de España a escala 1:1.000.000 (IGN, 2006). 

La diferencia entre entisols/inceptisols e inceptisols/entisols se basa en el tipo de suelo que sea 
mayoritario, pero ambos órdenes empiezan a mostrar el desarrollo de los horizontes puesto que los 
suelos son bastante jóvenes, todavía en evolución. 

Según la información del Mapa de los Estados Erosivos a escala 1:1.000.000 (1987-2001) del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO), se ha observado que la totalidad de los 
terrenos de la zona de actuación presentan pérdidas de suelo de 0 - 5 t·ha/año, como se aprecia en la 
siguiente figura.  
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Figura 18. Pérdidas de suelo en la zona de estudio. Fuente: elaboración propia a 

partir del Mapa de los Estados Erosivos 1:1.000.000 (1987-2001) del MITECO. 

5.1.8. Hidrología e hidrogeología. 

La región de estudio se sitúa dentro del ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica del Tajo, 
definida por el Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero, por el que se fija el ámbito territorial de las 
demarcaciones hidrográficas. La cuenca del Tajo es la tercera más amplia en extensión de la Península 
Ibérica, ocupando un área de unos 88.700 km2, de los que 55.645 km2 se sitúan en España. Se extiende 
por cinco Comunidades Autónomas, totalizando doce provincias. El Tajo es el río más largo de la 
Península, con 827 km en España, 230 km en Portugal y 43 km de frontera entre ambos países, lo que 
da un total de 1.100 km. 

La red hidrográfica del Tajo comprendida dentro del territorio español se compone de una gran 
diversidad de cursos de agua, destacando los grandes ríos tributarios del mismo: Jarama, Guadarrama, 
Alberche, Tiétar y Zézere. 
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Figura 19. Demarcación Hidrográfica del río Tajo (parte española) e indicación del ámbito de 
estudio sobre esta. Fuente: elaboración propia en base a la cartografía del MITECO. 

Según la cartografía del MITECO realizada para el reporte de los artículos 5 y 6 de Directiva Marco del 
Agua (DMA)4 el ámbito de estudio se sitúa sobre las subcuencas del arroyo del Tejo y del arroyo de la 
Pradovera, como puede observarse en la siguiente imagen. 

 

4 Directiva 2000/60/CE por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas. 
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Figura 20. Subcuencas hidrográficas de la zona de estudio. Fuente: elaboración propia en base 
a la cartografía del MITECO. 

En un contexto hidrológico, en el ámbito de estudio se encuentra en el entorno del arroyo del Tejo y el 
arroyo de la Fuente Corneja entre otros cauces de menor importancia tal y como se muestra a 
continuación: 
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Figura 21. Masas de agua en el ámbito de estudio. Fuente: elaboración propia en base a la 
cartografía de la CH Tajo. 

Para el análisis del Dominio Público Hidráulico (DPH) se ha acudido a la cartografía disponible en la 
web del MITECO. Esta cartografía contiene las áreas definidas en una serie de estudios elaborados por 
las autoridades competentes en materia de aguas. 

 

Figura 22. Delimitación del Dominio Público Hidráulico. Fuente: MITECO. 

Es por ello por lo que se ha consultado la información relativa al Proyecto Linde5. Este proyecto tiene 
como objetivo delimitar y deslindar físicamente, cuando proceda, las zonas de DPH presionadas por los 
intereses de cualquier tipo, que corren cierto riesgo de ser sobreexplotadas o degradadas por falta de 

 

5 Consultable en: https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-hidraulico/delimitacion-dph-

proyecto-linde/ 
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Figura 25. Masas de agua subterránea en el ámbito de estudio. Fuente: elaboración propia en 
base a la cartografía de la CH Tajo. 

5.1.9. Paisaje. 

La distribución espacial y percepción visual de los aspectos físicos, naturales y humanos del entorno 
constituyen el paisaje del medio. 

Para este estudio se ha decidido trabajar a nivel de unidad de paisaje. Esta entidad de estudio se 
define como aquella unidad cuya respuesta visual es homogénea tanto en sus componentes 
paisajísticos, como en las posibles actuaciones desarrolladas en esta. Para ello, se ha consultado la 
cartografía del paisaje de la Comunidad de Madrid6 y la descripción de las unidades de paisaje recogida 
en el Atlas de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid7. La delimitación de las unidades en esta 
cartografía se ha realizado utilizando de forma prioritaria el criterio visual, dando lugar a zonas visibles 
desde diferentes puntos de visión u observación. El segundo criterio ha sido el de homogeneidad en el 
carácter general de la unidad en base al relieve, vegetación y uso y elementos antrópicos. Así, 
consultada dicha información, en el entorno de la zona de actuación se localizan las siguientes 
unidades de paisaje: 

- Unidad G02. Valle de los Molinos - Guadarrama. 

Se caracteriza por la presencia de pastos xarofíticos en mezcla con otras formaciones, 
matorrales de leguminosas, pinares de Pino albar y fresnedas. Presenta elementos 
fisiográficos caracterizados por laderas de la sierra y piedemontes de tipo rampa. 

Concluyendo, tal y como puede observarse en la siguiente imagen, la totalidad de las 
alternativas propuestas discurre sobre la unidad G02: Valle de los Molinos - Guadarrama. 

 
6 Consultable en: https://idem.madrid.org/visor/ 
 
7 Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (2007), consultable en: http://www.madrid.org/bvirtual/BVCM003345.pdf 
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Figura 26. Unidades del paisaje en la zona de estudio. Fuente: elaboración propia a partir de la 
Infraestructura de Datos Espaciales de la Comunidad de Madrid, IDEM. 

En términos generales, y en base a la unidad de vegetación descrita, la zona de implantación de las 
actuaciones objeto del Plan Especial se caracteriza por la existencia de montes de utilidad pública cuya 
vegetación principalmente se basa en pinares de pino resinero y pino de plantación.  

 

Figura 27. Paisaje en el entorno del depósito de Tablada donde tendrán lugar las actuaciones. 
Fuente: fotografía propia tomada el 17/07/2023. 

Dentro de las unidades de paisaje, se han distinguido diferentes categorías de calidad y fragilidad 
visual paisajística. En base a la metodología utilizada para obtener los datos de la cartografía 
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5.1.10. Vulnerabilidad. 

En base a las características del Plan Especial y del proyecto asociado, procede estudiar la 
vulnerabilidad y el riesgo de la zona en relación con los fenómenos meteorológicos adversos, 
inundaciones, sismos, fenómenos geológicos, incendios forestales y otros fenómenos de carácter 
antrópico, como la contaminación de aguas. 

Para el estudio de vulnerabilidad se han empleado varias fuentes de información. A nivel estatal se ha 
utilizado la cartografía disponible de MITECO, IGN e IGME, mientras que a nivel autonómico se han 
tomado como base cartográfica los mapas del Catálogo de riesgos potenciales de Protección Civil de la 
Comunidad de Madrid9, en los que se representa la peligrosidad y la vulnerabilidad, que permiten 
obtener una evaluación de los riesgos. Dicho Catálogo se enmarca dentro del Plan Territorial de 
Protección Civil de la Comunidad de Madrid (de ahora en adelante PLATERCAM)10; según el cual se 
entiende como peligro el “potencial de ocasionar daño en determinadas situaciones a colectivos de 
personas o bienes que deben ser preservados por la protección civil”, como vulnerabilidad la 
“característica de una colectividad de personas, bienes o medio ambiente, que los hacen susceptibles 
de ser afectados en mayor o menor grado por un peligro en determinadas circunstancias” y, como 
riesgo, la “probabilidad de que se produzcan daños en una zona o lugar determinados y que llegue a 
afectar a colectivos de personas o a bienes”. Este último parámetro se calcula mediante el cruce de los 
valores de peligrosidad y vulnerabilidad previamente calculados. 

5.1.10.1. Fenómenos meteorológicos adversos. 

En base a la información suministrada por los mapas de Protección Civil de la Comunidad de Madrid, 
existen diversos fenómenos meteorológicos adversos cuya peligrosidad, vulnerabilidad y riesgo está 
calculada, y que se considera que podrían tener consecuencias relevantes. 

Tras el análisis realizado por Protección Civil11, se observa que los fenómenos meteorológicos adversos 
que obtienen mayores valores en cuanto a peligrosidad, vulnerabilidad y riesgo en la zona de estudio 
son las olas de frio, las lluvias fuertes (1h) y persistentes (12h), las nevadas, la niebla, temperaturas 
altas y mínimas, las tormentas y vientos fuertes; otros fenómenos como las olas de calor o el granizo 
tienen una peligrosidad, vulnerabilidad y riesgo moderado en la zona de estudio. 

5.1.10.2. Inundaciones. 

Para el estudio del riesgo frente a inundaciones en la zona de estudio se han tenido en cuenta diversas 
fuentes. En primer lugar, se ha consultado la información cartográfica de las Áreas de Riesgo Potencial 
Significativo de Inundación (ARPSIS) de España, en la que se observa que la ARPSIS del Arroyo de los 
Linos se encuentra dentro de la zona de actuación, por lo que se trata de una zona con peligro de 
inundación con posibles consecuencias para la salud humana, el medio ambiente y la actividad 
económica.   

También se ha revisado la información disponible en el MITECO de Zonas Inundables12, asociadas a 
periodos de retorno (T) y se han detectado áreas con probabilidades de inundación alta (T=10 años), 

 
9 Consultable en: https://idem.madrid.org/visor/?v=pcivil 
10 Aprobado el 30 de abril de 2019 por el l Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. 
11 Consultable en: https://idem.madrid.org/visor/?v=pcivil 
12 Disponible en: https://sig.mapama.gob.es/snczi/index.html?herramienta=DPHZI 
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frecuente (T=50 años), media u ocasional (T=100 años) y baja o excepcional (T=500 años) en el arroyo 
del Tejo.  

Se ha comprobado que no existen zonas inundables en el entorno de ninguna de las dos alternativas 
propuestas para cada una de las infraestructuras previstas. 

 

Figura 30. Zonas inundables asociadas a distintos periodos de retorno. Fuente: elaboración 
propia en base a la cartografía del MITECO. 

Por último, se ha consultado la cartografía referente a inundaciones del visor de mapas de Protección 
Civil de la Comunidad de Madrid, en la que se aprecian distintos resultados relativos a la peligrosidad, 
vulnerabilidad y riesgo de la zona de actuación frente a inundaciones por torrencialidad, avenidas y 
rotura de presa. En dicho análisis se evidencia que la vulnerabilidad ante esos tres peligros va de baja a 
moderada como se muestra a continuación.  
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Figura 32. Riesgo por sismos. Fuente: elaboración propia a partir de los Mapas de Protección 
Civil de la Comunidad de Madrid. 

5.1.10.4. Fenómenos geológicos. 

Para caracterizar los fenómenos geológicos se han usado principalmente dos fuentes de información: 
el Mapa Geotécnico 1: 200.000 del IGME y los Mapas de Protección Civil de la Comunidad de Madrid. 
Con la primera fuente de información se estudian los problemas geotécnicos y las condiciones 
constructivas del terreno y con la segunda se analizan la peligrosidad, vulnerabilidad y riesgo de estos 
fenómenos: 

- Erosión y deslizamientos: los terrenos de la zona de actuación presentan unas pérdidas de 

suelo de 0 – 5 tn/ha año, por lo que se considera muy baja. 

- Riesgos gravitacionales: según los mapas de Protección Civil de la Comunidad de Madrid este 

riesgo se divide en varios fenómenos. Se han considerado de especial relevancia los 

movimientos de ladera y los hundimientos del terreno. 

- Movimientos de ladera: el área de actuación se engloba en una zona de peligrosidad entre 

baja y moderada, con una vulnerabilidad moderada, y sin riesgo principalmente. 

- Hundimiento del terreno: la zona de estudio presenta una vulnerabilidad moderada. En 

cuanto a la peligrosidad y el riesgo, los valores no están calculados. 
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Figura 33. Vulnerabilidad ante hundimiento del terreno. Fuente: elaboración propia a partir de 
los Mapas de Protección Civil de la Comunidad de Madrid. 

5.1.10.5. Incendios forestales. 

Las condiciones climáticas y la vegetación presentes en la zona de estudio inciden de forma favorable 
en la generación y extensión de incendios forestales. 

Según el Banco de Datos de la Naturaleza del MITECO, la frecuencia de incendios forestales registrada 
en el periodo 2006-2015 fue de 58. 

En cuanto a la evaluación del riesgo de incendios a nivel autonómico, la Comunidad de Madrid 
proporciona diferentes recursos de información: 

- En primer lugar, se ha consultado la cartografía de zonificación y priorización del riesgo de 

incendios forestales en la Comunidad de Madrid13, observando para el ámbito de actuación la 

representación de los 4 niveles de riesgo de incendio catalogados como I, II, III y IV, siendo el 

“nivel I” la categoría máxima de peligrosidad potencial e importancia de protección. 

En particular, el ámbito de estudio se localiza mayoritariamente en terrenos catalogados como 
áreas urbanizadas, seguido de áreas de nivel I y III. 

 
13 Consultable en: https://idem.madrid.org/visor/ 
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Figura 34. Zonificación y priorización del riesgo de incendios forestales en la Comunidad de 
Madrid. Fuente: Visor IDEM de la Comunidad de Madrid. 

- En segundo lugar, para analizar el riesgo de incendio de la zona estudiada se ha tenido en 

cuenta el Catálogo de Riesgos Potenciales de Protección Civil de la Comunidad de Madrid. 

Acorde a esta información, el área de estudio presenta una peligrosidad que varía entre 

moderada y muy alta, una vulnerabilidad muy alta y un riesgo entre alto y muy alto como se 

muestra a continuación. 

 

Figura 35. Incendios forestales en el ámbito de estudio. Fuente: elaboración propia a partir de 
los Mapas de Protección Civil de la Comunidad de Madrid. 

5.1.10.6. Otros fenómenos. 

Los mapas de Protección Civil de la Comunidad de Madrid también ofrecen información acerca de 
otros riesgos, como son los tecnológicos o antrópicos, accidentes en túneles, accidentes industriales 
(explosiones o incendios) y actividades extractivas entre otros. 
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En base a las características de las actuaciones objeto del Plan Especial, se ha analizado el riesgo por 
contaminación ambiental del aire, suelo y agua. 

- Contaminación del agua: no se ha calculado este dato para la zona de actuación. 

- Contaminación del suelo: supone un riesgo muy bajo – bajo. 

- Contaminación del aire: supone un riesgo muy bajo – bajo. 

5.2. Medio Biológico. 

En el presente epígrafe se realiza una descripción del medio biológico de la zona de estudio. Este 
incluye una descripción de los aspectos biológicos, vegetación, fauna y espacios naturales de interés 
presentes en la zona de estudio. 

5.2.1. Flora y vegetación. 

Para caracterizar adecuadamente la flora y vegetación del ámbito de estudio, se realiza un análisis de 
la vegetación potencial de la zona, pasando a describir posteriormente la vegetación actual del ámbito 
de estudio. También se realiza una revisión de especies vegetales de especial interés de la zona. 

5.2.1.1. Vegetación potencial. 

El ámbito de estudio se sitúa, desde el punto de vista bioclimático en la región Mediterránea. 

La vegetación potencial corresponde a la cubierta vegetal que se encontraría presente de forma 
natural como consecuencia de la sucesión progresiva en ausencia de acciones transformadoras del 
territorio por parte del hombre, que correspondería a la vegetación climática o clímax. 

La descripción de la vegetación potencial se realiza a partir de la definición de las series potenciales de 
vegetación de Rivas-Martínez que aparecen en la zona de estudio. El Mapa de Series de Vegetación de 
España, de 198714, consta de 123 series, resultantes de un estudio detallado de los factores ecológicos 
y geográficos más significativos (pisos bioclimáticos, corología, ombroclima, especie dominante…). Este 
estudio, editado por el antiguo Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, va acompañado de una 
cartografía a escala 1:400.000 en la que se reflejan las series de las tablas de juicio biológicas y 
ecológicas. 

Así, según el Mapa de Series de Vegetación de España de Rivas Martínez, obtenido del MITECO, tanto 
la alternativa 1 como en la alternativa 2 contemplada se da la siguiente serie de vegetación potencial: 

• 18a. Serie supramediterranea carpetano-iberico-alcarrena subhumeda silicicola de Quercus 

pyrenaica o roble melojo (Luzulo forsteri-Querceto pyrenaicae sigmetum). VP, robledales de 

melojos. 

La serie 18a está ligada a vegetación potencial de robledales de melojos (Quercus pyrenaica) y algunas 
especies de retama (Cytisus scoparius), que pueden alcanzar densidades elevadas. Los matorrales se 
componen de lavándula pedunculata y jara (Cistus laurifolius) además de Cistus laurifolius, 
Arctostaphylos crassifolia y Santolina rosmarinifolia que componen los estadios más degradados de 
esta serie. 

 

14 Disponible en: https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-
disponible/memoria_mapa_series_veg.aspx 



 Documento Ambiental Estratégico del Plan Especial de Abastecimiento a Tablada. 
T.M. de Guadarrama 

 

 

   59 

 

 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

 S
.A

.M
.P

, S
.A

. i
ns

cr
ita

 e
n 

el
 R

eg
is

tr
o 

M
er

ca
nt

il 
de

 M
ad

ri
d 

al
 T

om
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6,

 S
ec

ci
ón

 8
, H

oj
a 

M
-5

34
92

9.
 In

sc
ri

pc
ió

n 
1ª

. D
en

om
in

ac
ió

n 
en

 in
sc

ri
pc

ió
n 

34
,

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d

. 

 

 

Figura 36. Series de vegetación potencial según la clasificación de Rivas Martínez (1987). 
Fuente: elaboración propia a partir de la información del MITECO. 

5.2.1.2. Vegetación actual. 

Las actividades llevadas a cabo por el hombre a lo largo de los años han dado paso a una 
transformación de la cubierta vegetal del ámbito de estudio, generando profundas alteraciones en la 
vegetación originaria. 

Para describir la vegetación actual que se extiende a lo largo del ámbito de estudio, se ha acudido en 
primer lugar a la información del Mapa Forestal de España a escala 1:50.000 (MFE50) del ámbito 
autonómico de Madrid, disponible en el MITECO. De este modo, como se aprecia en la siguiente 
figura, esta fuente de información identifica el ámbito de ambas alternativas de la tubería de 
abastecimiento como zona de bosque de pino albar (Pinus sylvestris) y en menor medida ocupa 
terrenos de bosque de plantación (Pinus sylvestris), arbustedos, pastizal-matorral y zonas urbanas 
continuas. 

En lo relacionado con las líneas eléctricas, en la alternativa 1 se aprecian zonas de arbustedos, bosques 
(Fraxinus angustifolia), pastizal-matorral y superficies urbanas; mientras que en la alternativa 2 se 
perciben bosques (Pinus Pinaster, Fraxinus angustigolia, Pinus sylvestris, bosque ribereño), bosques de 
plantación (Pinus sylvestris) y zonas urbanas continuas. 
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Figura 37. Vegetación actual en el entorno de la zona de actuación. Fuente: elaboración 
propia a partir del Mapa Forestal de España 1:50.000. 

Además, para completar la descripción de la vegetación presente en el ámbito de estudio, se han 
consultado los datos cartográficos de la Comunidad de Madrid, concretamente el Mapa Digital 
Continuo de Vegetación de la Comunidad de Madrid del 2019 (1:50.000), representado en la figura 
anterior. 

Debido al gran nivel de detalle de esta cartografía, se han agrupado los distintos tipos de vegetación en 
categorías más generales, para facilitar el análisis y la interpretación de la figura, aunque en epígrafes 
posteriores a la hora de realizar mediciones se han llevado a cabo atendiendo a los tipos de vegetación 
detallados. 
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Figura 38. Vegetación actual en el entorno de la zona de actuación. Fuente: elaboración 
propia a partir del Mapa Digital Continuo de Vegetación de la Comunidad de Madrid 

(1:50.000), 2006. 

Según se ha comprobado en la cartografía disponible, la alternativa 1 de la tubería de abastecimiento 
se encuentra principalmente sobre pinar de pino resinero y pino silvestre y en menor medida sobre 
pastizal y erial, prado y zonas urbanas. 

Según esta fuente de información, la alternativa 2 de la tubería de abastecimiento se encuentra sobre 
una de pinar, pastizal y erial, prado y zona urbana zona urbanizada, no obstante, tras la visita de 
campo se comprobó que las actuaciones objeto del Plan Especial se plantean sobre caminos ya 
existentes por lo que realmente podría no afectar a dicha vegetación. 

En el caso de las líneas eléctricas, se proyecta por suelos ocupados por diferentes tipos de vegetación 
arbórea y usos antrópicos como es en la alternativa 1 sobre: jaral, pastizal y erial, infraestructuras 
lineales y zonas urbanizadas. 

Por último, en el caso de la alternativa 2, se proyecta sobre: jaral, matorral espinoso de rosáceas, pinar 
de pino resinero y silvestre, piornal, cosedar y escobona y, por último, zonas urbanizadas. 



 Documento Ambiental Estratégico del Plan Especial de Abastecimiento a Tablada. 
T.M. de Guadarrama 

 

 

   62 

 

 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

 S
.A

.M
.P

, S
.A

. i
ns

cr
ita

 e
n 

el
 R

eg
is

tr
o 

M
er

ca
nt

il 
de

 M
ad

ri
d 

al
 T

om
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6,

 S
ec

ci
ón

 8
, H

oj
a 

M
-5

34
92

9.
 In

sc
ri

pc
ió

n 
1ª

. D
en

om
in

ac
ió

n 
en

 in
sc

ri
pc

ió
n 

34
,

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d

. 

 

 

Figura 39. Entorno de la conducción en las cercanías del depósito de Tablada. Visitado el 17 de 
julio de 2023. Fuente: elaboración propia 

Por otro lado, se ha consultado el Inventario Español de Especies Terrestres (MITECO) que satisface las 
necesidades y requerimientos del Real Decreto 556/2011, de 20 de abril, para el desarrollo del 
Inventario Español del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, donde el área básica de trabajo es la 
cuadrícula UTM 10x10 km (es decir, 100 km2). El Inventario Español de Especies Terrestres recoge la 
distribución, abundancia y estado de conservación de la fauna y flora terrestre española. En cuanto a 
flora vascular, no existe información sobre especies de flora registradas en las cuadrículas UTM 10x10 
en las que se localizan las actuaciones proyectadas (30TVL00). 

5.2.1.3. Flora amenazada. 

La Ley 42/2007 de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, exige la redacción de 
Planes de Recuperación para especies catalogadas como "en peligro de extinción". La elaboración y 
aprobación de dichos planes corresponde a las Comunidades Autónomas. 

En el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas, se recogen las 
especies de flora y fauna catalogadas a nivel Nacional. En el Decreto 18/1992, de 26 de marzo por el 
que se aprueba el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres de la 
Comunidad de Madrid, se incluyen las especies protegidas por el Catálogo Nacional de Especies 
Amenazadas, así como las especies, subespecies y poblaciones de fauna y flora silvestres de la 
Comunidad de Madrid cuya protección efectiva exija medidas específicas por parte de la 
Administración. 

Tras la consulta de esta información bibliográfica y en vista de los resultados procedentes de la labor 
de inventario y de la visita de campo, no se identifica la presencia de especies de flora de interés 
botánico o catalogadas en el ámbito de estudio para ninguna de las alternativas contempladas. 

Por último, también en el Decreto 18/1992, de 26 de marzo, se crea la categoría de árboles singulares 
de la Comunidad de Madrid. En el T.M. de Guadarrama no existen ejemplares de árboles singulares, 
por tanto, se puede descartar cualquier afección en este sentido.  
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5.2.2. Fauna. 

La fauna potencial de la zona de estudio se encuentra ligada a varios ambientes o biotopos que han 
sido favorecidos por los factores ambientales del territorio anteriormente definidos. En general los 
ecosistemas que presenta la zona de estudio cuentan con cierto grado de alteración, por tratarse de 
un entorno históricamente alterado por la mano del hombre, rodeado de varios núcleos urbanos. En 
general se distinguen los siguientes ecosistemas: 

• Zonas urbanas: asociadas al núcleo urbano de Guadarrama, además de la carretera AP-6 y N-6. 

• Zonas de vegetación arbórea y herbácea: se corresponde con ambientes abiertos y vegetación 
de talla baja, fundamentalmente de extensiones de matorral bajo, con presencia de encinas en 
los alrededores de la parcela. 

El Real Decreto 556/2011, de 20 de abril, para el desarrollo del Inventario Español del Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad, divide el territorio en cuadrículas UTM de 10x10 km y recoge información 
sobre las especies de flora y fauna incluidas en cada una de estas cuadrículas. 

Las dos alternativas estudiadas tanto para la tubería de abastecimiento como para la línea eléctrica se 
encuadran en la cuadrícula UTM 10x10 km 30TVL00, del Inventario Español de Especies Terrestres 
(elaborado en cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 566/2011). Así, mediante la 
información extraída de dicha cuadrícula se ha inventariado la fauna potencialmente presente en la 
zona de actuación, detectando una gran representación de especies de avifauna con hasta 110 
especies de aves, 9 de anfibios, 8 de peces, 16 de reptiles, 24 de mamíferos y 22 de invertebrados. La 
diversidad faunística de la zona de estudio, por tanto, alcanza las 196 especies, otorgando una riqueza 
faunística a la zona de actuación y su entorno. 

 

Figura 40. Situación de la cuadrícula 10x10 km del Inventario Español de Especies Terrestres 
estudiada. Fuente: elaboración propia a partir de los datos del MITECO. 
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A partir de la consulta realizada se ha elaborado un listado de especies de interés de conservación o 
protección en el lugar, con posible presencia en la zona estudiada. Se han resaltado en negrita aquellas 
con un especial interés. 

En este listado se indica la categoría de protección de cada especie en base a la aplicación de los 
siguientes instrumentos: 

• UICN 2020. En la columna correspondiente se identifican las categorías de conservación 
consideradas por la Unión Internacional de Conservación de la Naturaleza (UICN), actualizadas 
a fecha del año 2020, y siguiendo la clasificación de categorías y criterios estipulados en el 
2001 a escala global, de mayor a menor estado de protección: 

o EN - ‘Endangered’ o En peligro. 

o VU - ‘Vulnerable’ o Vulnerable. 

o NT - ‘Near Threatened’ o Casi Amenazada. 

o LC - ‘Least concern’ o de Preocupación Menor. 

Además, la UICN incorpora las categorías NE (‘Not evaluated’) para las especies que aún no han sido 
clasificadas y DD (‘Data Deficient’) para las especies que no poseen suficiente información para una 
clasificación rigurosa. 

• Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. Se indican las especies de invertebrados, 
anfibios, reptiles, peces y mamíferos, incluidas en: 

o Anexo II ("II" en su columna correspondiente). Especies animales y vegetales de 
interés comunitario para cuya conservación es necesario designar zonas especiales 
de conservación. 

o Anexo IV (“IV”). Especies animales y vegetales de interés comunitario que requieren 
una protección estricta. 

• Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, 
relativa a la conservación de las aves silvestres. El inventario de avifauna detalla la mención 
de las especies listadas en el Anexo I (“I”) de la Directiva, en el que se recogen las especies de 
aves objeto de medidas de conservación especiales en cuanto a su hábitat, con el fin de 
asegurar su supervivencia y su reproducción en su área de distribución. 

• Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Se señalan si 
las especies se encuentran incluidas en su:  

o Anexo II ("II"). Especies para cuya conservación es necesario designar zonas 
especiales de conservación. 
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o Anexo IV (“IV”). Especies que serán objeto de medidas de conservación especiales en 
cuanto a su hábitat con el fin de asegurar su supervivencia y su reproducción en su 
área de distribución, relativo a las especies de aves. 

o Anexo V (“V”). Especies animales y vegetales de interés comunitario que requieren 
una protección estricta. 

• Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres 
en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas. Esta 
columna hace referencia a las especies inventariadas por su posible existencia en la zona de 
estudio incluidas en este Catálogo como: 

o PE (especie en peligro de extinción). 

o VU (especie vulnerable). 

Las especies incluidas en esta norma sin categoría asignada son las incluidas en el Listado, pero no en 
el Catálogo y también están sujetas a lo establecido en la misma; estas se indican en la tabla como “Sin 
categoría”. 

• Decreto 18/1992, de 26 de marzo por el que se aprueba el Catálogo Regional de especies 
amenazadas de fauna y flora silvestres y se crea la categoría de árboles singulares de la 
Comunidad de Madrid. Se especifican las categorías asignadas a cada especie en base al 
Catálogo: 

o En peligro de extinción (PE). 

o Sensible a la alteración de su hábitat (SH). 

o Vulnerable (VU). 

o De interés especial (IE). 
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En negrita se destacan las especies de especial relevancia por su categoría de protección. Una vez 
analizadas las características y hábitats de dichas especies, se han identificado aquellas que pueden tener 
un mayor grado de vulnerabilidad y de presencia en relación con las características de las actuaciones 
proyectadas, tanto por su ubicación como por las molestias que se puedan generar en el entorno cercano 
durante su desarrollo. 

El ámbito de actuación presenta características propias de un ambiente forestal, lo que interfiere en gran 
medida en las especies de fauna existentes en la zona. Al encontrar también ambientes riparios, podrían 
aparecer especies de reptiles, tales como el lagarto ocelado (Lacerta lepida), el galápago leproso 
(Mauremys leproso) o la doncella de ondas (Euphydryas aurinia) como invertebrados a destacar que figuran 
como Vulnerables en la Comunidad de Madrid. También se ha inventariado el invertebrado Saga pedo con 
categoría en Peligro de Extinción según el catálogo de la Comunidad de Madrid. Además, también se ha 
inventariado el Calandino (Squalius alburnoides) con esta misma categoría de protección según Decreto 
18/1992. 

En las zonas vegetadas, se espera encontrar especies de aves más ligadas a este uso como son el andarríos 
chico (Actitis hypoleucos), abejero europeo (Pernis apivorus) clasificados como Interés Especial, o cigüeña 
blanca, (Ciconia ciconia). En las zonas arboladas podrán anidar rapaces como búho real (Bubo bubo), águila 
calzada (Hieraetus pennatus) o milano real (Milvus milvus). Todos ellos clasificados como Vulnerables, 
excepto Hieratus pennatus, de Interés Especial, en la Comunidad de Madrid. 

En la cuadrícula en la que se situarán las actuaciones, se pueden encontrar además diversas especies con la 
categoría en Peligro de Extinción (PE) de acuerdo al catálogo de la Comunidad de Madrid, como son la 
cigüeña negra (Ciconia nigra), el águila imperial ibérica (Aquila adalberti), el buitre negro (Aegypius 
monachus). Además, se han inventariado también dos tipos de murciélagos con especial caterogía de 
protección, el murciélago de bosque (Barbastella barbastellus)  y el murciélago ratonero grande (Myotis 
myotis). 

Cabe destacar en cualquier caso, que, la información de especies reflejada en estas tablas, en la 
correspondiente a toda la cuadrícula, que acoge unos hábitats y áreas propicias para la localización de estas 
especies, pero que concretamente el ámbito de estudio, es una de las zonas de dicha cuadrícula menos 
propicias para la frecuentación de estas especies. 

La Comunidad Autónoma de Madrid posee varios planes de conservación y programas en relación con estas 
especies: 

• Plan de Recuperación del Águila Imperial Ibérica: La comunidad ha trabajado en la conservación del 
águila imperial ibérica, una de las aves rapaces más amenazadas del mundo. Esto incluye la 
protección de su hábitat y la colaboración con organizaciones dedicadas a su conservación. 

• Programa de Seguimiento de Aves Rapaces: La Comunidad de Madrid ha establecido programas de 
seguimiento y conservación de aves rapaces, como el milano real y el águila real, que habitan en 
sus áreas naturales. 

• Proyectos de Restauración de Hábitats Naturales: Se han llevado a cabo proyectos de restauración 
de hábitats naturales, como la recuperación de riberas de ríos y humedales, para beneficiar a la 
fauna y la flora autóctonas. 
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• Programa de Control de Especies Invasoras: La comunidad ha implementado programas para el 
control y la gestión de especies invasoras que amenazan a la fauna y flora locales. 

5.2.3. Espacios protegidos. 

Los espacios protegidos son aquellas áreas terrestres o marinas que, en reconocimiento a sus valores 
naturales sobresalientes, están específicamente dedicadas a la conservación de la naturaleza y sujetas, por 
lo tanto, a un régimen jurídico especial para su protección. 

En España, los espacios protegidos están definidos y regulados con carácter básico por la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, que los agrupa en tres tipos distintos, 
atendiendo a sus respectivos marcos jurídicos de origen: 

• Espacios Naturales Protegidos, tanto a escala nacional como autonómica: Parques Nacionales, 
Parques Naturales, Parques Regionales, Reservas Naturales, Monumentos Naturales de Interés 
Nacional, Parajes Pintorescos, Sitios Naturales de Interés Nacional, Refugios de fauna, ... 

• Espacios incluidos en la Red Natura 2000: Zonas de Especial Conservación (ZEC) y Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

• Áreas protegidas por instrumentos internacionales: Reservas de la Biosfera, humedales incluidos en 
la Red Ramsar, etc. 

5.2.3.1. Espacios Naturales Protegidos. 

De acuerdo con la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, tienen la consideración de 
Espacios Naturales Protegidos aquellos espacios del territorio nacional que cumplan los siguientes 
requisitos: 

• Contener sistemas o elementos naturales representativos, singulares, frágiles, amenazados 

o de especial interés ecológico, científico, paisajístico, geológico o educativo. 

• Estar dedicados especialmente a la protección y el mantenimiento de la diversidad 

biológica, de la geodiversidad y de los recursos naturales y culturales asociados. 

En este caso, en el ámbito de estudio no se localiza ningún Espacio Natural Protegido (ENP) a nivel estatal ni 
regional. Sin embargo, a poco más de 800 m al oeste de la zona de estudio se localiza el Parque Natural 
Sierra Norte de Guadarrama (ES416003)15. 

 

15 Ley 18/2010, de 20 de diciembre, de declaración del Parque Natural "Sierra Norte de Guadarrama". 
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Figura 41. Espacios Naturales Protegidos a nivel estatal y autonómico próximos al ámbito de 
estudio. Fuente: elaboración propia a partir de la Infraestructura de Datos Espaciales de la 

Comunidad de Madrid, IDEM. 

El Parque Natural de la Sierra Norte de Guadarrama posee un relieve montañoso, que, junto con su altitud 
y variable orientación le otorgan una gran variedad de ambientes y hábitats, con una flora y fauna 
singulares y de gran riqueza. 

El Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama destaca por sus pinares de Pinus sylvestris sobre suelos 
silíceos y sus ecosistemas de alta montaña, así como por sus circos y lagunas glaciares y sus roquedos 
graníticos, además de por su gran variedad de fauna, destacando los anfibios y especies emblemáticas 
como el águila real (Aquila chrysaetos), el buitre negro (Aegypius monachus) o la cabra montesa (Capra 
pyrenaica). 

Como se ha mencionado previamente, parte de las actuaciones proyectadas están incluidas en suelo 
clasificado dentro de la Zona periférica de protección del Parque Natural de la Sierra de Guadarrama. Esta 
zona, tal y como se define en la Ley 7/2013, de 25 de junio, de declaración de Parque Nacional de la Sierra 
de Guadarrama, es “el espacio exterior, continuo y colindante a un Parque Nacional, dotado de un régimen 
jurídico propio destinado a proyectar los valores del Parque en su entorno y a amortiguar los impactos 
ecológicos o paisajísticos procedentes del exterior sobre el interior del Parque Nacional.” 

En la Comunidad de Madrid el diseño de la Zona periférica de protección se ha basado fundamentalmente 
en las Zonas de Conservación y Mantenimiento de Usos Tradicionales y las Zonas de Aprovechamiento 
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Ordenado de los Recursos Naturales que establece el PORN de la Sierra de Guadarrama, en aquellos 
municipios que incluyen territorios del Parque Nacional o que son colindantes al mismo. 

5.2.3.2. Red Natura 2000. 

La Red Natura 2000 es una red ecológica europea de áreas de conservación de la biodiversidad. Consta de 
Zonas Especiales de Conservación (ZEC), establecidas de acuerdo con la Directiva Hábitats (92/43/CE), y de 
Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA), designadas en virtud de la Directiva Aves (2009/147/CE). 
Su finalidad es asegurar la supervivencia a largo plazo de las especies y los tipos de hábitat en Europa, 
contribuyendo a detener la pérdida de biodiversidad. Es el principal instrumento para la conservación de la 
naturaleza en la Unión Europea. 

Gran parte del ámbito de estudio de ambas alternativas coinciden espacialmente con el espacio Red Natura 
2000 ZEC ES3110005 “Cuenca del río Guadarrama16”, que abarca una superficie total de 33.936 ha. 

La ZEC Cuenca del río Guadarrama presenta formaciones de piornal y pastizales de alta montaña en las 
zonas más elevadas y, según se desciende en altitud, aparecen pinares y melojares. Hacia el sur, forma 
primero un estrecho corredor ligado al cauce del río Guadarrama, en el que aparecen formaciones riparias, 
hasta que se vuelve a extender cuando llega a las zonas de cultivos y de encinar. 

El Decreto 105/2014, de 3 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se declara Zona Especial de 
Conservación el Lugar de Importancia Comunitaria Cuenca del río Guadarrama y se aprueba su Plan de 
Gestión. BOCM (2014), 213: 488-624, dicho Plan de Gestión de estos espacios tiene como objetivo asegurar 
el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales en condiciones de compatibilidad con el buen 
estado de conservación de los elementos Red Natura 2000.  

Por ello, como medio de gestión se ha zonificado la totalidad del territorio abarcado por la figura de 
protección, de manera que se establecen los usos permitidos en cada una de las zonas delimitadas, de 
acuerdo con su valor e interés de conservación. 

Debido a que los objetivos, medidas y directrices para la conservación de los Tipos de Hábitats de Interés 
Comunitario y de las Especies Red Natura 2000 se aplican en todo el ámbito del Espacio Protegido, se ha 
considerado que, para mayor eficacia en la gestión, no es necesario establecer una zonificación específica. 
De esta forma, se está en consonancia con las Directrices para la elaboración de los instrumentos de 
gestión de la Red Natura 2000 y se hace compatible la gestión de la ZEC con la zonificación de los espacios 
preexistentes, sin realizar una superposición de zonas que complique la gestión. 

En cualquier caso, el Plan establece que se deberán tener en cuenta en la planificación de los trabajos los 

períodos críticos de reproducción de las especies protegidas potencialmente presentes en la zona. También 

se incluirán como medidas correctoras la recuperación de la vegetación afectada y su integración en el 

paisaje circundante, así como la implantación de sistemas que garanticen la ausencia de riesgos de 

contaminación de las aguas superficiales y subterráneas.  

 
16 Decreto 105/2014, de 3 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se declara Zona Especial de Conservación el Lugar de Importancia 

Comunitaria “Cuenca del río Guadarrama” y se aprueba su Plan de Gestión. 
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A su vez, la adecuada gestión del espacio exige desarrollar una correcta planificación de la actuación y las 

medidas de prevención de impactos, con el fin de alcanzar los objetivos de conservación de los valores y 

recursos naturales existentes en el entorno. Así, en lo relativo al mismo objetivo de conservación, los 

planes realizados en el ámbito del ZEC sometidos a evaluación ambiental, como es el caso de estudio, 

deberán evaluar su incidencia y efectos sobre los tipos de hábitats de interés comunitario y especies Red 

Natura 2000 presentes en la ZEC. Siendo necesaria, en caso de ser solicitado por la Consejería competente 

en materia de medio ambiente, la elaboración de un estudio detallado de los elementos Red Natura 2000 

existentes, la incidencia del Plan sobre los mismos y medidas propuestas para su conservación. 

En cumplimiento de esto último mediante el presente y los siguientes capítulos del Documento Ambiental, 

se asume que la actuación responde correctamente a las directrices establecidas por el Plan de Gestión con 

el objetivo prevenir y minimizar los impactos sobre los elementos Red Natura 2000 derivados de la 

construcción de infraestructura de distribución, sin perjuicio de las necesidades derivadas del 

abastecimiento a las poblaciones.  

 

Figura 42. Espacios de la Red Natura próximos al ámbito de estudio. Fuente: elaboración propia a 
partir de los datos del MITECO. 

5.2.3.3. Hábitats de Interés Comunitario (HIC). 

La Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestres define los hábitats naturales como “zonas terrestres o acuáticas 
diferenciadas por sus características geográficas, abióticas y bióticas, tanto si son totalmente naturales 
como si son seminaturales”. 
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A continuación, define como Hábitats naturales de Interés Comunitario (HIC) “los que, (en el territorio 
europeo de los Estados miembros al que se aplica el Tratado), cumplen alguna de estas características: 

i) se encuentran amenazados de desaparición en su área de distribución natural; o bien 

ii) presentan un área de distribución natural reducida a causa de su regresión o debido a su área 
intrínsecamente restringida; 

o bien 

iii) constituyen ejemplos representativos de características típicas de una o de varias de las cinco 
regiones biogeográficas siguientes: alpina, atlántica, continental, macaronesia y mediterránea.” 

Además, la Directiva 92/43/CEE define los tipos de hábitats naturales prioritarios, que son “tipos de 
hábitats naturales amenazados de desaparición presentes en el territorio contemplado en el artículo 2 cuya 
conservación supone una especial responsabilidad para la Comunidad habida cuenta de la importancia de la 
proporción de su área de distribución natural incluida en el territorio contemplado en el artículo 2. Estos 
tipos de hábitats naturales prioritarios se señalan con un asterisco (*) en el Anexo I”. 

Esta Directiva no ha propuesto ningún mecanismo de conservación para los hábitats que no son de interés 
comunitario, aunque su espíritu es la conservación de todos los hábitats (según el artículo 2). Además, en el 
caso de los HIC, solo obliga a su conservación dentro de los espacios que conforman o conformarán la Red 
Natura 2000. Por tanto, los Hábitats naturales de Interés Comunitario (prioritarios o no) no son hábitats 
naturales protegidos, sino catalogados. 

La identificación de los HIC de la zona de estudio se ha realizado a partir de la información del Inventario 
Nacional de Hábitats (INH) elaborado por el Ministerio de Medio Ambiente en el año 1997 y actualizado en 
2005, así como la cartografía de HIC actualizada para el período 2007-2012. 

En el entorno del ámbito de estudio, como se observa en la siguiente figura, se localizan los siguientes 
hábitats (marcados con un asterisco los prioritarios). Así, según las Fichas de los tipos de Hábitat de Interés 
Comunitario de España disponibles en el MITECO: 

• 4090: Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga. 

Matorrales de alta y media montaña ibérica y de las islas, muy ricos en elementos endémicos, que 
crecen por encima del último nivel arbóreo o descienden a altitudes menores por degradación de los 
bosques. Este tipo de hábitat comprende los matorrales de altura de las montañas ibéricas, así como 
algunos matorrales de media montaña. Se presenta también en Baleares y Canarias. Se exceptúan los 
piornales de Cytisus oromediterraneus orman, una banda arbustiva por encima de los niveles 
forestales que viven en los claros y zonas degradadas del piso de los bosques. Las formaciones 
reconocidas de este tipo de hábitat presentan fisionomía diversa y amplia variación florística. La 
fauna es extraordinariamente variada. 

• 92A0: Bosques galería de Salix alba y Populus alba. 

Bosques en galería de los márgenes de los ríos, nunca en áreas de alta montaña, dominados por 
especies de chopo o álamo (Populus), sauce (Salix) y olmo (Ulmus). Viven en las riberas de ríos y 
lagos, o en lugares con suelo al menos temporalmente encharcado o húmedo por una u otra razón. 
En los cursos de agua la vegetación forma bandas paralelas al cauce según el gradiente de humedad 
del suelo. Idealmente, en el borde del agua crecen saucedas arbustivas en las que se mezclan varias 
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especies del género Salix (S. atrocinerea, S. triandra, S. purpurea). La segunda banda la formas 
alamedas y choperas con especies de Populus (P. alba, P. nigra), sauces arbóreos (S. alba, S. fragilis), 
fresnos, alisos, etc. El sotobosque de estas formaciones lleva arbustos generalmente espinosos, 
sobre todo en los claros (Rubus, Rosa, Crataegus, Prunus, Sambucus, Cornus, etc.), herbáceas 
nemorales y numerosas lianas (Humulus lupulus, Bryonia dioica, Cynanchum acutum, Vitis vinifera, 
Clematis sp. pl., etc.). 

• 3170*: Estanques temporales mediterráneos. 

Cuerpos de agua de pequeña extensión de las regiones peninsulares de clima mediterráneo, que 
sufren desecación parcial o completa durante el estío, y con aguas de bajo a moderado contenido en 
nutrientes. Las comunidades vegetales que soporta este tipo de hábitat varían según los sustratos o 
en función del momento de su desarrollo en el ciclo de desecación. En los márgenes recientemente 
expuestos, crecen comunidades pioneras de aspecto graminoide (Agrostis pourretii) o bien juncales 
anuales de corta estatura (Juncus bufonius y Chaetopogon fasciculatus), junto a los pastos pioneros 
suelen aparecer otras comunidades de medios húmedos (juncales, saucedas). Estos humedales son 
ricos en fauna, destacando la comunidad entomológica, con heterópteros (Notonecta, Nepa), 
coleópteros (Gyrinus, Ditiscus), odonatos (Agrion) y los anfibios (Triturus, Hyla, Bufo, Rana). 

 

Figura 43. Hábitats de Interés Comunitario presentes en el ámbito de estudio. Fuente: elaboración 
propia a partir de los datos del MITECO. 
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Figura 44. Comparación HIC y RN2000. Fuente: Elaboración propia a partir de datos del MITECO. 

Como se ve en la figura anterior, las actuaciones solapan en algunos puntos zonas de la ZEC Cuenca del río 
Guadarrama y algunos hábitats de interés comunitario, Más concretamente, las actuaciones solapan con el 
hábitat 4090, 92A0, y 3170*, este último catalogado como prioritario, aunque como se verá 
posteriormente, las alternativas elegidas sólo solapan con el 4090 y el 92A0. No hay ninguna actuación que 
solape a la vez zona ZEC con hábitat de interés comunitario prioritario. 

5.2.3.4. Áreas protegidas por instrumentos internacionales. 

Las Reservas de la Biosfera son zonas que pertenecen a ecosistemas terrestres o costeros propuestos por 
los diferentes Estados Miembros de la UNESCO y reconocidas a nivel internacional por el programa 
“Hombre y Biosfera” (MaB). Incluyen una gran variedad de entornos naturales y tratan de integrar la 
protección de los elementos naturales existentes con la protección de formas tradicionales de explotación 
sostenible de los recursos naturales. La zonificación establecida en estos espacios es la siguiente: 

• Zona núcleo. Tiene que estar protegida legalmente y debe asegurar una protección a largo plazo 

del paisaje, de los ecosistemas y de las especies que contiene. 

• Zona tampón o de amortiguación. Rodea a la zona núcleo y pueden tener lugar actividades 

compatibles con la conservación. 

• Zona de transición. Se fomentan y practican formas de utilización sostenible de los recursos. 

En este caso, el ámbito de estudio con las alternativas estudiadas se encuentra localizado en la Reserva de 
la Biosfera “Cuenca Alta del río Manzanares”, coincidente con el ZEC descrito en el epígrafe anterior. Por 
otro lado, no existen humedales incluidos en la Red Ramsar ni otras áreas protegidas por instrumentos 
internacionales en el ámbito de estudio ni se localiza ninguno en las proximidades, siendo los Humedales 
del Macizo de Peñalara a más de 20 km de distancia al norte los humedales pertenecientes a la Red Ramsar 
más cercanos. 
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Figura 45. Reserva de la Biosfera en la que se localiza el ámbito de estudio. Fuente: elaboración 
propia a partir de la Infraestructura de Datos Espaciales de la Comunidad de Madrid, IDEM. 

5.2.3.5. Embalses y humedales protegidos. 

La Comunidad de Madrid cuenta con 14 embalses y 23 humedales protegidos incluidos en el Catálogo de 
embalses y zonas húmedas, tanto por sus características naturales, como, en el caso de los embalses, por 
tratarse de agua para el abastecimiento. Así, en el ámbito de estudio se localiza el embalse de La Jarosa, 
siendo este junto con el de Navacerrada los más cercanos, en torno a los 63 metros al oeste y 8 km al norte 
respetivamente de su zona más próxima. 

Tanto el embalse de Navacerrada17 como el de La Jarosa18, cuentan con un Plan de Ordenación, aunque 
ninguno de ellos incumbe al T.M de Guadarrama. En ellos se establece una zonificación en la que se regulan 
los usos y actuaciones permitidos y establecen unas limitaciones y prohibiciones en el territorio regulado 
por los citados Planes. La zonificación en ambos planes es la siguiente: 

• Zona de máxima protección. 

• Zona de conservación (a conservar y regenerar). 

Zona de uso recreativo y ganadero tradicional (POE La Jarosa). Como se aprecia en la siguiente figura, el 
ámbito de estudio no afecta al ámbito de dichos Planes. 

 
17 POE Navacerrada: Decreto 115/2002, de 5 julio, por el que se aprueba la Revisión del Plan de Ordenación del Embalse de Navacerrada. 

18 POE La Jarosa: Decreto 113/2002, de 5 de julio, por el que se aprueba la revisión del Plan de Ordenación del Embalse de La Jarosa. 
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Figura 46. Zonificación establecida por el Plan de Ordenación del embalse de La Jarosa. Fuente: 
elaboración propia a partir de la información de la Infraestructura de Datos Espaciales de la 

Comunidad de Madrid, IDEM. 

5.2.4. Áreas de interés natural. 

Las áreas de interés natural identificadas en la zona de estudio corresponden con aquellos espacios que, sin 
estar sujetos a algún tipo de regulación de protección, presentan un reconocido valor natural para la 
sociedad y comunidad científica. 

Tras el estudio del ámbito de actuación se han definido las áreas catalogadas que atienden a esta 
descripción encontradas en la zona de estudio. 

5.2.4.1. Áreas de interés para la avifauna (IBA). 

Las Áreas Importantes para la Conservación de las Aves y la Biodiversidad en España (IBA) son áreas de 
interés para la avifauna definidas por SEO BirdLife. Teniendo en cuenta las IBA que existen en la Comunidad 
de Madrid, el ámbito de estudio se encuentra en la IBA ES070 “El Escorial – San Martín de Valdeiglesias”, 
como se aprecia en la figura. 

Esta área, con 208.718,77 ha de superficie terrestre, incluye parte del Sistema Central, entre el puerto de 
Guadarrama y Gredos, cuenta con pequeñas áreas boscosas de Quercus y Pinus, en mosaico con cultivos 
herbáceos. Se trata de una zona importante para la cría y paso de especies como la cigüeña negra y la 
cigüeña blanca, el milano real, el buitre leonado y buitre negro, así como diversas especies de águilas 
(águila imperial ibérica, águila real, águila calzada o el águila perdicera) o el sisón común, siendo algunas de 
ellas residentes reproductores19. 

 
19 Ficha IBA ES070 "El Escorial - San Martín de Valdeiglesias" 
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actuaciones planteadas y en el mismo término municipal de Guadarrama. Este MUP tiene una superficie 
total de 2.676,56 ha, aprovechamientos de madera y leña, pastos, caza y aprovechamiento recreativo y 
está formado por formaciones vegetales de pinares naturales con matorral y jaral.  

 
Figura 50. Montes de Utilidad Pública y Preservados de la Comunidad de Madrid. Fuente: 

elaboración propia a partir de la información del IDEM y del MITECO. 

 
Figura 51. Terreno Forestal de la Comunidad Autónoma de Madrid. Fuente: Elaboración propia a 

partir de la información del IDEM y MITECO 
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Como se puede observar en la figura anterior, la totalidad de las actuaciones se encuentran en terrenos 
forestales de la CAM, exceptuando una zona de la alternativa 1 de la tubería de abastecimiento que se 
encuentra en terreno gestionado por la Dirección General del Medio Natural en el entorno del embalse de 
las Encinillas I. 

5.3.5. Patrimonio cultural e histórico. 

La Ley 8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, tiene por objeto la 
protección, conservación, investigación, enriquecimiento, difusión y disfrute del patrimonio cultural 
español ubicado en el territorio de la Comunidad de Madrid que sea competencia de ésta, de forma que se 
preserve y se fomente su función en la cohesión social, garantizando su transmisión a generaciones futuras.  

“Articulo 2. Integran el patrimonio cultural: 

a) Los bienes muebles e inmuebles de interés artístico, monumental, histórico, paleontológico, 

arqueológico, arquitectónico, etnográfico, industrial, científico y técnico, que tengan valor 

cultural. 

b) Las áreas patrimoniales como los paisajes e itinerarios culturales, los territorios y sitios 

históricos, los yacimientos y zonas paleontológicas y arqueológicas, los sitios etnográficos e 

industriales, los jardines y parques, que tengan valor artístico, arquitectónico, histórico o 

antropológico. 

c) El patrimonio documental, bibliográfico, audiovisual y digital, en cualquiera de sus 

formatos, que tenga valor cultural. Este patrimonio se regula respectivamente por su propia 

normativa. No obstante, los bienes que lo integran y que fueran susceptibles de una 

protección específica se regularán, a estos efectos, por lo dispuesto en la presente Ley. 

d) El patrimonio inmaterial.” 

Para la identificación de patrimonio cultural e histórico ubicado en el ámbito de estudio se han consultado 
varias fuentes: 

• Los inventarios de Bienes Muebles de Interés Cultural (BIC), Bienes Inmateriales (BIC) y de Bienes 

inmuebles de Interés Cultural (BIC, BIP), de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la 

Comunidad de Madrid21. 

• Catálogo regional de Patrimonio Arquitectónico de la Comunidad de Madrid. 

• Normas subsidiarias municipales de Guadarrama22 

En el municipio de Guadarrama no hay Áreas de Protección Arqueológica definidas según las Normas 
Subsidiarias, además se realizó una consulta a la Dirección General de Patrimonio Cultural, de la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deporte, con fecha 23/12/2021 (Anexo IV). A fecha de redacción de este documento, 
no se ha recibido respuesta al mismo. 

 
21 Extraído de: https://www.comunidad.madrid/cultura/patrimonio-historico/patrimonio-protegido  
22 Disponible en: https://www.guadarrama.es/docs/urbanismo/Normas%20Subsidiarias%20Guadarrama-Texto%20Refundido.pdf)   
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Figura 52. Clasificación del suelo. Fuente: NNSS del municipio de Guadarrama. 

5.3.6. Usos del suelo. 

En el entorno de estudio, como se ha visto en epígrafes anteriores, abundan las zonas de bosque de 
coníferas y frondosas, además de combinación de cultivos con vegetación, combinación de vegetación 
junto con cultivo herbáceo y el cruce con la carretera AP-6 (red viaria o ferroviaria). 

Según los datos del Sistema de Información de Ocupación del Suelo (SIOSE) en España a escala 1:25.000, 
con última actualización en el 2014 en la Comunidad de Madrid, el entorno de estudio forma un mosaico 
de distintos tipos de vegetación. 

Debido al gran nivel de detalle de esta cartografía, para su representación se han agrupado los distintos 
usos del suelo de carácter antrópico (suelo urbano, servicio dotacional, zona verde urbana, red ferroviaria, 
etc.) en una única categoría (suelo antrópico) para facilitar el análisis y la interpretación de la figura, 
aunque en epígrafes posteriores a la hora de valorar los impactos se han llevado a cabo atendiendo a los 
usos del suelo detallados. 
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Figura 53. Usos del suelo. Fuente: elaboración propia a partir de la información 

cartográfica del SIOSE. 

Tal y como se observa en la figura anterior, concretamente el uso del suelo sobre el que se localizan la 
mayor parte de las instalaciones es suelo ocupado por bosques de coníferas, también suelo con 
combinación de vegetación; el tramo final de la alternativa 1 de la nueva tubería de abastecimiento se 
localiza sobre suelos con bosque de frondosas y parte de ambas alternativas tanto de la tubería de 
abastecimiento como de la línea eléctrica cruzan suelo ocupado por la red viaria AP-6. No obstante, cabe 
destacar, que todas las actuaciones previstas relacionadas con las conducciones se realizarán por caminos 
ya existentes, minimizando el impacto en la vegetación presente en el ámbito de estudio. 

En el epígrafe 6 se describen con mayor grado de detalle y se profundiza en los impactos previsibles que 
tendrán las actuaciones sobre los usos del suelo del ámbito de estudio. 

5.3.7. Planeamiento urbanístico. 

Como se ha explicado en el epígrafe referido a la situación urbanística actual, el planeamiento vigente en el 

término municipal de Guadarrama son las Normas Subsidiarias (NNSS, en adelante) de 1985 aprobado el 27 

de marzo de 1985. 

La clasificación del suelo está agrupada en tres categorías: Suelo No Urbanizable Protegido, Suelo Urbano y 

Suelo Urbanizable. 

• El Suelo No Urbanizable Protegido, regulado por el Capítulo IV de las Normas Subsidiarias (NNSS), 

es considerado compatible con el Plan Especial propuesto. Además, se menciona que la Ley 9/2001 

permite excepciones en este tipo de suelo para autorizar actuaciones específicas si cumplen con la 

legislación sectorial y el planeamiento regional o municipal. 
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• El Suelo Urbano, categorizado como "Suelo Urbano Consolidado," está regulado por el Capítulo VI 

de las NNSS. El Plan Especial se ajusta a las condiciones establecidas en las NNSS, lo que garantiza 

su compatibilidad con las regulaciones existentes. 

• En el caso del Suelo Urbanizable - "S-IV La Serrana," se destaca que el Plan Especial se enfoca en un 

sector con una modificación de las NNSS. Este enfoque incluye condiciones específicas de 

ordenación, como áreas residenciales, zonas libres y cesiones mínimas. Además, se menciona que 

las infraestructuras propuestas forman parte del Sistema de Redes Públicas de Infraestructuras 

Sociales, lo que es permitido por la legislación urbanística de la Comunidad de Madrid en suelos 

clasificados como "Suelo No Urbanizable de Protección." 

Al tener más limitados sus usos, se debe tener en cuenta que el Suelo No Urbanizable protegido tiene 

permitidos los siguientes usos del suelo o actividades: El Suelo No Urbanizable Protegido permite usos 

agrícolas, forestales, cinegéticos, actividades extractivas, instalaciones públicas para fines científicos y 

rurales sostenibles. Además, se pueden establecer establecimientos de turismo rural y rehabilitar edificios 

con valor arquitectónico. 

En resumen, el análisis del planeamiento urbanístico en Guadarrama destaca la compatibilidad del Plan 

Especial con las regulaciones vigentes en las tres categorías de suelo mencionadas. Esto secunda que el 

desarrollo urbano planificado se podría ajustar a las regulaciones existentes y contribuiría a un crecimiento 

urbano coherente con el marco legal vigente en Guadarrama. 

5.3.8. Vías pecuarias. 

Según el artículo 6 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid24, las vías 
pecuarias se pueden dividir en dos grandes grupos: 

• Las destinadas fundamentalmente al tránsito de ganado, clasificadas a su vez en cuatro 

categorías atendiendo a su anchura: 

- Cañadas, con unos 75 m de anchura (90 varas castellanas). 

- Cordeles, de unos 38 m. 

- Veredas, de aproximadamente 20 m. 

- Coladas, siendo estas últimas cualesquiera que tengan menor anchura que 

aquellas. 

• Las asociadas al descanso de los rebaños en sus desplazamientos: 

- Descansaderos. 

- Abrevaderos. 

- Majadas. 

Tras revisar la información de la Red de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid disponible en el 
Catálogo de Información Geográfica de la Comunidad de Madrid y contrastarla con el inventario de Vías 
Pecuarias de la Comunidad de Madrid25, se observa que, por el ámbito de estudio trascurren numerosas 

 
24 Redactado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 
25 Revisado en enero de 2020, consultable en: https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/medio-
ambiente/inventario_vp_enero_2020.pdf 
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vías pecuarias. Más concretamente, se observa que las actuaciones correspondientes a la línea eléctrica, 
común para ambas alternativas, coincide con las vías pecuarias “Vereda de la Vega”, “Vereda de la Tejera” 
y “Cordel de la Portera de la Dehesa de Arriba a Monte Pinar”.  

  

Figura 54. Vías pecuarias en el ámbito de estudio. Fuente: elaboración propia a partir de los datos 
del Geoportal IDEM de la Comunidad de Madrid. 
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Figura 55. Detalle de las Vías pecuarias en el ámbito de estudio. Fuente: elaboración propia a partir de los datos 

del Geoportal IDEM de la Comunidad de Madrid. 

La “vereda de la Vega” (nº 2806815) en el ámbito de estudio transcurre por el sur de la zona de actuación. 
Tiene una longitud aproximada de 1.300 km y una anchura de 20,89 m.  

La “vereda de la Tejera” (nº 2806826) parte de la “vereda de la Vega” y cuenta con una longitud de 300 m y 
una anchura de 20,89 m. 

La vía “Cordel de la Portera de la Dehesa de Arriba a Monte Pinar” (nº 2806820) se localiza en el ámbito de 
estudio teniendo como punto de partida la vía pecuaria “vereda del Atajo o de los Picutos”. Dicha cañada 
cuenta con una longitud de 2.000 m y una anchura de 37,61 m. 

Cabe destacar que ninguna de las dos vías pecuarias mencionadas se encuentra recogida en el Catálogo de 
Vías Pecuarias de Interés Natural y/o Cultural de la Comunidad de Madrid26, el cual recoge únicamente el 
inventario de vías pecuarias de la Comunidad de Madrid aquellas que se encuentran dentro de los límites 
de algún espacio natural protegido, las que resultan de especial valor en orden a la conservación de la 
naturaleza o aquellas que presentan especial valor cultural o recreativo. 

 

26 Disponible en: https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/catalogo.pdf  
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5.3.9. Bienes y servicios: infraestructuras principales. 

A continuación, se describen y representan cartográficamente las principales infraestructuras existentes en 
el ámbito de estudio. 

Carreteras y caminos: 

• N-6: la N-6 (anteriormente N-VI), con 609 km de longitud, conocida también oficialmente como 

carretera de La Coruña, es una carretera radial que une Madrid con La Coruña, atravesando las 

poblaciones de Las Rozas de Madrid, Collado Villalba, Guadarrama, San Rafael, Villacastín, 

Sanchidrián, Tordesillas, Benavente, Astorga, Ponferrada y Lugo, entre otras. 

• AP-6: La Autopista del Noroeste o AP-6 es una autopista de peaje española que discurre entre las 

localidades de Guadarrama (Madrid) y Adanero (Ávila). Posee una zona de túnel que corta en nuestra 

zona de estudio y que también es traspasado por la línea eléctrica. 

• Caminos forestales: como es el camino de Tablada. 

Líneas eléctricas: 

Hay diversas líneas eléctricas que discurren en las proximidades del ámbito de estudio, de estas, la línea 
eléctrica más próxima a las actuaciones proyectadas, que es cruzada de forma aérea en varias ocasiones las 
alternativas de la tubería de abastecimiento propuestas. Se puede apreciar en la siguiente imagen. 

 

Figura 56. Línea eléctrica más próxima a las actuaciones. Fuente: fotografía propia tomada el 
17/07/2023. 

Vías y estaciones de ferrocarril: 

Entre las instalaciones del ámbito de estudio también figura una línea y una estación de ferrocarril como se 
detalla a continuación:  
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• Línea 110 Villalba - Segovia. La línea Villalba-Segovia es una línea ferroviaria española entre Villalba 

y Segovia, dando servicio a numerosos municipios en la ruta. El tramo Villalba-Cercedilla forma 

parte de la línea C-8 de Cercanías Madrid. Servicios de la línea 53 de Media Distancia, aunque 

gestionados por la unidad de negocio de Cercanías, cubren como Regional Cadenciado el tramo 

hasta Segovia, aunque en la mayoría de los casos es necesario un transbordo en Cercedilla. La línea 

entre Segovia y Villalba busca cruzar la sierra de Guadarrama, conectando la Meseta Norte con la 

Meseta Sur. La línea recorre casi 63 kilómetros por los municipios madrileños de Collado Villalba, 

Alpedrete, Guadarrama, Los Molinos, Cercedilla y Guadarrama; y los segovianos de El Espinar (con 

parada en las estaciones de Gudillos, San Rafael, La Estación de El Espinar y Los Ángeles de San 

Rafael), Otero de Herreros, Ortigosa del Monte, La Losa, Navas de Riofrío y Segovia. Esta línea se 

localiza a aproximadamente 335 m al E de las actuaciones proyectadas.  

Construcción hidrográfica: 

Por último, a unos 11 km al SE de las actuaciones proyectadas, se localiza una construcción hidrográfica 
como es la EDAR El Chaparral. Dicha EDAR localizada en el término municipal de Guadarrama está en 
servicio desde el año 1988 y da servicio a los municipios de Cercedilla, Guadarrama, Los Molinos y Puerto 
de Navacerrada. 

  
Figura 57. Bienes e infraestructuras principales. Fuente: elaboración propia a partir de la 

cartografía del IDEM y del IGN. 
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5.4. Resumen – Estado actual del medio. 

A modo de resumen del diagnóstico del territorio se ha evaluado y valorado el estado actual de los factores 
inventariados. Esta síntesis consiste, concretamente, en definir la calidad y vulnerabilidad de cada uno de 
los factores a efectos de asistir a la posterior valoración de los impactos ambientales potenciales a los que 
están sometidos durante y tras el desarrollo de las actuaciones proyectadas. 
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6. EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE 

IMPACTOS. 

El Plan Especial que se plantea, en sí mismo no prevé ningún efecto ambiental significativo a nivel de 
planificación, ya que los cambios de uso del suelo propuestos en el mismo no son significativos a nivel de 
planeamiento por los valores ambientales albergados en el ámbito. 

En este sentido la coherencia del Plan Especial con el planeamiento urbanístico vigente deriva directamente 
del acatamiento de las determinaciones estructurales establecidas en las Normas Subsidiarias de 
Guadarrama, derivando esta actuación del acuerdo de actuaciones establecidas con la firma del contrato 
suscrito entre Canal de Isabel II S.A.M.P y el Ayuntamiento de Guadarrama. 

También se ha analizado la compatibilidad del Plan Especial con las diferentes normativas concurrentes, no 
habiendo encontrado incompatibilidades que desaconsejen o impidan su desarrollo. 

Dada la actuación a acometer y el trámite administrativo de evaluación ambiental de aplicación, en el 
presente capítulo se procede también a realizar un análisis de los efectos ambientales previstos no sólo por 
el mismo Plan Especial en sí, sino por su desarrollo en sus diferentes fases. 

Las actuaciones desarrolladas en el ámbito del Plan Especial conllevarán efectos ambientales potenciales 
sobre el estado actual del medio. De esta forma, en este capítulo se pretende evaluar y valorar los posibles 
impactos ocasionados sobre cada uno de los factores del medio como consecuencia del desarrollo de este 
Plan Especial, es decir, de la construcción de la infraestructura de bombeo de agua desde el depósito Jarosa 
hasta Tablada, en el término municipal de Guadarrama. 

El método de evaluación de dichos impactos potenciales se ha realizado mediante la identificación, 
cuantificación y valoración de las acciones generadas por la alternativa escogida previamente y que mejor 
compatibiliza los criterios técnicos, ambientales y socioeconómicos. 

En primer lugar, se identifican los factores afectados con una breve descripción de la interacción entre las 
acciones causantes del mismo y su efecto sobre los valores ambientales del lugar. 

Una vez definida la interacción dada, se ha procedido a evaluar su incidencia en función de la vulnerabilidad 
del factor ambiental y la intensidad de la acción favorable o desfavorable. 

Los efectos de la alteración producida se clasifican en una serie de categorías atribuidas a cada impacto 
según su gravedad: 

• Impacto compatible: la recuperación del estado preoperacional del factor ambiental afectado es 
inmediata tras el cese de la actividad, y no precisa la prescripción de medidas protectoras o 
correctoras. 

• Impacto moderado: la recuperación del estado preoperacional del factor ambiental afectado no 
precisa prácticas protectoras o correctoras intensivas, si bien este proceso de restablecimiento 
requiere cierto tiempo. 

• Impacto severo: la recuperación del estado preoperacional del factor ambiental afectado exige la 
adecuación de medidas protectoras o correctoras intensivas y, aun adoptando tales medidas, dicha 
recuperación precisa de un periodo de tiempo dilatado. 
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• Impacto crítico: su magnitud es superior al umbral aceptable y produce una pérdida permanente 
de las condiciones ambientales previas sin posible recuperación, incluso con la adopción de 
medidas preventivas, protectoras o correctoras. 

Además de estas categorías definidas en la normativa vigente, exclusivas para afecciones de carácter 
negativo, se considera oportuno valorar y tener en cuenta también los impactos positivos que puedan 
derivarse por el desarrollo del Plan Especial y la ejecución del proyecto en cuestión. De esta manera se 
define una categoría de impacto adicional: 

• Impacto positivo: Aquel que produce una mejora del factor del medio considerado, tanto a corto, 

medio o largo plazo. 

El análisis de impactos se ha realizado principalmente de manera cualitativa, y cuantitativa únicamente 
para aquellos factores de interés que permiten su medición y se considera relevante su aportación.  

Además, el presente análisis se ha realizado distinguiendo los efectos más significativos de cada una de las 
fases previstas para el desarrollo de las actuaciones programadas en el contexto del Plan Especial que 
formarían parte de la fase de ejecución del Plan descrita en el epígrafe 4: 

• Fase de construcción, tras la aprobación del Plan y la obtención de las licencias de obra. En esta 

fase se incluye la construcción de las nuevas instalaciones. 

• Fase de operación, una vez terminadas las obras, evaluación de los efectos debido al 

funcionamiento de las nuevas instalaciones 

• Fase de desmantelamiento de la obra. 

En la fase de operación, una vez terminadas las obras, se presenta una valoración global de la influencia de 
las diferentes acciones llevadas a cabo durante las obras y su afección ambiental, respecto al estado 
preoperacional del medio. Este análisis sirve de manera global para evaluar la viabilidad de la actuación en 
el entorno desde el punto de vista ambiental y proponer medidas para minimizar las implicaciones 
ambientales negativas, en caso de que existan. 

La alternativa seleccionada para la construcción de la red de saneamiento, junto a las características del 
entorno analizadas, supone un impacto de la actuación de escasa entidad. Así mismo, se adelanta que las 
mayores perturbaciones ocasionadas sobre el entorno se deben a los trabajos realizados durante la fase de 
construcción de las actuaciones proyectadas. 

6.1. Fase de construcción. 

Como introducción a la tipología de impactos potenciales producidos durante la fase de construcción se ha 
elaborado un listado con los trabajos o acciones susceptibles de generar impactos: 

• Ocupación de terrenos. 

• Despejes y desbroces. 

• Tránsito de la maquinaria. 

• Movimiento de tierra, excavaciones y acopio de materiales. 



 Documento Ambiental Estratégico del Plan Especial de Abastecimiento a Tablada. 
T.M. de Guadarrama 

 

 

   113 

 

 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

 S
.A

.M
.P

, S
.A

. i
ns

cr
ita

 e
n 

el
 R

eg
is

tr
o 

M
er

ca
nt

il 
de

 M
ad

ri
d 

al
 T

om
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6,

 S
ec

ci
ón

 8
, H

oj
a 

M
-5

34
92

9.
 In

sc
ri

pc
ió

n 
1ª

. D
en

om
in

ac
ió

n 
en

 in
sc

ri
pc

ió
n 

34
,

 D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d

. 

 

• Montaje de las tuberías e infraestructuras asociadas. 

• Reposición de servicios. 

Las acciones mencionadas tendrán repercusiones sobre los elementos del medio. A continuación, se 
describen los impactos que se prevén sobre cada uno de los elementos del medio y su relación con las 
acciones de proyecto, que incluyen tanto la instalación de las tuberías como las infraestructuras auxiliares. 

6.1.1. Medio físico. 

6.1.1.1. Atmósfera y Calidad de aire – Cambio Climático. 

Las acciones más influyentes sobre la calidad del aire en esta fase están asociadas al tránsito de 
maquinaria, los movimientos de tierras, excavaciones y transporte de residuos procedentes de los 
materiales de construcción, sobre todo por la quema de combustibles fósiles en las actividades de 
construcción y transporte. En general, esto supone un incremento de las emisiones contaminantes a la 
atmósfera previendo, como afección más significativa, la emisión de partículas sólidas (PM10) durante la 
fase de construcción de las actividades previstas, consideradas en todo caso temporales y reversibles. 

Si bien desde la perspectiva del cambio climático se han de considerar fundamentalmente las emisiones de 
gases de efecto invernadero (GEI) procedentes del consumo de derivados del petróleo y otros combustibles 
fósiles durante la ejecución de la obra, en esta fase de planificación de la actuación no se considera 
necesaria realizar una cuantificación de las emisiones generadas, sin embargo, de acuerdo a la escasa 
magnitud de la obra se considera una emisión de GEI poco significativa que podrá ser asumida por la 
vegetación circundante del entorno, ya que son de carácter temporal. 

En general, estas emisiones se localizan próximas al núcleo urbano, dentro de la zona residencial de 
Tablada, situándose viviendas cercanas en la zona de actuación, con posible repercusión sobre la población. 
Por otro lado, este efecto tiene un carácter temporal de duración igual al periodo de obra, por lo que no se 
prevén afecciones de relevancia. 

Por otro lado, conviene tener en cuenta que, en este espacio territorial, el principal foco de contaminación 
proviene del tráfico de la N-6, por lo que, se asume que la contribución de las obras previstas no afectará 
de manera significativa al ya propio ambiente de la zona. 

La contaminación derivada de la actividad de la maquinaria, por tanto, se considera escasamente 
significativa respecto a los niveles de emisiones que ya existen en la zona. En cualquier caso, para mitigar 
los efectos derivados de la maquinaria se establecerán una serie de medidas preventivas, desglosadas más 
adelante. Tras la aplicación de estas medidas el impacto será mitigado hasta niveles muy bajos, por lo que 
se ha valorado como un impacto moderado. 

6.1.1.2. Ambiente acústico. 

Conviene destacar que, en relación con este aspecto ambiental, el principal foco de ruido de la zona 

proviene del tráfico de la AP-6 y N-6, no contribuyendo de manera significativa las actuaciones previstas. 

Las actividades asociadas a las obras tales como el tránsito de vehículos pesados o los trabajos realizados 

por la maquinaria implicarán un aumento de los niveles sonoros en el entorno de carácter discontinuo y 

temporal y pese a la cercanía de las viviendas, no se consideran efectos significativos de relevancia sobre la 
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calidad de ruido. Principalmente debido a que los niveles generados por la carretera seguirán siendo 

superiores a los generados. 

En conclusión, frente a las posibles molestias acústicas se establecerán medidas preventivas y buenas 

prácticas para mitigar el impacto. Así, debido al carácter del impacto y el efecto de las medidas a aplicar, 

este efecto se ha considerado moderado. 

6.1.1.3. Geología y geomorfología. 

El efecto más significativo causado por la ejecución de las obras sobre la geología se debe a los 
movimientos de tierras. Las actuaciones estudiadas se llevan a cabo sobre terrenos vegetados, pero 
aprovechando al máximo caminos ya existentes por lo que no se producirá una gran alteración sobre la 
geomorfología del territorio afectado. 

Asimismo, a raíz de la excavación del terreno para la realización de las obras, se va a generar un excedente 
de tierras que deberá ser gestionado adecuadamente. En función de la tipología de tierra, se intentará su 
posterior extendido y reutilización en terrenos aledaños. Si esto no fuera posible, deberá ser retirada y 
transportada a vertedero. 

En base a estas consideraciones, el impacto producido en las propiedades geológicas y geomorfológicas del 
terreno se ha considerado moderado. 

6.1.1.4. Edafología. 

La pérdida de suelo es el fenómeno más significativo que se debe tener en cuenta sobre las afecciones a la 
edafología. Este puede producirse tras eliminar la cubierta vegetal y dejar desprovisto de vegetación el 
terreno. Esto, y los movimientos de tierras, también pueden producir alteraciones en las condiciones 
edáficas del terreno que, en este caso, puede llegar a suponer un efecto notable por los niveles erosivos del 
suelo (0 – 5 tn/ha y año). 

En este caso, se producirá una alteración añadida a la edafología de la zona pese a que las obras se 
realizarán aprovechando al máximo los caminos ya existentes.  

Finalmente, se considera la posibilidad de contaminación del suelo por el vertido accidental de aceites 
procedentes de la maquinaria y otras sustancias nocivas. Frente a esto se establecerán medidas adecuadas 
en el mantenimiento de los vehículos y la correcta gestión de los residuos, de manera que pase a valorarse 
como un efecto improbable. 

En base a lo indicado previamente, el efecto conjunto de las acciones producido sobre el factor suelo se 
considera compatible. 

6.1.1.5. Hidrología y calidad de las aguas. 

En base a la cartografía consultada del Proyecto Linde, las actuaciones objeto del Plan Especial se 
encuentran dentro de la subcuenca del Arroyo de los Tejos y la subcuenca de la Pradovera, y según dicha 
cartografía, no se afecta al Dominio Público Hidráulico del río Guadarrama, pero si al DPH de los cauces 
cercanos correspondientes a masas de agua de poca entidad y en su mayoría, temporales. 

Los principales impactos serán producidos por la posible pérdida de la calidad de las aguas superficiales 
debido al aumento de los sólidos en suspensión producidos por los movimientos de tierras y excavaciones 
de las obras. No obstante, tal y como se ha mencionado a lo largo del documento, el arroyo de los Tejos se 
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trata de un cauce de poca magnitud fundamentalmente estacional, lo que aminora la vulnerabilidad de la 
zona frente a las acciones planeadas. 

En cuanto a las acciones involucradas en las obras de mejora en la calidad de aguas del depósito de 
Tablada, no se prevé una afección a ninguno de los cursos de agua superficial. 

En este aspecto, la construcción de una infraestructura para bombear el agua desde el depósito de La 
Jarosa hasta Tablada, poniendo solución al problema de la calidad de las aguas del depósito. 

Por otro lado, el riesgo de contaminación por vertidos accidentales de aceites procedentes de la 
maquinaria y los procesos de excavación requeridos para la instalación de infraestructuras auxiliares no se 
considera que podrían afectar a las aguas subterráneas ya que el área de estudio no se ubica sobre ninguna 
masa de agua subterránea. 

Pese a ello y considerando estos efectos sobre la hidrología y calidad de aguas, se prescribirán medidas 
preventivas y buenas prácticas ambientales para evitar cualquier tipo de posible contaminación al subsuelo 
y a los cauces cercanos. 

El carácter discontinuo de las acciones sobre las aguas superficiales de la zona y las medidas preventivas a 
instaurar llevan a una caracterización del impacto sobre la hidrología y calidad de las aguas, así como la 
mejora prevista del vertido, de tipo moderado. 

6.1.1.6. Paisaje. 

La ejecución de las obras no supone un efecto visual negativo por la presencia y actividad del personal y la 
maquinaria en el entorno de forma temporal y la conducción se realizará en caminos ya existentes. 

Ante el nivel de calidad y fragilidad visual paisajística atribuido al entorno, alta y media-baja 
respectivamente, se considera que la actuación tiene cierta afección sobre el paisaje durante la fase de 
obras. No obstante, los efectos producidos se verán corregidos mediante la reposición de la tierra y 
restauración de las zonas afectadas una vez terminadas las obras, siendo categorizado como temporal y, 
por lo tanto, impacto compatible. 

6.1.1.7. Vulnerabilidad. 

A modo de resumen, entre todos los riesgos naturales identificados en el inventario de la zona de 
actuación, las acciones desarrolladas durante la fase de ejecución podrían repercutir desfavorablemente 
con el aumento de pérdidas de suelo por efecto de la erosión en las zonas en las que se ha eliminado la 
vegetación que, como se ha indicado, se trata de terrenos con pérdidas de suelo bajas (0 – 5 tn/ha año). A 
pesar de esto, debido a las dimensiones de la conducción y la línea eléctrica, no se esperan afecciones 
ambientales mayores en este sentido. Aun así, se considerarán medidas para minimizar los daños. 

En cuanto a los riesgos gravitacionales, se debe destacar la vulnerabilidad alta ante el hundimiento del 
terreno en el ámbito de estudio. 

Además, teniendo en cuenta la vulnerabilidad de la zona cabe resaltar la probabilidad de incremento de 
riesgo de incendio durante el funcionamiento de la maquinaria, que se verá mitigado o incluso eliminado 
con las medidas preventivas correspondientes, por lo que se contempla un efecto compatible frente al 
riesgo de incendios u otros factores de peligrosidad, debido a las obras de ejecución. 
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abastecimiento de la alternativa elegida, siendo su afección a la superficie del IBA por su ocupación 
temporal de 0,0014% y su ocupación permanente la misma que la anterior. También, en esta fase, se ha de 
tener en cuenta las instalaciones auxiliares que serán únicamente temporales y exclusivas de esta fase, 
siendo su afección de un 0,0014%. Sin embargo, tal y como se ha comentado anteriormente, es previsible 
que el área de vuelo de estas especies no esté tan ligado a la zona de actuaciones como a zonas más 
naturalizadas cercanas. En cualquier caso, en el apartado 8 se citarán medidas para minimizar la afección a 
la fauna, pero teniendo en cuenta que las obras son de carácter temporal, las actuaciones llevadas a cabo 
durante la fase de obra supondrán un impacto moderado sobre estas especies.  

Dado que gran parte de la tubería de abastecimiento va soterrada, se manifiesta que sí existe zona de 
servidumbre, pero es la misma que los propios caminos existentes en todo el trazado.  

6.1.3. Medio socioeconómico. 

6.1.3.1. Estructura productiva y actividad económica. 

Desde el punto de vista socioeconómico, las obras de ejecución de la actuación pueden suponer la 
contratación de habitantes locales como mano de obra, lo que directamente tendrá repercusión positiva 
sobre las tasas de paro de la zona. Esto supone un impacto positivo sobre la actividad económica de 
Guadarrama. 

Por otro lado, el incremento de los niveles de ruido en el entorno por el movimiento de maquinaria y 
diversas acciones previamente citadas puede producir molestias a la población. Sin embargo, los niveles de 
ruidos se consideran compatibles con la actividad local. 

Por otro lado, se considera que la generación de polvo o la emisión de contaminantes durante los trabajos, 
no serán significativos sobre la salud de la población, debido a las medidas de minimización propuestas. 

Las obras de construcción de la tubería que conecta el depósito de la Jarosa con el de Tablada conllevan 
una mejora notoria para la población de Guadarrama y, más concretamente para los residentes de Tablada 
que, con la construcción de esta red, serán dotados de agua de una calidad óptima. 

Por ello, considerando que el efecto es fundamentalmente positivo y que finaliza tras terminar la fase de 
construcción, se valora que las actuaciones desarrolladas durante la obra son positivas en cuanto a la 
actividad económica del ámbito de estudio se refiere. 

6.1.3.2. Terrenos forestales y de protección de la naturaleza / Montes de Utilidad Pública. 

En base al análisis documental realizado en la fase de inventario, acorde la clasificación de la Comunidad de 
Madrid, en el área de estudio de las actuaciones incluidas en el Plan Especial existe varios Montes 
Preservados de tipo 2 (asociados a “masas arbóreas de castañar, robledal y fresnedal”). En cuanto a MUP, 
las actuaciones sobre el MUP nº 39 “Pinar y Agregados” situado en la misma zona de estudio. Cabe 
destacar, ninguna de las infraestructuras planteadas se sitúa sobre monte preservado, y se plantean por 
caminos ya existentes por lo que la afección a la vegetación que compone este monte será mínima. Por 
ello, se valora la afección sobre montes como moderado. 

En la siguiente tabla, se detallan las afecciones previstas a este espacio, por cada una de las alternativas, y 
tipo de ocupación, así como el porcentaje de ocupación por las actuaciones, con respecto al total del 
espacio. Este cálculo permite conocer la dimensión de la afección con respecto a la totalidad del espacio 
afectado. 
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En cualquier caso, se trata de un efecto temporal y, en la medida de lo posible, mínimo, ya que, como se ha 
detallado a lo largo de todo el documento, se utilizarán los caminos existentes y se prevé una afección 
mínima a la vegetación cercana a las obras; además se devolverán los usos actuales que pudieran ser 
modificados durante el tiempo que duren las obras. 

El impacto sobre los usos del suelo, por tanto, se considera moderado. 

6.1.3.5. Vías pecuarias. 

Las actuaciones propuestas implican la afección a las veredas “Vereda de la Vega”, “Vereda de la Tejera” y 
“Cordel de la Portera de la Dehesa de Arriba a Monte Pinar”. No obstante, esta afección solo se producirá 
durante la fase de construcción de la línea eléctrica que va desde la ETAP de la Jarosa hasta el depósito. 

Durante la fase de construcción se tendrán en cuenta los puntos de cruce con vías pecuarias comentados 
para permitir su uso ganadero con normalidad y proporcionar un paso alternativo en caso de ser necesario. 
Además, será necesario solicitar permiso de cruce al Área de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid 
para la obtención de las autorizaciones de ocupación necesarias, aplicando las condiciones en ella 
requeridas.  

Por todo ello se valora el impacto sobre vías pecuarias como moderado. 

6.1.3.6. Bienes y servicios. 

Se encuentra muy cerca de la AP-6 y la N-6, en consecuencia, será necesario informar a la Dirección General 
de Carreteras de la Comunidad de Madrid. 

Dado que se cruzan 3 vías pecuarias en este proyecto, será necesario solicitar permiso de cruce al Área de 
Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid. 

Acorde a todo lo mencionado previamente se considera la afección sobre los bienes y servicios durante la 
fase de construcción como moderado. Cabe remarcar, en este punto, que el impacto negativo causado 
tiene principalmente carácter temporal al estar las tuberías soterradas, restaurándose la zona a la situación 
preoperacional tras la finalización de las mismas. 

6.2. Fase de operación. 

Tras la ejecución de las obras, la conducción propuesta por ambas alternativas quedará soterrada y la 
superficie afectada por las obras será rehabilitada hasta su estado preoperacional de igual manera las 
actuaciones correspondientes a la línea eléctrica. Así, la presencia de la infraestructura y de la línea 
eléctrica supone una afección mínima ya que los trazados se han planteado bajo caminos ya existentes 
siendo los únicos elementos perceptibles de forma permanente en el paisaje son las infraestructuras 
asociadas al bombeo que irán situadas dentro del recinto del depósito La Jarosa. En cualquier caso, una vez 
terminadas las obras y con la aplicación de las medidas propuestas, se garantiza la recuperación inmediata 
al estado preoperacional de los mismos. 

Por su parte, la actuación objetivo del Plan Especial supone una mejora sobre los servicios básicos a la 
población en calidad de aguas del propio núcleo de Tablada. De este modo, como se viene comentando a lo 
largo de todo el documento, el proyecto recoge una actuación encaminada a la consecución del buen 
estado de las aguas del depósito de Tablada, al tomar agua directamente del depósito de La Jarosa y así 
evitar la contaminación de las captaciones del depósito de Tablada, donde se cumplirán los estándares de 
calidad de aguas destinadas a consumo humano y se evitarán problemas en la salud de la población. 
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De este modo, los efectos durante la fase de operación de la red de saneamiento pueden considerarse 
positivas. 

6.3. Fase de desmantelamiento. 

El Plan Especial no contempla el desmontaje o abandono de la infraestructura dentro de su plan de 
actuación por tratarse de una obra de interés general, para la cual se prevé una vida amplia y sin fecha de 
fin por dar servicio básico a la población. Sin embargo, a continuación, se exponen los impactos principales 
considerados en el caso de ser necesario el abandono o el desmantelamiento de la obra. 

Los primeros impactos esperables por desmantelamiento del proyecto son los generados nuevamente por 
el movimiento de la maquinaria, tránsito de vehículos, ruido ambiental generado y emisiones de polvo y 
partículas, prácticamente iguales a los ocasionados durante las obras de construcción. Además, en esta fase 
se generarían residuos a consecuencia del desmantelamiento de las instalaciones, por lo que, se deberá 
llevar a cabo una adecuada gestión de los residuos generados, y transporte a vertedero en los casos que 
aplique. En cualquier caso, se trata igualmente de un impacto temporal, atribuible únicamente a la fase de 
obras.  

El principal impacto esperable deriva de la continuidad en el uso de las aguas del depósito de Tablada, ya 
que esta supondría un riesgo y un efecto negativo para la población cercana al consumir agua que contiene 
contaminantes derivados de la actividad ganadera en el ámbito de las captaciones. Por ello, este aspecto se 
ha valorado como impacto crítico.  
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7. EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES SOBRE PLANES SECTORIALES Y TERRITORIALES 

CONCURRENTES. 

El objeto del Plan Especial es compatibilizar la ocupación permanente de los terrenos en los que vayan a 
ubicarse las infraestructuras proyectadas y la ocupación temporal de terrenos necesaria durante la 
ejecución de las obras, así como adaptar las determinaciones establecidas para el tipo de suelo en el 
planeamiento vigente en cuanto a los usos y las condiciones de edificabilidad, para adecuarlas a las 
necesidades de las infraestructuras proyectadas, justificándoles en base a la funcionalidad y necesidad de 
las mismas. 

En este sentido, la coherencia del Plan Especial con el planeamiento urbanístico vigente deriva 
directamente del acatamiento de las determinaciones estructurantes establecidas en las Normas 
Subsidiarias del municipio de Guadarrama, derivando esta actuación del acuerdo de actuaciones 
establecida con la firma del Plan de Actuaciones Previas para la ejecución y financiación de la construcción 
de una nueva infraestructura de saneamiento en el núcleo urbano de Tablada por el  Ayuntamiento de 
Guadarrama y Canal de Isabel II S.A.M.P. 

En base a estas consideraciones, no se prevé que el Plan Especial tenga ningún efecto significativo sobre los 
planes sectoriales y territoriales concurrentes.  

En cualquier caso, a continuación, se realiza un análisis sobre cada uno de los elementos de planeamiento 
que concurren sobre este Plan Especial, con objeto de ver la compatibilidad de estos con el Plan Especial, 
así como una breve evaluación de los objetivos de protección medioambiental de dichos planes. 
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8. MEDIDAS PREVISTAS PARA PREVENIR, REDUCIR Y, EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, CORREGIR 

CUALQUIER EFECTO NEGATIVO RELEVANTE EN EL MEDIO AMBIENTE DE LA APLICACIÓN DEL PLAN 

ESPECIAL, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL CAMBIO CLIMÁTICO. 

En el presente epígrafe se incluyen las medidas previstas para prevenir, reducir, y, en la medida de lo 
posible, corregir cualquier efecto negativo en el medio ambiente que pueda producir la aplicación del Plan 
Especial, tomando en consideración el cambio climático. 

Los efectos previstos en el presente Plan Especial dependen de un adecuado diseño de la actuación. Así, en 
primer lugar, se establecen los siguientes preceptos de planificación, previos al desarrollo de la actuación y 
previstos en esta fase de planificación, en relación con todos los factores ambientales del entorno, con el 
fin de evitar daños y repercutir lo mínimo posible sobre el medio. Además, en fase de planificación se 
priorizan las medidas que supongan un menor consumo energético o ahorro de energía, así como aquellas 
medidas que permitan reducir la generación de residuos, vertidos, emisiones y contaminación, con especial 
atención a las emisiones a la atmósfera de gases de efecto invernadero. 

Por otro lado, en este epígrafe también se definen una serie de medidas minimizadoras sobre todo 
centradas en la fase de construcción, que como se ha visto, será la fase que más impactos genere. 

En general, en fase de planificación se han tomado en consideración estas medidas: 

• Las actuaciones previstas se realizarán atendiendo al planeamiento urbanístico municipal en 

vigor, con objeto de adecuar las nuevas infraestructuras al planeamiento vigente y que no entre 

en conflicto con el mismo. 

• De la misma manera, se corroborará que el Plan Especial es compatible con otras figuras de 

planeamiento existentes, o Planes de Ordenación concurrentes. Se atenderá a lo especificado en 

cada uno de ellos para que la actuación sea compatible (ver epígrafe 7). 

• La instalación de las nuevas infraestructuras temporales o permanentes se realizará, siempre que 

sea posible, en zonas de baja calidad ambiental y excluyendo figuras de interés ambiental.  

• Se aprovecharán los caminos existentes evitando en la medida de lo posible la apertura y longitud 

de nuevos accesos. 

• Se señalizarán y balizarán convenientemente todos los tramos afectados por las obras, antes y 

durante la ejecución de éstas, con el objeto de garantizar la seguridad vial y evitar molestias al 

tráfico en los puntos de intersecciones o donde el movimiento de vehículos pueda generar 

incomodidades al tránsito. 

• También se señalizará y delimitará el cauce de los arroyos, así como las zonas de vegetación, 

Terreno Forestal y Bienes de Interés Cultural, con objeto de evitar afecciones no deseadas. 

• Siempre que sea posible, se reutilizará la tierra vegetal para las zonas que hayan sido alteradas, 

procedentes de los volúmenes de tierras retirados durante la obra. 

• Antes de usarse, se adecuarán las áreas de acopio y obras de manera que las afecciones 

resultantes de las actuaciones previstas sean lo menores posibles. 

• Se elaborará un Plan de Gestión de Residuos de Obra. 
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• En la medida de lo posible, se ajustará el calendario de los trabajos a los periodos de menor 

sensibilidad de la fauna, y se programarán los trabajos en función de sus impactos, como evitando 

los trabajos que impliquen emisiones sonoras elevadas en periodos críticos de reproducción y de 

cría de la avifauna más vulnerable presente en el ámbito de actuación. 

• Siempre que sea posible, se evitará realizar las obras en períodos de máximo riesgo de incendios 

forestales, teniendo en cuenta el aumento del riesgo de incendio a causa de las acciones 

desarrolladas. 

• En cualquier caso, como condicionante previo a la aprobación del proyecto, se deberá resolver 

favorablemente el procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica al que se somete este Plan 

Especial. 

Todas estas medidas cuentan con un carácter preventivo y la mayoría han sido consideradas en la fase de 
planificación, diseño y en la elección de alternativas. 

A lo largo de la fase de ejecución, se deberá atender a las siguientes medidas minimizadoras a aplicar 
durante el desarrollo de los trabajos. Generalmente, suponen un coste adicional poco representativo y 
facilitan la introducción de medidas correctoras del impacto. 

Atmósfera, calidad de aire. 

• Se garantizará el cumplimiento de los estándares de emisión de los vehículos utilizados en la obra, 

establecidos por la normativa vigente, en materia de emisiones de gases y partículas, y en materia 

de emisiones acústicas. La maquinaria deberá poseer el certificado de la CE, así como el indicador 

visual del nivel de ruido. 

• Las actividades se limitarán a las zonas previstas para maquinaria y almacenaje de elementos de 

la propia obra evitando así la generación de polvo y ruido. 

• Se limitará la velocidad de circulación de vehículos y maquinaria durante las obras. 

• Se cubrirán aquellos materiales susceptibles de emitir polvo, tanto en el momento de su 

transporte como en las zonas de acopio, a efectos de evitar la contaminación atmosférica por 

emisión de partículas, incluyendo el tapado de las cajas de los camiones de transporte de tierras o 

áridos. 

• Se efectuarán riegos periódicos en todos los caminos de acceso e instalaciones auxiliares de la 

obra, durante los periodos secos o cuando se considere necesario, para minimizar la emisión de 

partículas en suspensión a la atmósfera producida por el movimiento de tierras y el tránsito de 

maquinaria. 

• Se utilizará en toda la obra maquinaria en buen estado y se realizarán mantenimientos periódicos 

para minimizar la emisión de contaminantes. 

• Se dispondrá de una zona de lavado de ruedas de manera que se evite el arrastre de barro y polvo 

a las infraestructuras viarias del entorno. 

Cambio climático. 

En cuanto a la contribución de todos los efectos mencionados en el anterior capítulo sobre el cambio 
climático se definen las siguientes medidas de mitigación que, junto a las medidas ya indicadas, promueven 
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el alcance de la eficiencia energética o ahorro de energía, la reducción de la generación de residuos, 
vertidos, emisiones y la contaminación, con especial atención a las emisiones a la atmósfera de gases con 
efecto invernadero. 

• Cuidar la presión de los neumáticos, ya que conducir con neumáticos con 0,3 bar por debajo del 

especificado por el fabricante, aumenta el consumo en un 3%. 

• Conducir eficientemente y sin realizar una conducción brusca, ya que esto puede ahorrar hasta un 

15% de combustible. 

• Adecuar la potencia de la máquina al trabajo a realizar y correcto ajuste de los motores de la 

maquinaria implicada. 

• Analizar la viabilidad de reutilizar el agua de lluvia en la fase de construcción. 

• Reducir la generación de residuos y correcta gestión de estos, y coordinación con Gestores 

autorizados. 

• Fomentar el empleo de energías renovables mediante el estudio de la viabilidad de incorporar a 

los procesos constructivos la obligatoriedad de instalar sistemas de captación y utilización de 

energía solar activa de baja temperatura para la producción de agua caliente sanitaria en 

cualquier uso que implique su utilización. 

• Preservar los árboles existentes evaluando tanto sus posibilidades de conservación en las zonas 

verdes o formando parte de la superficie afectada por la obra, con el fin de que cumplan su 

función de sumideros de carbono. 

• Para el control de las emisiones de gases y partículas contaminantes procedentes de los motores 

de combustión interna de las máquinas, se aplicará el Reglamento (UE) 2016/1628 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 14 de septiembre de 2016, referida al control y las normas de emisión de 

gases y partículas y los procedimientos de homologación de los motores que se instalen en 

máquinas móviles no de carreteras, respetándose también la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 

Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera. 

Ruido ambiental. 

De cara a minimizar las afecciones por ruido y vibraciones procedentes de la maquinaria de obra, serán de 
aplicación las siguientes medidas: 

Se exigirá que la maquinaria utilizada en la obra tenga un nivel de potencia acústica garantizado inferior a 
los límites fijados por la Directiva 2000/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de mayo de 2000, 
relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre emisiones sonoras en el 
entorno debidas a las máquinas de uso al aire libre. También se cumplirá su trasposición a la legislación 
estatal a través del Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, propuesto por los Ministerios de Medio 
Ambiente y de Ciencia y Tecnología, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a 
determinadas máquinas de uso al aire libre. Este último fue modificado mediante el Real Decreto 524/2006, 
de 28 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, resultado de la 
trasposición de la Directiva 2005/88/CE, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas 
a determinadas máquinas de uso al aire libre. Del mismo modo, se cumplirá con la legislación autonómica, 
el Decreto 55/2012, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen legal de 
protección contra la contaminación acústica en la Comunidad de Madrid. 
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• Se garantizará un correcto mantenimiento de la maquinaria de obra, cumpliendo la legislación 

vigente en materia de ruidos aplicable a las máquinas que se emplean en las obras públicas. 

• Se limitará la velocidad de los vehículos de obra y de la zona de tránsito. 

• Se seleccionarán los procedimientos constructivos y la maquinaria teniendo en cuenta el nivel de 

ruido y vibraciones emitido, priorizando el uso de maquinaria menos influyente en la calidad 

sonora. La maquinaria deberá poseer el certificado de la CE, así como el indicador visual del nivel 

de ruido. 

• Se instalarán silenciadores, acoplamientos elásticos y los elementos que se consideren oportunos 

con el fin de disminuir el nivel de ruido. Se emplearán dispositivos de protección personal, de 

acuerdo con el artículo 31 de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

• Si por motivos técnicos los niveles de ruido superan los valores límite, se exigirá una autorización 

expresa del Ayuntamiento, estableciéndose el horario para el ejercicio de la actividad. 

Geología y geomorfología. 

• Se preverán efectos adicionales sobre la geología y la geomorfología mediante la planificación, 

con la delimitación y gestión de los residuos de construcción que puedan alterar el ámbito de 

estudio. Estos se verán atenuados mediante las medidas establecidas durante la planificación de 

la actuación.  

• Se procurará obtener el equilibrio de los volúmenes procedentes del movimiento de tierras en las 

propias áreas de actuación. 

• Los destinos de los excedentes de tierras de obra (en caso de ser necesarios), deben contar con 

todas las autorizaciones mineras preceptivas y licencias municipales para la actividad. 

Edafología. 

• Se señalizarán y delimitarán las zonas ocupadas por la actuación a través del jalonamiento, tanto 

de las zonas a ocupar permanentemente, como de las zonas de ocupación temporal. 

El jalonado deberá mantenerse en buenas condiciones durante toda la fase de obras. 

• Se impedirá la circulación por zonas no habilitadas para su acceso, con el fin de evitar alteraciones 

sobre las propiedades edáficas y la degradación y pérdida del suelo, tanto a la maquinaria como al 

personal de obra. 

• Se usarán preferentemente los caminos ya existentes o proyectados. Si resultara imprescindible la 

creación de algún nuevo camino, no previsto inicialmente, para dar acceso a las obras, se 

procederá, una vez finalizadas éstas, a la total reposición del terreno a su estado original. 

• Se extremarán los cuidados en la apertura de nuevos caminos de acceso a la zona de actuación y 

se realizarán una serie de tratamientos de adecuación que aseguren su mantenimiento y 

perdurabilidad, en caso de ser necesario. 

• Retirada, acopio y mantenimiento de la tierra vegetal para poder utilizarla posteriormente en 

labores de restauración. 



 Documento Ambiental Estratégico del Plan Especial de Abastecimiento a Tablada. 
T.M. de Guadarrama 

 

 

   138 

  

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

 S
.A

.M
.P

, S
.A

. i
ns

cr
ita

 e
n 

el
 R

eg
is

tr
o 

M
er

ca
nt

il 
de

 M
ad

ri
d 

al
 T

om
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6,

 S
ec

ci
ón

 8
, H

oj
a 

M
-5

34
92

9.
 In

sc
ri

pc
ió

n 
1ª

. D
en

om
in

ac
ió

n 
en

 in
sc

ri
pc

ió
n 

34
, 

 D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

 

 

• En la medida de lo posible, se evitará el acopio de materiales y residuos en zonas con pendientes 

máximas, propensas a tener problemas de erosión. 

Erosión de suelos. 

Durante el replanteo de las actuaciones, y antes del inicio de la fase de construcción, se identificarán las 
zonas que, por sus características, permitan adivinar que las actividades constructivas inducirán procesos 
erosivos, con el objeto de que, bajo la supervisión del personal técnico de la vigilancia ambiental de obra, 
se adecuen las medidas necesarias. De este modo, resultando operativas desde el inicio de la fase de 
construcción, junto con las medidas de restauración ambiental prescritas, se minimizarán posibles efectos 
negativos derivados de la pérdida de vegetación y modificación del perfil topográfico atribuibles a las 
distintas actuaciones. 

Para la retirada de la vegetación se aplicará el criterio de realizar cortas en la base de los fustes, respetando 
el tocón y el sistema radical; de este modo - frente a la opción de proceder a su derribo sistemático 
utilizando la maquinaria de obra - se favorecerá la protección del suelo frente a la erosión y, 
adicionalmente, se favorecerá el rebrote de la cepa o de la raíz. Este criterio se aplicará fundamentalmente 
en aquellas zonas que presentan suelos de escasa profundidad. 

Protección frente a vertidos. 

Para evitar la contaminación de los suelos debido a vertidos accidentales, y en caso de ser imprescindible, 
se instalará una zona de cambio de aceite y repostaje para la maquinaria de la obra en la zona de 
instalaciones auxiliares prevista (impermeabilizada y con sistema de recogida de lixiviados). Se llevará un 
control exhaustivo de los derrames que pudieran producirse, procediéndose a eliminarlos en el momento 
en el que éstos se ocasionen mediante su absorción con celulosa o zahorra, que posteriormente se tratará 
como un residuo peligroso, tal y como establece la legislación vigente. En el caso de los residuos peligrosos, 
hasta su posterior traslado a gestor autorizado, deberán almacenarse correctamente mediante depósitos 
provistos de cubetos dentro del punto limpio habilitado en las instalaciones auxiliares. 

En cualquier caso, los parques de maquinaria ocuparán superficies previamente impermeabilizadas y 
dotadas de un sistema de recogida de drenajes en una arqueta perimetral. 

Los depósitos de combustible, durante la fase de construcción, se situarán en las zonas impermeabilizadas 
situadas en las instalaciones auxiliares proyectadas, serán aéreos, temporales y estarán dotados de cubetos 
de contención individuales que recojan la totalidad del combustible almacenado. Así mismo deberán estar 
inscritos en el registro correspondiente. 

En casos de accidentes con sustancias o productos peligrosos y tóxicos, que afecten directamente al suelo, 
se adoptarán, en el mismo momento del vertido, las siguientes medidas: 

• Delimitación de la zona afectada. 

• Para evitar la dispersión del vertido por la superficie del suelo, se construirá una barrera de 

contención. 

• Será imprescindible la utilización de guantes, mascarillas e indumentaria adecuada por parte de las 

personas implicadas en las tareas de descontaminación, como medida de seguridad y salud. 
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Se establecerán medidas adicionales en el repostaje de maquinaria que no pueda llegar a la zona habilitada 
dentro de las instalaciones auxiliares, o en caso de avería, para evitar fenómenos de contaminación de 
suelos y aguas. Estas medidas se incluirán en el Plan de aseguramiento de la calidad. 

Tratamiento y gestión de residuos. 

• Los aceites, combustibles, cementos y otros sólidos procedentes de las zonas de actuación no serán 

en ningún caso vertidos al suelo ni a los cursos de agua. La gestión de los productos residuales 

deberá estar de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso (residuos sólidos urbanos, 

residuos tóxicos y peligrosos, residuos inertes, etc.). 

• Los restos vegetales serán triturados y utilizados en las tareas de restauración. 

• Los excedentes de tierra se intentarán reutilizar en la obra o, de no ser posible, en obras 

adyacentes, enviándose a vertedero autorizado en última instancia. 

• Se efectuará una limpieza final de los residuos generados durante el período de obras. 

Gestión de la capa superior de tierra vegetal para su reutilización. 

Se prevé la retirada de la capa superficial del terreno, para su posterior extensión en las tareas de 
restauración, ya que en ella se encuentra almacenada la gran mayoría del banco de semillas de la 
vegetación que la colonizaba. De esta forma se favorece la rápida colonización posterior por parte de la 
vegetación autóctona. 

Para gestionar correctamente la tierra vegetal retirada se realizarán acopios de altura inferior a 1,5 m, y 
será correctamente conservada mediante riegos periódicos hasta que vuelva a ser extendida. 

Recuperación del suelo. 

• Señalización de la zona de ocupación temporal con medios adecuados, limitando el tránsito de 

vehículos y maquinaria a los estrictamente necesarios para el desarrollo de las obras y accesos a 

propiedades colindantes. 

• Los trabajadores circularán únicamente por las pistas de trabajo, incluso en la realización de 

cambios de sentido, aprovechando en la medida de lo posible la primera rodada. 

• Se evitará la circulación fuera de caminos y por áreas de vegetación natural. 

• Se evaluará, una vez finalizadas las obras, el grado de compactación y se llevará a cabo el proceso 

de descompactación de los terrenos que han soportado el tránsito de la maquinaria, previo al 

extendido de tierra vegetal, en caso de ser requerido. De la misma forma se realizará la total 

reposición del terreno a su estado original, restituyéndose los terrenos cuyo perfil topográfico haya 

sido modificado. 

Hidrología e hidrogeología. 

• Se solicitará la autorización de ocupación del Dominio Público Hidráulico y servidumbres de paso al 

Organismo de Cuenca correspondiente, señalizando debidamente las zonas de actuación. 

• Para evitar la contaminación de las aguas de los arroyos afectados por las actuaciones, se prohibirá 

el acopio o vertido de materiales en las zonas próximas. 
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• No se realizarán actividades ni se dispondrán materiales en aquellas zonas que puedan ocasionar el 

aumento de la turbidez de las aguas, ya sea por lavado de las aguas de lluvia o por lixiviación. 

• Se vigilará en todo el ámbito de las obras la acumulación de basuras y derrubios y se identificarán 

las afecciones que se puedan producir en los drenajes para evitar problemas de inundación o 

encharcamiento. 

Paisaje. 

• Resultan aplicables todas las medidas que se describen más adelante para minimizar las afecciones 

sobre la vegetación existente. 

• De forma previa al inicio de los trabajos de restitución del terreno y restauración ambiental, se 

efectuará una limpieza general de la zona de ocupación temporal y aquellos espacios afectados por 

los trabajos. Se retirará toda la maquinaria, materiales, herramientas, casetas y vehículos utilizados. 

• Además, una vez finalizados los trabajos de restitución del terreno y restauración ambiental, se 

procederá a realizar una nueva limpieza general de la zona de obras, de manera que 

definitivamente no quede en este espacio ningún elemento ajeno al entorno natural que acogerá 

las actuaciones proyectadas. 

Vulnerabilidad. 

Se establecerá que se deberán suspender los trabajos en caso de lluvias torrenciales o previsión de estas, 
hasta que dicho fenómeno remita, así como tormentas y vientos fuertes, dado el riesgo alto de la zona de 
actuación frente a estos fenómenos meteorológicos. 

Se ha considerado necesario implementar también medidas de prevención de incendios forestales durante 
la ejecución del proyecto. Se debe mantener la maquinaria en las condiciones adecuadas de revisión 
periódica, asegurando que establezcan las propias condiciones de uso de la máquina, para evitar que se 
produzca alguna chispa o elemento detonante de ignición como consecuencia del mal mantenimiento y 
limpieza de piezas mecánicas y sistema eléctrico. 

Además, se tendrán en cuenta los siguientes preceptos para prevenir posibles incendios durante la 
ejecución de las obras: 

• Permanecerá la maquinaria y el personal suficiente en la obra para sofocar cualquier conato de 

incendio que surja de forma accidental (dotado de herramientas de extinción y de protección 

individual necesario para la extinción de incendios). 

• Se mantendrán limpios de vegetación los lugares de manipulación de motosierras, aparatos de 

soldadura, radiales, grupos electrógenos y motores o equipos eléctricos o de explosión. 

• Restricción del uso de maquinaria los días de fuerte viento, altas temperaturas o muy baja 

humedad. 

• Los desbroces se deberán realizar con motosierra con matachispas para mantener la cubierta 

arbustiva y herbácea. En ningún caso se producirán las quemas de estos vegetales en obra. 
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Vegetación. 

• Durante el replanteo del espacio que acogerá las diversas actuaciones del proyecto, se jalonará el 

perímetro de la zona de obras, con especial atención a masas con vegetación natural a conservar, 

Hábitats de Interés Comunitario, Montes de Utilidad Pública y espacios pertenecientes a espacios 

protegidos identificados en el Inventario ambiental del presente Documento, con la finalidad de 

afectar el mínimo a estas áreas. Como criterio prioritario se considerará la minimización del número 

de pies de encina o fresno a apear, procurando mantener la mayor superficie de vegetación 

posible, eliminando únicamente la estrictamente necesaria para desarrollar los trabajos 

correspondientes. Para evitar errores indeseados en el desarrollo de las tareas de despeje y 

desbroce, se marcarán los pies de arbolado localizados en zonas de acopio y otras zonas de 

ocupación temporal o permanente replanteadas. 

• Las zonas en las que se mantiene la vegetación serán delimitadas y señalizadas. 

• Se evitará la circulación fuera de caminos y por áreas de vegetación natural. 

• Las zonas de acopio y los parques de maquinaria se localizarán de forma necesaria en terrenos de 

escasa pendiente, preferentemente despejados o cultivados. En la medida de lo posible, se utilizará 

como criterio de exclusión la localización de formaciones vegetales naturales y Hábitats de Interés 

Comunitario. Preferentemente, se tratará de zonas de baja permeabilidad. La ubicación finalmente 

seleccionada deberá contar con un informe favorable de la Asistencia Técnica Ambiental en obra. 

• Los restos vegetales resultantes de las tareas de despeje y desbroce serán triturados, almacenados 

y tratados para facilitar su posterior uso en los trabajos de restauración ambiental o, en su caso, 

retirada y tratamiento por una empresa autorizada para la gestión de este tipo de residuos. Estos 

restos deberán ser retirados de la pista de trabajo y almacenados entre los meses de mayo y 

septiembre para minimizar el riesgo de incendios. 

• En caso de ser necesaria la realización de podas o talas de arbolado, se solicitará la autorización al 

ayuntamiento del municipio y serán realizados por técnicos especializados. En particular, se 

procurará que las encinas que deban ser eliminados, se reubiquen dentro de la misma parcela, 

debido a su valor ecológico. 

• Para evitar la deposición de polvo sobre la vegetación adyacente a las zonas de acopios y el camino 

de acceso, se fijará la velocidad de circulación en dichas zonas a 20 km/h. El transporte de tierras y 

otros elementos susceptibles de dispersarse se realizará cubriendo adecuadamente la caja de los 

camiones. En situaciones de escasa pluviosidad, se procederá a regar las pistas con camiones 

cisterna antes del primer recorrido de la mañana. 

Fauna. 

La fauna se verá favorecida por todas las medidas anteriormente comentadas referentes a la minimización 
de la afección a la cubierta vegetal durante la apertura de los caminos de acceso, la delimitación de las 
zonas de construcción y de acopio y el tránsito de maquinaria. 

Además, se realizará una prospección visual de la zona, previa a las obras, para detectar presencia de 
individuos, de nidos, madrigueras, etc. Se prestará especial atención a las especies con mayor nivel de 
protección presentes en la zona, como el águila imperial ibérica, en caso de encontrar algún individuo de 
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esta o de las citadas especies que se encuentran en Peligro de Extinción (epígrafe 6.1.2.2 Fauna.) se ha de 
informar al órgano ambiental para su conocimiento. 

Se deberá cumplir la normativa de ruidos para evitar molestias a la fauna. 

Para evitar los impactos potenciales debido a las molestias derivadas de la fase de ejecución, se reducirá la 
actividad durante los periodos de mayor vulnerabilidad para las especies faunísticas, como son los períodos 
reproductivos, paralizando la actividad en caso de superarse los límites máximos admitidos. 

Medio socioeconómico. 

Para minimizar los impactos socioeconómicos sobre los usos del suelo y servicios del ámbito de actuación 
se tomarán las siguientes medidas: 

• Se señalarán adecuadamente las obras en los cruces con las sendas, caminos y carreteras afectados 

por las actuaciones del proyecto. Se habilitarán los pasos alternativos que determinen las 

autoridades o empresas responsables de su gestión. 

• Se establecerán comunicados informando a la población sobre el periodo de obras y el posible 

corte de las carreteras afectadas. 

• En caso de ser necesario el corte de las carreteras, estos serán de la menor duración posible. 

• Reposición de infraestructuras y servicios, y recuperación de usos del suelo afectados. Para ello se 

recopilarán en zonas de acopio temporal, tal y como se ha descrito anteriormente. 

• Si durante la ejecución de los trabajos apareciesen restos arqueológicos, se procederá 

inmediatamente a la paralización de las obras, enviando informe a la administración competente 

en materia de cultura, quien tomará las medidas oportunas de protección sobre el nuevo 

yacimiento. 

• Vallado de aquellos terrenos que no sea estrictamente necesario afectar para evitar la alteración 

innecesaria del uso del suelo y de las vías pecuarias. 

• Se llevarán a cabo únicamente los movimientos de tierra, excavaciones y perforaciones 

estrictamente necesarios, para minimizar la afección que estos suponen para la infraestructura 

viaria y las vías pecuarias. 

• Durante la fase de obras se deberán adoptar las medidas necesarias con objeto de garantizar en 

todo momento la permeabilidad de las vías pecuarias afectadas, construyendo o planteando pasos 

alternativos de ser necesario. 

Una vez finalizados los trabajos bajo la aplicación de las medidas preventivas y minimizadoras propuestas, 
se deberán aplicar las medidas orientadas a corregir aquellas afecciones ambientales en las que ha 
resultado imposible evitar el impacto una vez producido. Con estas medidas se tratará de devolver, lo más 
fielmente posible, el entorno tal y como estaba de forma previa a la ejecución de las obras. 

Las medidas correctoras son aquellas destinadas a remediar las afecciones ambientales identificadas, cuya 
ocurrencia resulta inevitable, pero se pueden corregir en el mismo lugar donde se produjeron. De esta 
forma, tras aplicarse estas medidas, los espacios afectados por las actuaciones proyectadas son capaces de 
recuperarse y volver a su estado preoperacional. 
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• Reparación y retorno al estado preoperacional de las zonas intervenidas por las actuaciones, 

ocupación del suelo temporal o trabajos de eliminación de la cubierta superficial, mediante las 

medidas consideradas en relación con otros factores del medio. 

• En caso de producirse la compactación del suelo debido al tránsito de maquinaria, se realizará su 

descompactación mediante el ripado, escarificado ligero o arado del área afectada. 

• Retirada y gestión de los residuos de obra, evitando que queden en los alrededores de las 

instalaciones. Medidas de separación, manejo y almacenamiento de residuos, para que puedan ser 

reutilizados, reciclados o recibir el mejor tratamiento posible de acorde con sus características. 

Las medidas anteriormente indicadas tendrán una repercusión positiva sobre el paisaje del entorno tras la 
finalización de las obras. 

Por último, se pueden contemplar medidas compensatorias. Las medidas compensatorias son aquellas 
destinadas a remediar las afecciones ambientales identificadas, cuya ocurrencia resulta inevitable y no se 
pueden corregir en el mismo lugar donde se produjeron por quedar afectado de forma permanente por las 
actuaciones proyectadas. 

Por este motivo, se proponen medidas compensatorias que recuperen o mejoren la calidad ambiental de 
otros espacios degradados que no hayan sido afectados por el proyecto objeto de estudio. 

Como se ha descrito en el epígrafe 5.3.4 parte de la zona de estudio está cubierta por terrenos forestales, 
monte preservado (castañar, robledal y fresnedal), según lo definido en la Ley 16/1995, de 4 de mayo, 
Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid. El artículo 43 de dicha Ley determina 
que: 

“toda disminución de suelo forestal deberá ser compensada a cargo de su promotor mediante la 
reforestación de una superficie no inferior al doble de la ocupada. 

Cuando la disminución afecte a terrenos forestales arbolados con una fracción de cabida cubierta (FCC) 
superior al 30%, la compensación será, al menos, el cuádruple de la ocupada.” 

A modo de resumen, las ocupaciones previstas del presente proyecto son: 

• Ocupación permanente: zona de bosque de pino albar (Pinus sylvestris) y en menor medida 

ocupa terrenos de bosque de plantación (Pinus sylvestris), arbustedos, pastizal-matorral y 

zonas urbanas continuas. 

• Ocupación temporal: necesaria durante la ejecución de las obras para camino de servicio a 

obra, acopios y elementos auxiliares. Esta superficie será de 51.150 m2. 

 

Las afecciones ocasionadas por las ocupaciones temporales quedarán corregidas gracias a las medidas 
preventivas, protectoras y correctoras, mientras que los impactos generados por las ocupaciones 
permanentes se remediarán mediante medidas compensatorias. 

Los terrenos ocupados de forma permanente y gestionados por la DGMN ascienden a un total de 8.107,43 
m2 sobre terrenos forestales con una FCC menor del 30% que, de acuerdo con el artículo 43 de la Ley 
16/1995 anteriormente citada, la compensación de estos terrenos debe ser del doble de la superficie 
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9. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL SEGUIMIENTO AMBIENTAL DEL PLAN ESPECIAL. 

El Programa de Vigilancia Ambiental tiene por función básica establecer un sistema que garantice el 
cumplimiento de las indicaciones y medidas protectoras y correctoras contenidas en este estudio. 
Asimismo, es su función detectar alteraciones no previstas y adoptar las correspondientes medidas 
correctoras. 

El objetivo último de las medidas de control y seguimiento ambiental consiste en tratar de mantener 
dentro de unos límites los impactos negativos previstos en el medio como consecuencia de las actuaciones 
emanadas de la puesta en práctica del Plan Especial. 

Las medidas de control y seguimiento de las innovaciones del Plan Especial deben versar sobre las ya 
propuestas en las normas subsidiarias vigentes. 

Para ello se propone que el proyecto constructivo de la actuación cuente con una serie de medidas 
encaminadas a realizar una adecuada vigilancia de la correcta implementación de medidas de minimización 
de impacto ambiental. 

Cabe destacar que las actuaciones previstas en el Plan Especial parten de la premisa de minimización de 
afecciones desde su conceptualización, es decir, se ha planificado y diseñado siguiendo criterios 
ambientales eficientes y de protección. En particular, en fase de tramitación y previo a iniciar la fase de 
construcción del proyecto, se deberán tomar las siguientes medidas de seguimiento ambiental: 

• Descripción: desarrollo del trámite urbanístico de Aprobación inicial, provisional y definitiva del 

Plan Parcial que se desarrolle en el ámbito de actuación. 

• Actuación de control: en caso de no haberse desarrollado el procedimiento administrativo en las 

condiciones establecidas se procederá a la subsanación de aquellos pasos que pudieran ser 

ambientalmente trascendentes. En caso de que la documentación no sea correcta se procederá a 

subsanar los errores detectados y/o a incluir la documentación omitida. En caso de detectar 

alguna incompatibilidad del Plan Especial con la legislación vigente, se procederá a una 

adaptación de este. 

• Evaluación e informes: el Técnico Redactor indicará expresamente la inclusión de las medidas 

planteadas en el Estudio. 

Una vez aprobado el documento urbanístico del Plan Especial y obtenida la preceptiva aprobación 
ambiental del mismo, se iniciarán los trámites para iniciar la obra, en la que también habrá que garantizar 
una serie de medidas específicas para su vigilancia ambiental. 

Por otro lado, El Plan de Vigilancia también se compromete a garantizar el cumplimiento de las indicaciones 
y medidas preventivas, minimizadoras y correctoras descritas en el epígrafe anterior y más específicas del 
Proyecto que del Plan. A continuación, se expone la siguiente propuesta de medidas de control a aplicar en 
el desarrollo del Proyecto.  

Estas se centran, fundamentalmente, en la fase de ejecución de las obras, y a lo largo de la fase de 
operación durante los trabajos de mantenimiento, asegurando el cumplimiento de los compromisos 
definidos y verificando la correcta evolución de las medidas aplicadas.  
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El proyecto de implementación del Plan deberá incluir de forma específica el plan de control y seguimiento 
ambiental de las actuaciones proyectadas y los indicadores correspondientes. A modo de aproximación, se 
considera la necesidad de supervisar los siguientes aspectos: 

• Control de la ocupación realizada por la obra, asegurando la correspondencia con lo establecido 

en el Plan y verificando que no se afecta a más superficie que la que contempla este. En particular 

se atenderá a las formaciones vegetales de interés y hábitats que no deban ser eliminadas por 

necesidades de la actuación. 

• Verificación de la señalización adecuada de los caminos afectados por las obras. 

• Revisión de los estándares de emisión de gases y ruido de la maquinaria utilizada de acuerdo a la 

normativa vigente. 

• Mantenimiento y gestión de las zonas de instalaciones auxiliares, con atención a la generación y 

retirada de residuos. 

• Comprobación del adecuado acondicionamiento topográfico resultante y las características del 

suelo para garantizar la posibilidad de regeneración de la cubierta vegetal. 

• Control de la correcta implantación y la eficacia de las medidas preventivas para reducir el riesgo 

de contaminación del terreno ante posibles vertidos accidentales. 

• Control de la excavación, acopio y reutilización de la tierra vegetal. 

• Supervisión de las medidas previstas para minimizar la afección a la vegetación; y seguimiento de 

desbroces y despejes. 

• Prospección visual de fauna previa a las obras. 

• Control de los materiales excavados y de otros residuos, desde su caracterización y cuantificación 

hasta destino final, el cual deberá acreditarse mediante documento de aceptación de gestor 

autorizado. 

• Vigilancia, control y seguimiento de posibles hallazgos arqueológicos durante los movimientos de 

tierras. En caso de identificar nuevos hallazgos se informará a la administración competente para 

que determine las medidas necesarias de protección para salvaguardar los elementos 

patrimoniales existentes. 

• Control de la realización de todas las medidas de restauración vegetal y paisajística. 

• Comprobación de limpieza y estado final de las obras. 

• Control del mantenimiento de los servicios afectado y restitución de los bienes, servicios e 

infraestructuras afectadas. 

• Comprobación de la adopción de medidas necesarias para favorecer la contratación de mano de 

obra local, así como el establecimiento de canales de información dirigidos tanto a la 

administración local como al público en general con el objeto de garantizar la transparencia. 

Adicionalmente, durante el funcionamiento de las nuevas instalaciones se deberán controlar los siguientes 
aspectos: 

• Reconocimiento y búsqueda de posibles defectos o averías de la infraestructura. 
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10. CONCLUSIONES. 

El proyecto de Abastecimiento a Tablada T.M. de Guadarrama, consiste en una actuación encaminada a la 
consecución del buen estado ecológico de las aguas destinadas a consumo de la población evitando así 
problemas de salud en la misma y cumpliendo con los estándares de calidad establecidos mediante la 
construcción de una nueva infraestructura de impulsión de agua desde el depósito La Jarosa hasta el de 
Tablada, para solucionar los problemas de calidad de agua de este último depósito. Para ello, se ejecutará 
una nueva tubería de impulsión desde el depósito de La Jarosa hasta el depósito de Tablada y su 
correspondiente bombeo, así como una nueva línea eléctrica subterranea para dar suministro a todas las 
instalaciones del depósito de La Jarosa y la instalación de placas fotovoltaicas en la cubierta del depósito de 
La Jarosa. 

Se han planteados dos alternativas para cada infraestructura (línea eléctrica y tubería de abastecimiento), y 
todas ellas han sido valoradas y evaluadas a lo largo de este documento. 

Tras el análisis de los condicionantes ambientales del ámbito de actuación y la valoración de la repercusión 
del Plan Especial y el proyecto sobre los factores ambientales, se considera que, en líneas generales, las 
afecciones ambientales producidas por las determinaciones establecidas en el Plan Especial quedarán 
dentro de los límites ambientalmente admisibles, suponiendo en términos generales, una mejora 
significativa para el núcleo de Tablada en contraposición de los impactos detectados. 

Los impactos detectados más relevantes son los siguientes: 

• En cuanto a la vegetación, el mayor impacto se producirá sobre masas de pino pinaster, en las que 
se acumula la mayor ocupación prevista, siendo esta aproximadamente más de un 60% del total. 
Por otro lado, también es destacable la ocupación prevista sobre tejido urbano continuo, 
acumulando un total de más del 15% en cuanto a ocupación temporal y cerca de un 9% en 
ocupación permanente. 

• En cuanto a Espacios Naturales protegidos, se afecta en parte a la ZEC “Cuenca del río 
Guadarrama”. Sin embargo, esta afección se considera mínima en relación a la totalidad del 
espacio, ya que únicamente se afectará a menos de un 0,1% del total del espacio, y además, en 
zona perimetral. 

• Los hábitats que resultan afectados por las actuaciones son el 92A0 (Bosques galería de Salix alba y 
Populus alba.), y el 4090 (Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga), ambos no prioritarios. 

Sin embargo, esta afección también es mínima, y además teniendo en cuenta que, en la totalidad 
del proyecto, se tratará de ajustar las actuaciones a los caminos existentes, lo cual minimizará aún 
más la afección. 

• La superficie de afección a la Reserva de la Biosfera Cuenca Alta del Manzanares y a la IBA El 
Escorial – San Martín de Valdeiglesias, también es muy baja, no alcanzando en ninguno de los 
casos, superficies de afección mayores del 0,1% con respecto a la totalidad del espacio. 

• La afección a los Montes de Utilidad Pública también es muy limitada, no superando superficies de 
afección mayores al 2% con respecto a la totalidad del espacio. 

• Se produce afección sobre varias vías pecuarias, de carácter temporal durante la fase de obra, que 
una vez terminadas las mismas, se restablecerán a su estado original. 
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En cualquier caso, tal y como se ha indicado, en concreto la línea eléctrica, será soterrada y la superficie 
afectada por las obras será rehabilitada hasta su estado preoperacional. Así, la presencia de la conducción 
de impulsión desde el depósito de La Jarosa hasta el depósito de Tablada quedará también bajo caminos ya 
existentes y supondrá una afección mínima siendo los únicos elementos perceptibles de forma permanente 
en el paisaje la caseta donde se ubicará el bombeo, que se situará en el entorno del depósito de La Jarosa, 
siendo este un entorno ya antropizado sobre las instalaciones del depósito y la ETAP. 

Dada la situación en la que se sitúan las actuaciones, ya que se encuentra en terreno forestal además se 
ubicarse dentro de espacios protegidos tales como Red Natura 2000 y Reserva de la Biosfera, se deberá 
realizar una compensación forestal en función de la superficie final afectada. 

Las medidas de seguimiento ambiental, se han estimado en 187.620,54 € aunque dicho presupuesto es una 
valoración inicial. El mismo se ha de concretar en las futuras etapas del proyecto una vez definidas las 
medidas en función de las actuaciones. 

Para finalizar, cabe destacar que no habrá impactos residuales derivados del proyecto puesto que, una vez 
aplicadas las medidas minimizadoras, los impactos se verán corregidos y/o minimizados a niveles 
admisibles. 
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A continuación, se expone un listado de bibliografía consultada para la realización de este proyecto:  

• Informe anual sobre la calidad del aire en la Comunidad de Madrid, realizado a partir de los datos 

de la Red de Calidad del Aire de la Comunidad de Madrid del año 2022.  

• Plan Hidrológico Nacional. MITERD, 2005. 

• Programa de acción en materia de medio ambiente hasta 2030, Comisión Europea, 2022. 

• Memoria de la Estrategia de Calidad del Aire y Cambio Climático de la Comunidad de Madrid 

(2013-2020), Plan Azul+. Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la 

Comunidad de Madrid, 2013. 

• Estrategia Europea de adaptación al cambio climático, Comisión Europea, 2019. 

• Estrategia Española de Cambio Climático y Energía Limpia Horizonte. Ministerio de Medio 

Ambiente, 2007. 

• Estrategia Española para la Conservación y el Uso Sostenible de la Diversidad Biológica. MITERD, 

1998. 

• Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad a 2030. MITERD, 2022. 

• Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos (PEMAR) 2016-2022.  MITERD, 2015. 

• Memoria resumen. Mapas estratégicos de ruido de la red de carreteras de la Comunidad de 

Madrid. Dirección General de Carreteras e Infraestructuras de la Consejería de Transportes, 

Vivienda e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid, 2018. 

• Estrategia temática sobre la contaminación atmosférica (Horizonte 2020), Parlamento Europeo, 

2006. 

• Plan para salvaguardar los recursos hídricos de Europa 2050. Comisión Europea, 2012. 

• Estrategia sobre la prevención y el reciclado de los residuos, Comisión Europea, 2006. 

• Estrategia Española de Calidad del Aire. Ministerio de Medio Ambiente, 2007. 

• Plan Nacional de Calidad del Aire 2017-2019 (Plan AIRE II). Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, 2017. 

• Estrategia de biodiversidad de la UE para 2030, Comisión Europea, 2020. 

• Plan de Protección Civil contra Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid (INFOMA). 

• Memorias Hoja 508 y Hoja 533, Mapa Geológico de España (1:50.000), 1976. IGME. 

• Plan Energético de la Comunidad de Madrid Horizonte 2020. 

• Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo 2023-2027 CH Tajo. 

Antiguo Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 2015. 

• Plan Forestal de la Comunidad de Madrid, 1999. 

• Atlas. El Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid. Consejería de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, 2007. 

• Catálogo de Riesgos Potenciales de Protección Civil de la Comunidad de Madrid. Plan Territorial 

de Protección Civil de la Comunidad de Madrid (PLATERCAM). 

• Glosario Meteorológico de la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET). 

• Plan de Defensa Contra Incendios Forestales de la Comunidad de Madrid, 2013. 
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• Rivas-Martínez, S. (1987). Memoria del Mapa de Series de Vegetación de España. Antiguo ICONA, 

1987. 

• Estrategia de residuos de la Comunidad de Madrid (2017-2024). Comunidad de Madrid, 2018. 

• Inventario Nacional de Biodiversidad de Vertebrados. Ministerio para la Transición Ecológica 

(MITECO), 2007. 

• Atlas de las Aves Reproductoras de España, 2003. Ministerio de Medio Ambiente. 

• Atlas y Libro Rojo de los Anfibios y Reptiles de España, 2002. Ministerio de Medio Ambiente. 

• Guía de las Aves de España, 2005. SEO/BirdLife. 

• Lista Roja de la Flora Vascular Española (publicada en Conservación Vegetal, nº 6, noviembre 

2000. Boletín de la Comisión de Flora del Comité Español de la Unión Internacional para la 

Conservación de la Naturaleza (UICN)). 

• Tercer Inventario Forestal Nacional (IFN), 2012. MITECO. 

• VV.AA., 2009. Bases ecológicas preliminares para la conservación de los tipos de hábitat de 

interés comunitario en España. Madrid: Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. 

• Cifras oficiales de población resultantes del Padrón Municipal. INE, 2022. 

• Ficha de Guadarrama del Consejo General de Economistas, 2020. Consejo General de 

Economistas. 

• Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la Comunidad de Madrid, 2007. 

• Inventarios de Bienes Muebles de Interés Cultural (BIC), Bienes Inmateriales (BIC) y de Bienes 

inmuebles de Interés Cultural (BIC, BIP), de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la 

Comunidad de Madrid. 

• Catálogo regional de Patrimonio Arquitectónico de la Comunidad de Madrid. 

• Normas Subsidiarias de Guadarrama, 1985. 

• Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) aprobado inicialmente (septiembre de 2019) y 

sometido ya por cuarta vez a información pública (mayo 2023). 

• Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Sierra de Guadarrama, 2009 

• Inventario de la Red de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, actualización enero 2020. 

• Catálogo de Vías Pecuarias de Interés Natural y/o Cultural de la Comunidad de Madrid, 

actualización noviembre 2014. 

• Plan de Ordenación del Embalse de La Jarosa (Decreto 113/2002, de 5 de julio) 

 

Otros recursos consultados: 

• Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado (BOE). 

• Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM) – Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

• Datos Climáticos Mundiales, Climate-Data. 

• Agencia Estatal de Meteorología – AEMET, MITERD. 

• Sistema de Información sobre Contaminación Acústica – SICA. 

• Inventario Español de Lugares de Interés Geológico (IELIG) – IGME. 

• Portal de la CH Tajo – MITERD. 
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• Catálogo de Información Geográfica de la Comunidad de Madrid – Geoportal IDEM. 

• Dirección General de Protección Civil y Emergencias de España. 

• Banco de Datos de la Naturaleza (BDN) – MITERD. 

• Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN). 

• Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. 

• Agencia Tributaria del Gobierno de España. 

• Datos Actualizados del Instituto Nacional de Estadística – INE. 

• Inventario de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, actualizado en enero de 2020. 

 

Listado de cartografía utilizada: 

• Mapa Estratégico de Ruido (UME) correspondiente con la M-601 (UME 29). Mapas de Ruido de 

los grandes ejes viarios de la Comunidad de Madrid. 

• Mapa topográfico integrado (1:25.000), 2019 – IGN. 

• Modelo Digital del Terreno (1:5.000) – IGN. 

• Mapa Geológico de España (1:50.000), Hoja 508 (Cercedilla), 1976 – IGME. 

• Mapa de suelos de España (1:1.000.000), 2006 – IGN. 

• Mapa de los Estados Erosivos (1:1.000.000), 1987-2001 – MITECO. 

• Mapas de Protección Civil del Catálogo de Riesgos Potenciales de la Comunidad de Madrid (escala 

variada) – Geoportal IDEM. Comunidad de Madrid. 

• Áreas con Riesgo Potencial de Inundación (ARPSIS) (1:25.000), 2015 – MITECO. 

• Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (1:1.000.000) – MITECO. 

• Mapa de peligrosidad sísmica de España (escala EMS-98), 2002 – IGN. 

• Mapa Geotécnico General (1:200.000), Hoja 38 (5-5) (Segovia), 1976 – IGME. 

• Mapa Forestal de España de la provincia de Madrid (hoja 28, 1:50.000), 2006 – MITECO. 

• Mapa Digital Continuo de Vegetación de la Comunidad de Madrid (1:50.000), 2006 – Geoportal 

IDEM. Comunidad de Madrid. 

• Inventario Español de Especies Terrestres. Datos espaciales (Malla 10x10 km para Península y 

Baleares), 2013 – MITECO. 

• Hábitats de Interés Comunitario (1:50.000), 2012 – MITECO. 

• Áreas Importantes para la Conservación de las Aves y la Biodiversidad en España (IBAs) 

(1:50.0000), 2011 – MITECO. 

• Sistema de Información de Ocupación del Suelo en España (SIOSE) (1:25.000), 2014 –  – IGN. 
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Tras la revisión de la normativa ambiental de ámbito internacional, estatal, autonómico y municipal, 

se detalla a continuación aquella consultada para la redacción del proyecto objeto de estudio que 

resulta de aplicación en cuanto a cada una de las áreas temáticas. 

Evaluación de impacto ambiental. 

Europeo. 

• Directiva 2014/52/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014 por la que se 

modifica la Directiva 2011/92/UE, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados 

proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente. 

• Directiva 2011/92/UE, de 13 de diciembre de 2011, relativa a la evaluación de las repercusiones 

de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente. 

• Directiva 2004/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre 

responsabilidad medioambiental en relación con la prevención y reparación de daños 

medioambientales. 

Estatal. 

• Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental. 

• Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

• Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

• Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. 

Autonómica. 

• Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas. 

• Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad de 

Madrid. 

• Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid. 

Atmósfera y calidad del aire. 

Europeo. 

• Reglamento (UE) 2016/1628 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de septiembre de 

2016, referida al control y las normas de emisión de gases y partículas y los procedimientos de 

homologación de los motores que se instalen en máquinas móviles no de carreteras. 

• Directiva 2010/75/UE, de 24/11/2010, Sobre las emisiones industriales (prevención y control 

integrados de la contaminación). 

• Directiva 2008/50/CE, de 21 de mayo, relativa a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera 

más limpia en Europa. 

Estatal. 

• Real Decreto 818/2018, de 6 de julio, sobre medidas para la reducción de las emisiones 

nacionales de determinados contaminantes atmosféricos. 

• Real Decreto 39/2017, de 27 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 102/2011, de 28 

de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 
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• Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley de prevención y control integrados de la contaminación. 

• Real Decreto 678/2014, de 1 de agosto, por el que se modifica el Real Decreto 102/2011, de 28 

de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

• Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones 

industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 

de la contaminación. 

• Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

• Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades 

potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para 

su aplicación. 

• Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

• Real Decreto 1367/2007 de 19 de octubre de 2007, desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 

acústicas. 

• Real Decreto 524/2006, de 28 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 212/2002, de 22 

de febrero, resultado de la trasposición de la Directiva 2005/88/CE, por el que se regulan las 

emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre. 

• Decreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, 

de protección de medio ambiente atmosférico. 

Autonómico. 

• Orden 665/2014, de 3 de abril, del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

por la que se aprueba la estrategia de calidad del aire y cambio climático de la Comunidad de 

Madrid 2013-2020. Plan Azul +. 

Ruido ambiental. 

Europeo. 

• Directiva 2005/88/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2005 , por la 

que se modifica la Directiva 2000/14/CE. 

• Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de junio de 2002 sobre 

evaluación y gestión del ruido ambiental. 

• Directiva 2000/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de mayo de 2000, relativa a la 

aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre emisiones sonoras en el 

entorno debidas a las máquinas de uso al aire libre. 

Estatal. 

• Real Decreto 1367/2007 de 19 de octubre de 2007, desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 

acústicas. 
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• Real Decreto 524/2006, de 28 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 212/2002, de 22 

de febrero, resultado de la trasposición de la Directiva 2005/88/CE, por el que se regulan las 

emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre. 

• Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

• Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 

• Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido 

ambiental. 

• Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el 

entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre.  

Autonómico. 

• Resolución de 2 de febrero de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad y Cambio Climático, 

por la que se aprueba el Plan de Acción contra el Ruido de la Red de Carreteras de la Comunidad 

de Madrid 2018-2023 

• Decreto 55/2012, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen 

legal de protección contra la contaminación acústica en la Comunidad de Madrid. 

Edafología y usos del suelo. 

Estatal. 

• Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. La aplicación de esta normativa está relaciona con el 

vertido de aguas procedente de las instalaciones auxiliares, así como del vertido y contaminación 

accidental del suelo. 

• Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 

potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos 

contaminados. 

Autonómico. 

• Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

Hidrología e hidrogeología. 

Europeo. 

• Directiva 2000/60/CE por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito 

de la política de aguas. Directiva Marco del Agua. 

• Directiva 91/271/CEE, de 21 de mayo de 1991 sobre el tratamiento de las aguas residuales 

urbanas. 

Estatal. 

• Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, por el que se aprueba la revisión de los planes hidrológicos 

de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, 
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Segura y Júcar, y de la parte española de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, 

Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro. 

• Orden TEC/921/2018, de 30 de agosto, por la que se definen las líneas que indican los límites 

cartográficos principales de los ámbitos territoriales de las Confederaciones Hidrográficas de 

acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 650/1987, de 8 de mayo, por el que se definen los 

ámbitos territoriales de los organismos de cuenca y de los planes hidrológicos. 

• Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, el Reglamento de 

Planificación Hidrológica, aprobado por el Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, y otros 

reglamentos en materia de gestión de riesgos de inundación, caudales ecológicos, reservas 

hidrológicas y vertidos de aguas residuales. 

• Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de 

seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental. 

• Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, por el que se modifica el Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. 

• Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Planificación 

Hidrológica. 

• Real Decreto 126/2007, de 2 de febrero, por el que se regulan la composición, funcionamiento y 

atribuciones de los comités de autoridades competentes de las demarcaciones hidrográficas con 

cuencas intercomunitarias. 

• Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero, por el que se fija el ámbito territorial de las 

demarcaciones hidrográficas. 

• Real Decreto-Ley 4/2007, de 13 de abril, por el que se modifica el texto refundido de la Ley de 

Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 

• Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de Aguas. 

• Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Administración 

Pública del agua y de la planificación hidrológica, en desarrollo de los Títulos II y III de la Ley de 

Agua. 

• Real Decreto 650/1987, de 8 de mayo, por el que se definen los ámbitos territoriales de los 

Organismos de cuenca y de los planes hidrológicos. 

• Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico que desarrolla los títulos preliminares, I, IV, V, VI, VII y VIII del texto refundido de la 

Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 

Autonómico. 

• Acuerdo de 2 de septiembre de 2004, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la revisión 

del Catálogo de Embalses y Humedades de la Comunidad de Madrid (BOCM 15 de septiembre de 

2004). 

• Ley 10/1993, de 26 de octubre, sobre vertidos líquidos industriales al sistema integral de 

saneamiento en la Comunidad de Madrid y posteriores modificaciones. 
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• Ley 17/1984 reguladora del Abastecimiento y Saneamiento del agua en la Comunidad de Madrid. 

Vulnerabilidad. 

Europeo. 

• Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2007 relativa a 

la evaluación y gestión de los riesgos de inundación. 

Estatal. 

• Real Decreto 524/2023, de 20 de junio, por el que se aprueba la Norma Básica de Protección Civil. 

• Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 

Montes. 

• Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil. 

• Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación. 

• Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, de modificación de diversos reglamentos del área de 

medio ambiente para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso 

a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 

modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley de libre acceso a actividades de 

servicios y su ejercicio. 

• Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. Aplicable en lo relativo a materia de incendios. 

• Resolución, de 31 de enero de 1995, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo 

de Ministros por el que se aprueba la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el 

riesgo de Inundaciones. 

• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, la cual establece en su 

artículo 25-2. que “el Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los 

términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes 

materias: […] f) Policía local, protección civil, prevención y extinción de incendios”. 

Autonómico. 

• Acuerdo de 30 de abril de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan Territorial 

de Protección Civil de la Comunidad de Madrid (PLATERCAM). 

• Decreto 59/2017, de 6 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan Especial 

de Protección Civil de Emergencia por Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid 

(INFOMA). 

• Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid. 

Biodiversidad. 

Europeo. 

• Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, 

relativa a la conservación de las aves silvestres. 

• Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 

hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 
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Estatal. 

• Real Decreto 1057/2022, de 27 de diciembre, por el que se aprueba el Plan estratégico estatal 

del patrimonio natural y de la biodiversidad a 2030, en aplicación de la Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

• Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies 

exóticas invasoras. 

• Real Decreto 556/2011, de 20 de abril, para el desarrollo del Inventario Español del Patrimonio 

Natural y la Biodiversidad. 

• Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en 

Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas. Estos dos 

registros han sido actualizados hasta el momento por tres Órdenes ministeriales (Orden 

AAA/72/2012, de 12 de enero; Orden AAA/1771/2015, de 31 de agosto y Orden AAA/1351/2016, 

de 29 de julio). 

• Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

• Real Decreto 1421/2006, de 1 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 1997/1995, 

de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad 

mediante la conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres. 

• Decreto 26/1999, de 11 de febrero, por el que se aprueba el plan de ordenación de los recursos 

naturales para el curso medio del río Guadarrama y su entorno. 

• Ley 20/1999, de 3 de mayo, del Parque Regional del Curso Medio del río Guadarrama y su 

entorno. 

• Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 1997/1995, de 7 

de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad 

mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 

• Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a 

garantizar la Biodiversidad mediante la Conservación de los Hábitats Naturales y de la Fauna y 

Flora Silvestre. 

Autonómico. 

• Decreto 96/2009, de 18 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la 

ordenación de los recursos naturales de la Sierra de Guadarrama en el ámbito territorial de la 

Comunidad de Madrid. 

• Orden 877/2007, de 17 de abril, del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

por la que se excluye del Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 

de la Comunidad de Madrid, en su categoría de "Árboles Singulares", el ejemplar de Pinus 

pinaster, conocido como "Pino negral de Los Juanelos", situado en el término municipal de San 

Lorenzo de El Escorial, en el paraje conocido como "Los Juanelos", en el monte consorciado M-

3.168. 
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• Orden 1638/2004, de 12 de julio, del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

por la que se modifica el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 

de la Comunidad de Madrid, en su categoría de “Árboles Singulares”. 

• Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid. 

• Decreto 18/1992, de 26 de marzo por el que se aprueba el Catálogo Regional de especies 

amenazadas de fauna y flora silvestres y se crea la categoría de árboles singulares de la 

Comunidad de Madrid. 

• Ley 2/1991, de 14 de febrero, para la Protección y Regulación de la Fauna y Flora Silvestres en la 

Comunidad de Madrid. 

• Ley 7/1990, de 28 de junio, de Protección de Embalses y Zonas Húmedas de la Comunidad 

Autónoma de Madrid. 

• Decreto 105/2014, de 3 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se declara Zona 

Especial de Conservación el Lugar de Importancia Comunitaria “Cuenca del río Guadarrama” y se 

aprueba su Plan de Gestión. 

Socioeconómico. 

Estatal. 

• Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural. 

• Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 

laborales. 

• Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. Modificada por la Ley 10/2006, de 28 de abril y 

por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a 

la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud en las obras de construcción. 

• Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización 

de seguridad y salud en el trabajo, deberá colocarse en la obra la correspondiente señalización 

de seguridad acorde con los riesgos existentes. 

• Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 

• Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

Autonómico. 

• Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas. 

• Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad de 

Madrid. 

• Ley 8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid.  

• Decreto 52/2003, de 10 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 

Funcionamiento del Registro de Bienes de Interés Cultural de la Comunidad de Madrid. 

• Decreto 50/1999, de 8 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan Forestal 

de la Comunidad de Madrid. 

• Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid. 
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Municipal. 

• Orden de 14 de marzo de 1985, de la Consejería de Política Territorial, por la que se hace pública 

las normas subsidiarias del Planeamiento del término municipal de Guadarrama. 

Residuos. 

Europeo. 

• Reglamento (UE) Nº 1357/2014 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por el que se 

sustituye el anexo III de la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los 

residuos y por la que se derogan determinadas Directivas. (DOUE L 312/3 de 22-11-2008). 

• Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre 

los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas. 

Estatal. 

• Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

• Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el desarrollo y 

ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases. 

• Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo, sobre las garantías financieras en materia de residuos. 

• Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 

depósito en vertedero. 

• Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior 

del territorio del Estado. 

• Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de materiales 

naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquellas en 

las que se generaron. 

• Resolución de 16 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Calidad y Evaluación 

Ambiental y Medio Natural, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de 

noviembre de 2015, por el que se aprueba el Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos (PEMAR) 

2016-2022. 

• Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 

• Real Decreto 1304/2009, de 31 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1481/2001, de 27 

de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 

• Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de 

sus residuos. 

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. 

• Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre 

clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos. 

Autonómica. 

• Orden 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación 

del Territorio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la 

Comunidad de Madrid. 
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Anexo II: Legislación de aplicación.   9 
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• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. 

• Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de materiales 

naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquellas en 

las que se generaron.  

• Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid. 

Otros. 

Estatal. 

• Resolución de 25 de marzo de 2021, conjunta de la Dirección General de Política Energética y 

Minas y de la Oficina Española de Cambio Climático, por la que se publica el Acuerdo del Consejo 

de Ministros de 16 de marzo de 2021, por el que se adopta la versión final del Plan Nacional 

Integrado de Energía y Clima 2021-2030. 

Autonómica. 

• Plan Estratégico 2018-2030 de Canal Isabel II. 

• Decreto 50/1999, de 8 de abril, por el que se aprueba el Plan Forestal de la Comunidad de Madrid. 

• Ley 17/1984, de 20 de diciembre, reguladora del abastecimiento y saneamiento del agua en la 

Comunidad de Madrid. 
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Anexo III: Consulta a urbanismo y medio ambiente – Ayuntamiento de 
Guadarrama (Madrid). 
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ANEXO III 

 

CONSULTA URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE - AYUNTAMIENTO DE 
GUADARRAMA (MADRID).  
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Anexo IV: Consulta a la consejería de Cultura y Turismo (Madrid).   1 
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ANEXO IV 

 

CONSULTA CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 
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D.G. de Atención al Ciudadano y Transparencia (P.J.
AL)

REGISTRO DE ENTRADA

Ref: 59/342814.9/23 Fecha: 03/10/2023 12:36

Destino: Registro de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

Solicitud

Código: 1787F1

ASUNTO: Envío SOLICITUD DE HOJA INFORMATIVA

La persona solicitante actúa como

● Interesado/a ○ Representante ○ Autorizado/a para presentación (no es interesado/a ni representante)

Datos de la persona interesada

NIF/NIE: Razón social/Entidad: CANAL DE ISABEL II, S.A.,MP

Tipo de vía: CALLE Nombre de vía: SANTA ENGRACIA

Número/Km: 125 Piso:   Puerta:   Código postal: 28003

Provincia:  Madrid Municipio: Madrid

Otros datos de localización:  

e-mail:
registro.
general@canaldeisabelsegunda.es

Teléfono 1: 915451000 Teléfono 2: 915451100

Datos de la persona o entidad representante

NIF/NIE   Razón social/Entidad:  

Nombre:   Apellido 1:   Apellido 2:  

Tipo de vía: Nombre de vía:  

Número/Km:   Piso:   Puerta:   Código postal:  

Provincia: Municipio:

Otros datos de localización:  

e-mail:   Teléfono 1:   Teléfono 2:  

En calidad de:  

Medio de notificación

Si selecciona notificación electrónica, debe tener una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Electrónicas de 
la Comunidad de Madrid. Puede darse de alta accediendo a este enlace

El correo electrónico indicado en el formulario no coincide con el informado en su dirección electrónica habilitada. Por favor, 
modifique dicho correo o bien marque la casilla que aparece en pantalla para aceptar que conoce esta circunstancia y desea 
continuar.

☑

Relación de documentos que aportará junto a la solicitud (Estos documentos se adjuntarán después de enviar la solicitud 
a registro)

20AAP20O_TRA.ARQ_SOL.HO.INF_230928.pdf

20AAP20O_TRA.ARQ_SOL.HO.INF_230928.zip
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Expone

El área de proyectos de abastecimiento de Canal de Isabel II, S.A., M.P. EXPONE: Que mediante este documento presenta 
SOLICITUD DE HOJA INFORMATIVA MOTIVADO POR EL “PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN PARA EL ABASTECIMIENTO A 
TABLADA (T.M. GUADARRAMA)”. 

Solicita

El área de proyectos de abastecimiento de Canal de Isabel II, S.A., M.P. SOLICITA: Continuidad de las tramitaciones.

FECHA:

En Madrid a 02/10/2023

FIRMA

 

DESTINATARIO

DIRECCIÓN GENERAL / 
ORGANISMO:

Dirección General de Patrimonio Cultural

CONSEJERÍA: Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
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Información sobre Protección de Datos
1. Responsable del tratamiento de sus datos

 
- Responsable: CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL, D. G. DE ATENCIÓN AL 
CIUDADANO Y TRANSPARENCIA

  - Domicilio social: Consultar   www.comunidad.madrid/centros
  - Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatospresidencia@madrid.org
   
2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?
  - REGISTRO GENERAL DE DOCUMENTOS

 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos 
serán tratados para las siguientes finalidades:

  - Gestión de la entrada y salida de documentos. Registro electrónico.
   
3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?
  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
  RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.
   
4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?

 
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el 
tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser 
objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.

 
Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por    o   Registro Electrónico Registro 

 o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de Presencial
solicitud   ."Ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales"

   
5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes.
  No se realizan.
   
6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?
  Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo:
  Periodo indeterminado

 
Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.

   
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?

 
Órganos de la Comunidad de Madrid. Administraciones Públicas, Juzgados y Tribunales. Defensor del Pueblo. Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad.

   
8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.

 
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, 
sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

   
9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.

 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos     si no está https://www.aepd.es
conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales.

   
10. Categoría de datos objeto de tratamiento.
  Datos de carácter identificativo
   
11. Fuente de la que procedan los datos.
  Interesado y terceros
   
12. Información adicional.

 

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de 
datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos   , así como la información sobre el Registro https://www.aepd.es
de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace:   www.comunidad.madrid

./protecciondedatos
   

Código: 1787F1
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Anexo V: consulta sobre la necesidad de tramitación ambiental del proyecto de 
abastecimiento a Tablada (T.M. Guadarrama) 
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ANEXO V 

 

CONSULTA SOBRE LA NECESIDAD DE TRAMITACIÓN AMBIENTAL DEL 
PROYECTO DE ABASTECIMIENTO A TABLADA (T.M. GUADARRAMA) 

 
 
 
 
 
 

 



 Dirección de Innovación e Ingeniería 
Subdirección de Proyectos 

Área de Proyectos de Abastecimiento 
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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

 
CANAL DE ISABEL II, ENTE 
Plaza del Descubridor Diego de Ordás, 3 
planta 3ª 
28003-Madrid 

 

 
 
Madrid, 12 de abril de 2022 
 
 
Asunto: CONSULTA SOBRE LA NECESIDAD DE TRAMITACIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO DE 
ABASTECIMIENTO A TABLADA T.M. GUADARRAMA 
 
 
Desde el Área de Proyectos de Abastecimiento se va a iniciar la redacción del Proyecto de 

Abastecimiento a Tablada, el cual tiene por objeto la ejecución de una nueva tubería de impulsión desde 

el depósito de La Jarosa hasta el depósito de Tablada y su correspondiente bombeo, así como una nueva 

línea eléctrica para dar suministro a todas las instalaciones del depósito de La Jarosa y la instalación de 

placas fotovoltaicas en la cubierta del depósito de La Jarosa. 

Se adjunta un informe con una memoria descriptiva de las actuaciones contempladas y la relación de las 

figuras ambientales afectadas por las actuaciones. 

Se solicita al Ente público Canal de Isabel II que, teniendo por presentado este escrito y los documentos 

que al mismo se acompañan, previos los trámites correspondientes, inicie la tramitación de consulta 

sobre la necesidad de sometimiento a procedimiento ambiental de proyecto, al no estar incluida dentro 

de las actuaciones recogidas en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, pero 

emplazarse en espacios protegidos, concretamente: Reserva de la Biosfera, Cuencas altas de los ríos 

Manzanares, Lozoya y Guadarrama, Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Sierra de 

Guadarrama, Área reservada para Paisaje Protegido, Red Natura 2000, LIC/ZEC, Cuenca del río 

Guadarrama, Monte de utilidad pública nº39 – Pinar y Agregados. 

Atentamente, 

Jefa del Área de Proyectos  
de Abastecimiento 
 
 
P.D.1: Para cualquier contestación, por favor hacer referencia al nº de expediente 2020_EXP_000002821-Gestión Tramyta 

P.D.2: Para información del expediente el técnico responsable es Raúl Robledo Nieto (rrobledo@canal.madrid y teléfono 

915451000 extensión 3559) 



 Dirección de Innovación e Ingeniería 
Subdirección de Proyectos 

Área de Proyectos de Abastecimiento 
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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Área: Proyectos Abastecimiento 

Fecha: abril 2022 

  

INFORME PARA CONSULTA EFECTO SIGNIFICATIVO DEL 
PROYECTO DE ABASTECIMIENTO A TABLADA T.M. 
GUADARRAMA 
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INDICE 

ANTECEDENTES Y OBJETO DEL ESTUDIO ................................................................................................................... 4 

ACTUACIONES PROYECTADAS ................................................................................................................................... 5 

TRAMITACIÓN AMBIENTAL ........................................................................................................................................ 8 

 

Apéndice nº 1.- Planos  
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ANTECEDENTES Y OBJETO DEL ESTUDIO 

El núcleo de Tablada se encuentra en el término municipal de Guadarrama, al Oeste de la Comunidad 

de Madrid, limitando con las provincias de Ávila y Segovia, cercano al túnel de la AP-6. El municipio de 

Guadarrama está compuesto por varios núcleos, cada uno de los cuales cuenta con un depósito propio 

debido a las características orográficas del terreno. 

Tablada es un abastecimiento autónomo perteneciente al Área de Tratamiento de Aguas Guadarrama 

de Canal de Isabel II. En la actualidad la población se abastece de cuatro captaciones que almacenan el 

agua en el depósito de Tablada de 1.000 m3. 

En los análisis del agua procedente de estas captaciones realizados en los últimos años se han detectado 

muestras con positivo en bacteriología. Como medida paliativa, para mitigar el incumplimiento de 

bacteriología en el depósito y rebajar el nivel de criticidad, se ha instalado un equipo desinfectante 

mediante luz ultravioleta en el depósito.  

Como solución alternativa, en los últimos años se han llevado cisternas para llenar el depósito, sin 

embargo, debido a que estas cisternas no pueden acceder directamente al depósito, deben descargar el 

agua directamente en una de las captaciones, lo que implica que gran parte de esta agua se pierda y 

pueda existir el riesgo de que se contamine. Por lo tanto, ninguna de estas alternativas soluciona 

definitivamente el problema. 

Por lo tanto, para dar solución a esta problemática, se propone dar servicio al depósito de Tablada desde 

las infraestructuras más cercanas de Canal de Isabel II. 
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ACTUACIONES PROYECTADAS 

Las actuaciones propuestas constan de una nueva tubería de impulsión que conecte el depósito de La 

Jarosa con el depósito de Tablada junto con un grupo de bombeo que se situaría en una nueva sala 

dentro del recinto del depósito de La Jarosa, junto con los elementos antiariete necesarios.  

Debido a las condiciones orográficas e hidráulicas, será necesario la instalación de un elemento de 

protección antiariete en la parcela del depósito de Tablada. 

Esta nueva impulsión sería de diámetro 100 mm y tendría una longitud aproximada de 6.200 m. La 

conducción discurriría siempre por caminos existentes, intentando minimizar el posible impacto 

producido en la zona. 

 

 

 

Trazado de la nueva conducción 
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Las características del bombeo serían las siguientes: 

Características 
 

Qb (l/s) 5,5 

Hb (m) 361,5 

Longitud (m) 6.200 

 

Para dar alimentación eléctrica al nuevo bombeo y, dado que la actual línea eléctrica que llega al 

Depósito de La Jarosa se encuentra en muy mal estado y no es posible renovarla, se propone una nueva 

línea eléctrica enterrada entre el centro de transformación de la ETAP de La Jarosa y un nuevo centro de 

transformación que se situaría dentro del recinto del Depósito de La Jarosa. 

 

El depósito de La Jarosa dispone de una cubierta con una superficie disponible de 5.600 m2 

aproximadamente. Las inmediaciones del depósito se encuentran libres de obstáculos que puedan 

proyectar sombras, por lo tanto, se propone la instalación de placas fotovoltaicas en la cubierta del 

depósito. 

 

Trazado de la nueva línea eléctrica 
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Se aprovechará la nueva línea eléctrica para conducir la energía generada por la instalación fotovoltaica 

a la ETAP y que esta pueda ser consumida por las instalaciones de la misma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ubicación nueva instalación Fotovoltaica 
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TRAMITACIÓN AMBIENTAL 

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, establece en su artículo 7.2 los proyectos 

que serán objeto de evaluación ambiental simplificada, concretamente en su apartado b) recoge lo 

siguiente: 

 

b) Los proyectos no incluidos ni en el anexo I ni en el anexo II que puedan afectar de forma apreciable, 

directa o indirectamente, a Espacios Protegidos Red Natura 2000. 

 

Las actuaciones anteriormente mencionadas se localizan dentro de los siguientes espacios protegidos: 

 

- Reserva de la Biosfera, Cuencas altas de los ríos Manzanares, Lozoya y Guadarrama. 

- Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Sierra de Guadarrama, Área reservada para 

Paisaje Protegido. 

- Red Natura 2000, LIC/ZEC, Cuenca del río Guadarrama. 

- Monte de utilidad pública nº39 – Pinar y Agregados 

 

Cabe destacar también la afección a las Vías Pecuarias ‘’Vereda de la Vera’’, ‘’Vereda de la Tejera’’ y 

‘’Cordel de la Portera de la Dehesa de Arriba a Monte Pinar’’ 

Como se ha mencionado anteriormente, esta actuación pretende mejorar la calidad del agua 

suministrada al núcleo de Tablada, el cual actualmente tiene problemas de contaminantes en sus 

captaciones. 

El diámetro de la nueva conducción es reducido (100 mm), por lo tanto, la zanja necesaria para la 

instalación de la misma también lo sería. De igual forma, el tamaño de la zanja para la nueva línea 

eléctrica sería también reducido. Con todo esto, y dado que tanto la nueva conducción y la línea eléctrica 

discurrirían por caminos existentes y, que el nuevo bombeo y la instalación fotovoltaica se harían en el 

recinto del depósito de La Jarosa, no se prevé que las actuaciones proyectadas puedan tener ningún 

efecto significativo sobre el medio ambiente.  

 

No obstante, en virtud de lo especificado por dicha Ley 21/2013 en cuanto a la competencia del órgano 

ambiental, se ruega solicite a la Subdirección General de Impacto Ambiental y Cambio Climático su 

pronunciamiento acerca de si el “Proyecto de Abastecimiento a Tablada T.M. Guadarrama” debe ser 

sometido a tramitación ambiental con el fin de proceder al respecto. 
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APÉNDICE N 1 
 
PLANOS PARA CONSULTA EFECTO SIGNIFICATIVO DEL 
PROYECTO DE ABASTECIMIENTO A TABLADA T.M. 
GUADARRAMA 









 
Documento Ambiental Estratégico del Plan Especial de abastecimiento a Tablada. 

T.M. de Guadarrama. 

 

 

 

Anexo VI: Consulta sobre afección a vías pecuarias con el trazado del “proyecto de 
abastecimiento a Tablada T.M. Guadarrama”. 

  1 
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ANEXO VI 

 

CONSULTA SOBRE AFECCIÓN A VÍAS PECUARIAS CON EL TRAZADO DEL 
“PROYECTO DE ABASTECIMIENTO A TABLADA T.M. GUADARRAMA” 
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REGISTRO DE ENTRADA

Ref: 10/863195.9/22 Fecha: 08/11/2022 13:32

Destino: Registro de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda 
y Agricultura

Solicitud

Código: 1787F1

ASUNTO: CONSULTA SOBRE LA AFECCIÓN A VÍAS PECUARIAS CON EL TRAZADO DEL ‘’PROYECTO DE 
ABASTECIMIENTO A TABLADA T.M. GUADARRAMA’’

La persona solicitante actúa como

● Interesado/a ○ Representante ○ Autorizado/a para presentación (no es interesado/a ni representante)

Datos de la persona interesada

NIF/NIE: Razón social/Entidad: CANAL DE ISABEL II, S.A.

Tipo de vía: CALLE Nombre de vía: SANTA ENGRACIA

Número/Km: 125 Piso:   Puerta:   Código postal: 28003

Provincia:  Madrid Municipio: Madrid

Otros datos de localización:  

e-mail:
registro.
general@canaldeisabelsegunda.es

Teléfono 1: 915451000 Teléfono 2: 915451100

Datos de la persona o entidad representante

NIF/NIE   Razón social/Entidad:  

Nombre:   Apellido 1:   Apellido 2:  

Tipo de vía: Nombre de vía:  

Número/Km:   Piso:   Puerta:   Código postal:  

Provincia: Municipio:

Otros datos de localización:  

e-mail:   Teléfono 1:   Teléfono 2:  

En calidad de:  

Medio de notificación

Si selecciona notificación electrónica, debe tener una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Electrónicas de 
la Comunidad de Madrid. Puede darse de alta accediendo a este enlace

El correo electrónico indicado en el formulario no coincide con el informado en su dirección electrónica habilitada. Por favor, 
modifique dicho correo o bien marque la casilla que aparece en pantalla para aceptar que conoce esta circunstancia y desea 
continuar.

☑
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Relación de documentos que aportará junto a la solicitud (Estos documentos se adjuntarán después de enviar la solicitud 
a registro)

20AAP20O_TRA.AVPE_CONS_221107_FIRMADO.1.pdf

20AAP20O_TRA.AVPE_CONS_221107_FIRMADO.2.pdf

Expone

El área de proyectos de abastecimiento de Canal de Isabel II, S.A. EXPONE: Que en este acto presenta CONSULTA SOBRE LA 
AFECCIÓN A VÍAS PECUARIAS CON EL TRAZADO DEL ‘’PROYECTO DE ABASTECIMIENTO A TABLADA T.M. GUADARRAMA’’

Solicita

El área de proyectos de abastecimiento de Canal de Isabel II, S.A. SOLICITA: Pronunciamiento respecto al trazado de las posibles 
afecciones a vías pecuarias por el Proyecto de Abastecimiento a Tablada (T.M. Guadarrama).

FECHA:

En Madrid a 08/11/2022

FIRMA

 

DESTINATARIO

DIRECCIÓN GENERAL / 
ORGANISMO:

Dir. Gral Agricultura Ganadería y Alimentación Subd. Gral Prod. Agroalimentaria. Área Vías 
Pecuarias

CONSEJERÍA: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura



Página  de 3 3

Información sobre Protección de Datos
1. Responsable del tratamiento de sus datos

 
- Responsable: CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR, D.G. DE TRANSPARENCIA Y ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

  - Domicilio social: Consultar   www.comunidad.madrid/centros
  - Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatospresidencia@madrid.org
   
2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?
  - REGISTRO GENERAL DE DOCUMENTOS

 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos 
serán tratados para las siguientes finalidades:

  - Gestión de la entrada y salida de documentos. Registro electrónico.
   
3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?
  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
  RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.
   
4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?

 
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el 
tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser 
objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.

 
Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por    o   Registro Electrónico Registro 

 o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de Presencial
solicitud   ."Ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales"

   
5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes.
  No se realizan.
   
6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?
  Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo:
  Periodo indeterminado

 
Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.

   
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?

 
Órganos de la Comunidad de Madrid. Administraciones Públicas, Juzgados y Tribunales. Defensor del Pueblo. Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad.

   
8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.

 
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, 
sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

   
9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.

 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos     si no está https://www.aepd.es
conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales.

   
10. Categoría de datos objeto de tratamiento.
  Datos de carácter identificativo
   
11. Fuente de la que procedan los datos.
  Interesado y terceros
   
12. Información adicional.

 

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de 
datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos   , así como la información sobre el Registro https://www.aepd.es
de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace:   www.comunidad.madrid

./protecciondedatos
   

Código: 1787F1



 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
VIVIENDA Y AGRICULTURA 

 

 
Área de Vías Pecuarias 
Exp. OCUP. V.P. 925/22 JNC  
(Cítese para cualquier comunicación) 
 

 
 

CANAL DE ISABEL II, S.A. 
A86488087 

 
 
 
ASUNTO: INFORME SOBRE LA AFECCIÓN A LAS VÍAS PECUARIAS CON EL TRAZADO 
DEL “PROYECTO DE ABASTECIMIENTO A TABLADA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
GUADARRAMA”. 

Canal de Isabel II, S.A, con referencia de registro de entrada a esta Consejería 

10/863195.9/22, presenta solicitud de informe al Área de Vías Pecuarias de la Dirección General 

de Agricultura, Ganadería y Alimentación sobre las posibles afecciones al dominio público 

pecuario del “Proyecto de Abastecimiento a Tablada” en el término municipal de Guadarrama. 

Las vías pecuarias de Guadarrama están clasificadas por Orden Ministerial de 11 de 

febrero de 1958, publicado en el B.O.E de 22 de mayo de 1958. Fue aprobada una modificación 

de la clasificación por Orden Ministerial de 10 de julio de 1975, publicado en el BOE de 8 de 

septiembre de 1975. 

La ocupación consistiría en la ejecución de una nueva conducción de impulsión de 6.500 

m de longitud que parte del depósito de “La Jarosa” y termina en el depósito de “Tablada”, con 

un bombeo situado en una caseta en el recinto del depósito de “La Jarosa”, se plantea para su 

alimentación una nueva línea eléctrica de alta tensión entre la ETAP de La Jarosa y el depósito 

de “La Jarosa” con una longitud 1500 m.  

La conducción de impulsión de 10 mm de diámetro no afecta en ninguno de sus puntos a 

ninguna vía pecuaria. Sin embargo, la nueva línea eléctrica subterránea proyectada discurriría 

aprovechando los viales ya existentes por dominio público pecuario y ocuparía una longitud 

lineal de 1017 dentro de este. 

La Ley 8/1998, de 15 de junio de la Comunidad de Madrid, regula las vías pecuarias 

existentes en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, en el marco de la legislación 

básica del Estado (Ley 3/1995, de 23 de marzo de Vías Pecuarias). 

 

En virtud del artículo 38 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la 

Comunidad de Madrid, en el cual se contempla las ocupaciones de las Vías Pecuarias, se 

considera viable la ocupación de estos terrenos siempre y cuando se cumplan todos los trámites 

establecidos en la Ley para la concesión de estas autorizaciones.  

La afección aproximada al dominio público pecuario se recoge en el siguiente cuadro: 
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Ref: 10/310303.9/23



 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
VIVIENDA Y AGRICULTURA 

 

 
Área de Vías Pecuarias 
Exp. OCUP. V.P. 925/22 JNC  
(Cítese para cualquier comunicación) 
 

 
 

T.M. V.P. AFECCIÓN 
LONGITUD 
AFECTADA 

(m) 

ANCHO 
AFECTADO 

(m) 

SUPERFICIE 
(m2) 

Guadarrama 

Cordel de la 
Portera de la 
Dehesa de 

Arriba a 
Monte Pinar 

Paralelismo 456 1 456 

Paralelismo 288 1 288 

Vereda de la 
Tejera 

Paralelismo 230 1 230 

Vereda de la 
Vega 

Paralelismo 43 1 43 

TOTAL 1017 m2 

 

Como norma general la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación 

considera viables los cruces porque no suele haber alternativa razonable a los mismos.  

Los paralelismos solo se autorizan en casos excepcionales, cuando no existe otra opción 

o la alternativa presenta extremas dificultades. En este caso el paralelismo sería excesivo, 

debiendo justificar la inexcusabilidad del mismo o planteando una alternativa del trazado de la 

conducción de la línea subterránea de alta tensión.  

Se debe remitir una pequeña memoria describiendo la actuación, incluyendo un plano de 

la conducción a realizar que refleje el dominio público pecuario, indicando el nombre de la vía 

pecuaria y la longitud de la conducción que se encontraría dentro del mismo, todo ello a efectos 

de su publicación en el Portal de la Transparencia. 

Asimismo, se recomienda remitir el citado plano en archivo dwg, shp o similar 

 Lo que se comunica para su conocimiento y efectos. 

Madrid, a fecha de la firma 
EL JEFE DE ÁREA DE VÍAS PECUARIAS 
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Firmado digitalmente por
Fecha: 2023.03.23 10:31



 
 
 

 Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 
www.canaldeisabelsegunda.es 
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ANEXO N.º 3 
 
RESUMEN EJECUTIVO 



Anexo III. Resumen Ejecutivo 
Plan Especial del Proyecto de Construcción para el Abastecimiento a Tablada  

(T.M. Guadarrama) 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo 
y Rehabilitación Urbana Estatal, recoge en su artículo 25 la exigencia de introducir en los instrumentos de ordena-
ción urbanística un Resumen Ejecutivo, al igual que la Ley 3/2007, de 26 de julio, de Medidas Urgentes de Moder-
nización del Gobierno y la Administración de la Comunidad de Madrid, introduce un nuevo artículo 56.bis en la Ley 
9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid (en adelante LSCM), donde también se exige la 
inclusión en los instrumentos urbanísticos de un resumen ejecutivo: 
 
[…] 
3.- En los procedimientos de aprobación o de alteración de instrumentos de ordenación urbanística, la documenta-
ción expuesta al público deberá incluir un resumen ejecutivo expresivo de los siguientes extremos: 
 
a) Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, con un plano de su 
situación, y alcance de dicha alteración.  
b) En su caso, los ámbitos en los que se suspendan la ordenación o los procedimientos de ejecución o de 
intervención urbanística y la duración de dicha suspensión.” 
 
El precepto se refiere a la tramitación y aprobación de cualquier tipo de instrumento de ordenación que se exponga 
al público, sea de planeamiento general, de desarrollo, o de sus modificaciones. 
 
En el presente documento se delimitan gráficamente los ámbitos territoriales del objeto del Plan Especial, la orde-
nación vigente y se expone si existe alteración de la misma. La exigencia legal introduce transparencia en el proce-
dimiento de aprobación del planeamiento al facilitar la localización y comprensión del contenido de los cambios a 
los ciudadanos. También facilita la realización del informe del planeamiento que han de hacer los técnicos de las 
Administraciones y la comprensión de los órganos que lo aprueban. 
 
El presente documento da cumplimiento al citado requisito legal. 
 
2. OBJETO, ÁMBITO, ENTIDAD PROMOTORA Y LEGITIMACIÓN DEL PLAN ESPECIAL 
 

 OBJETO 
 
El Objeto del Plan Especial del “Proyecto de Construcción para el Abastecimiento a Tablada (T.M. Guadarrama)” es 
la definición de los parámetros urbanísticos para la implantación de la red municipal de Infraestructuras 
correspondiente al abastecimiento a la zona de Tablada en el municipio de Guadarrama, para lo cual se ejecutará 
una nueva tubería de impulsión desde el depósito de La Jarosa hasta el depósito de Tablada, su correspondiente 
caseta de bombeo, así como una nueva línea eléctrica para dar suministro a todas las instalaciones del depósito de 
La Jarosa y la instalación de placas fotovoltaicas en la cubierta del depósito existente de La Jarosa. 
 

 ÁMBITO DEL PLAN ESPECIAL 
 
Las obras comprendidas en el Plan Especial se encuentran enclavadas en la Comunidad de Madrid, en el término 
municipal de Guadarrama. 
 

 ENTIDAD PROMOTORA 
 

Las obras serán financiadas por Canal de Isabel II, S.A., M.P., estando incluidas en su Plan de Infraestructuras 
Estratégicas. 
 
3. LEGITIMACIÓN DEL PLAN ESPECIAL 
 
Según lo establecido en el art. 56.1 de la LSCM, los Planes Especiales son instrumento de planeamiento urbanístico 
de desarrollo, susceptibles de ser formulados por las Administraciones públicas y por los particulares. En 
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consecuencia, queda justificada la legitimación de la entidad promotora Canal de Isabel II, S.A., M.P. para la 
redacción del presente Plan Especial. 
 
La Ley 17/1984, de 20 de diciembre, reguladora del abastecimiento y saneamiento de agua en la Comunidad de 
Madrid, en su artículo 2, establece que los servicios de aducción y depuración son de interés de la Comunidad de 
Madrid, a la que corresponde la planificación general con formulación de esquemas de infraestructuras y definición 
de criterios, con orden a dotar a todos sus ciudadanos de un abastecimiento con garantía de cantidad y calidad, así 
como de un saneamiento que minimice el impacto de los vertidos en los ríos. 

 
La disposición adicional 5ª de la referida norma legal establece que la Red General de la Comunidad de Madrid está 
integrada por los “sistemas integrales de abastecimiento, saneamiento y reutilización, afectos a la prestación por 
el Canal de Isabel II, de conformidad con la legislación aplicable, de los servicios de abastecimiento, saneamiento 
y reutilización de agua en la Comunidad de Madrid”. Por su parte, el conjunto de infraestructuras destinadas a la 
distribución de agua potable y sus colectores forman parte del sistema integral de abastecimiento. 
 
La entidad promotora de las actuaciones es Canal de Isabel II, Sociedad Anónima M.P., empresa pública de la 
Comunidad de Madrid, que tiene por objeto, según lo establecido en el artículo 16.1 de la Ley 3/2008, de 29 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, la realización de actividades relacionadas con el abastecimiento 
de aguas, saneamiento, servicios hidráulicos y obras hidráulicas, y mantiene, según lo dispuesto en el artículo 
16.3.1, la prestación de los servicios de abastecimiento, saneamiento y reutilización de agua que por cualquier 
título correspondían a Canal de Isabel II, todo ello, de conformidad con los artículos 5 y 6 de la Ley 17/1984, de 20 
de diciembre, reguladora del abastecimiento y saneamiento de agua en la Comunidad de Madrid y 14 del Decreto 
137/1985, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento sobre régimen económico y financiero del 
abastecimiento y saneamiento de agua en la Comunidad de Madrid, que prevén que Canal de Isabel II gestione los 
servicios de abastecimiento, saneamiento y reutilización que le sean encomendados. 
 
4. ANTECEDENTES 
 
En materia de tramitación urbanística:  
 
A fecha 7 de noviembre de 2022, desde el Área de Proyectos de Abastecimiento de Canal de Isabel II, se realiza 
consulta al Ayuntamiento de Guadarrama, solicitando pronunciamiento respecto a la titularidad de los suelos 
afectados por las actuaciones como que la clasificación urbanística permitiría la ejecución del proyecto 
referenciado en el asunto, para proceder a su redacción sin la necesidad de realización de ningún proceso de 
tramitación urbanística. 
 
Desde el Ayuntamiento de Guadarrama, en fecha 21 de junio de 2023, se contesta que las actuaciones se refieren 
a elementos integrantes de las redes públicas locales de infraestructuras para prestación de servicios de utilidad 
pública (abastecimiento de agua), por lo que, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 9/2001, se deberá 
proceder a la tramitación de un Plan Especial, con el procedimiento establecido en el artículo 59 apdo.2) de la 
citada Ley.  
 
En materia de tramitación ambiental:  
 
A fecha 12 de abril de 2022, desde el Área de Proyectos de Abastecimiento de Canal de Isabel II, se solicita al Ente 
público Canal de Isabel II que inicie la tramitación de consulta sobre la necesidad de sometimiento a procedimiento 
ambiental de proyecto, al no estar incluida dentro de las actuaciones recogidas en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de Evaluación Ambiental, pero emplazarse en espacios protegidos, concretamente: Reserva de la 
Biosfera, Cuencas altas de los ríos Manzanares, Lozoya y Guadarrama, Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales de la Sierra de Guadarrama, Área reservada para Paisaje Protegido, Red Natura 2000, LIC/ZEC, Cuenca 
del río Guadarrama, Monte de utilidad pública nº39 – Pinar y Agregados. 
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Alternativas viables de emplazamiento: 
 
Han sido dos las alternativas consideradas para la tubería de abastecimiento y otras dos alternativas para el trazado 
de la línea eléctrica, además de la alternativa 0 o de “no actuación” que supondría la no ejecución de las 
actuaciones contempladas. 
 
Las actuaciones contempladas en el “Proyecto de Construcción para el Abastecimiento a Tablada (T.M. 
Guadarrama)” son imprescindibles para garantizar el suministro y la calidad de agua de consumo a Tablada. Se 
descarta esta alternativa 0 por sus efectos negativos sobre el término municipal y su población. Las otras 
alternativas son: 
 

A- Alternativas a la nueva tubería de Abastecimiento:  
 

Alternativa 1:  
 
La nueva tubería tendrá aproximadamente 6.200 metros de longitud. El trazado de la tubería (100 mm de 
diámetro) se inicia en el depósito de La Jarosa, tomando dirección norte por caminos hasta llegar a la finca 
denominada S-IV La Serrana, donde se ubica el embalse de Las Encinillas I, atravesando dicha parcela por su 
margen este y llegando al camino del Hispano según la denominación de las referencias catastrales. La tubería 
pondrá rumbo oeste hacia el paso inferior de la Autopista A-6 cerca del PK 51, el cual se realizará con la tubería 
enterrada, dejando libre la actual sección en bóveda y protegida en dado de hormigón. A la salida del paso 
inferior discurrirá por camino paralelo a la Autopista A-6, fuera de la zona vallada de la carretera, hasta buscar 
el camino denominado del Horcajo. La tubería en este punto toma dirección norte por caminos del monte de 
utilidad pública Nº 39 denominado “Pinar y Agregados”, hasta llegar a la zona urbanizada de Tablada, donde 
siguiendo los viales se conducirá la tubería hasta el depósito de Tablada en la zona alta del municipio.   
 
Esta es la alternativa seleccionada por su viabilidad urbanística y ambiental. 
 
Alternativa 2:  
 
La nueva tubería tendría aproximadamente 7.600 metros de longitud. Se inicia también en el depósito de La 
Jarosa, tomando dirección sur siguiendo el trazado planteado por la línea eléctrica en paralelo a la misma hasta 
alcanzar por caminos la carretera de La Jarosa. Subiendo por dicha carretera por el vial en paralelo a la canali-
zación eléctrica hasta las inmediaciones del embalse de La Jarosa, donde toma desvío hacia el norte, bor-
deando parte de la zona del embalse y continuando por el camino denominado de Guadarrama hasta conectar 
con el camino de Horcajo. En dicho camino de Horcajo, a la altura del paso inferior de la alternativa 1 pro-
puesta, la traza de ambas alternativas discurren por el mismo trazado hasta llegar a el depósito de Tablada.  

 
En ambas alternativas, la ubicación del nuevo bombeo estará dentro de la parcela ocupada por el depósito de 
La Jarosa.  
 
La solución denominada como Alternativa 1 ha sido la elegida, ya que minimiza la afección a parcelas públicas 
y a las zonas con protección ambiental al ser la de menor longitud.  

 
B- Alternativas a la nueva Línea Eléctrica:  

 
Alternativa 1:  
 
La nueva línea eléctrica para garantizar el suministro eléctrico al depósito de La Jarosa y al nuevo bombeo, se 
plantea entre la ETAP y el depósito de La Jarosa con una longitud en torno a los 925 metros. La canalización 
eléctrica partirá de la parcela que ocupa la ETAP de La Jarosa, discurriendo por la acera lateral del vial 
denominado “carretera de La Jarosa” hasta debajo del viaducto de la Autopista A-6. En dicho punto, el trazado 
toma dirección noreste por un camino, abandonando la acera lateral del vial que conecta con el municipio de 
Guadarrama. Este camino desemboca en el “Camino a Vera” que conduce hasta la puerta de entrada a la 
parcela ocupada por el depósito. 
 
Esta es la alternativa seleccionada por su viabilidad urbanística y ambiental. 
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Alternativa 2:  
 
La nueva línea eléctrica para garantizar el suministro eléctrico al depósito y al nuevo bombeo, se plantea entre 
la ETAP y el depósito de La Jarosa con una longitud en torno a los 1.500 metros. La canalización eléctrica partirá 
de la parcela que ocupa la ETAP de La Jarosa, discurriendo por la acera lateral del vial denominado “carretera 
de La Jarosa”, cruzando la Autopista A-6 por debajo del viaducto y siguiendo por el vial dirección al núcleo 
urbano de Guadarrama hasta tomar dirección norte por un camino de tierra, el cual enlaza con el “Camino a 
Vera” que conduce hasta la puerta de entrada a la parcela ocupada por el depósito.  
 
Además, en ambas alternativas en el depósito de La Jarosa, el cual cuenta con una superficie de cubierta 
disponible de 5.600 m2 aproximadamente, se propone proyectar la implantación de una instalación 
fotovoltaica.  
 
La solución denominada como Alternativa 1 ha sido la elegida, ya que minimiza la afección a parcelas públicas, 
a vías pecuarias y a zonas con protección ambiental al ser la de menor longitud.  

 
En resumen, el resultado del análisis de las distintas alternativas realizado en este documento y en el Documento 
Ambiental clarifica que las alternativas 1, tanto en la nueva tubería de abastecimiento como en la nueva línea 
eléctrica, es la más favorable para el tramo en estudio, ya que es la que mejor compatibiliza criterios técnico-
económicos (longitud y coste de la actuación), ambientales (vegetación, fauna, vías pecuarias y espacios 
protegidos) y sociales (molestias a la población, infraestructuras). 
 
En las alternativas escogidas, debido al paralelismo con caminos existentes, las ocupaciones temporales se tratarán 
de minimizar a lo estrictamente imprescindible para la correcta ejecución de la obra.  
 
 
5. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES DE LOS 

PLANEAMIENTOS GENERALES DE LOS MUNICIPIOS 
 
El planeamiento vigente en el término municipal de Guadarrama son las Normas Subsidiarias (NNSS, en adelante) 
de 1.985 aprobado el 27 de marzo de 1.985 (publicado en BOCM n.º 143 de 15 de junio de 1.985). 
 
El artículo 51 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid establece que los Planes Especiales deben 
incluir la justificación de su propia conveniencia y de su conformidad con los instrumentos de ordenación del 
territorio y del planeamiento urbanístico vigentes sobre su ámbito de ordenación. 
 
Las actuaciones contempladas en el presente Plan Especial son necesarias para proporcionar un correcto servicio 
de las infraestructuras de abastecimiento del municipio.  
 
En ese sentido, la coherencia del Plan Especial con el planeamiento urbanístico vigente deriva directamente del 
acatamiento de las determinaciones estructurantes establecidas en las Normas Subsidiarias del municipio afectado 
por las obras. 
 
Las parcelas donde se ejecutarán las infraestructuras se localizan en terrenos clasificados, según las NNSS vigentes 
como: 
 
Primera clase de suelo, con las tres denominaciones que se indican en el Visor de Planeamiento Urbanístico de la 
Comunidad de Madrid:  
 

 Clase de suelo literal del documento: Suelo No Urbanizable Protegido  
 Clase de suelo según Ley de aprobación: Suelo No Urbanizable Protegido 
 Clase de suelo según Ley 9/2001: Suelo No Urbanizable de Protección 

 
Segunda clase de suelo, con las tres denominaciones que se indican en el Visor de Planeamiento Urbanístico de la 
Comunidad de Madrid:  
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 Clase de suelo literal del documento: Suelo Urbanizable - “S-IV La Serrana” 
 Clase de suelo según Ley de aprobación: Suelo Apto para Urbanizar 
 Clase de suelo según Ley 9/2001: Suelo Urbanizable Sectorizado  

 
Tercera clase de suelo, con las tres denominaciones que se indican en el Visor de Planeamiento Urbanístico de la 
Comunidad de Madrid:  
 

 Clase de suelo literal del documento: Suelo Urbano  
 Clase de suelo según Ley de aprobación: Suelo Urbano Consolidado 
 Clase de suelo según Ley 9/2001: Suelo Urbano Consolidado 

 
Para poder realizar las comprobaciones oportunas sobre el cumplimiento normativo de la actuación respecto de 
las Normas Urbanísticas que le son de aplicación deberemos acudir al Capítulo III. Normas Generales, Capítulo IV. 
Normas particulares para suelo no Urbanizable, Capítulo V. Normas particulares para suelo Urbanizable y Capítulo 
VI. Normas particulares para suelo Urbano de las NNSS. 
 
Las determinaciones establecidas en este Plan Especial se incluyen dentro de la categoría de “Usos Globales” en la 
categoría “Especial” y concretamente de “Equipo y Servicios”, tal y como se establece en el artículo 3.2.1. de las 
Normas subsidiarias. 
 
Para cada tipo de suelo, se establecen en sus correspondientes capítulos las condiciones particulares de usos, en 
las que se establecen las actividades o actuaciones permitidas, autorizables o prohibidas, en función también del 
tipo de uso.  
 

 Suelo No Urbanizable Protegido: (“Suelo No Urbanizable de Protección”, según Ley 9/2001) 
 
El capítulo IV. Normas Particulares para el Suelo No Urbanizable de las normas subsidiarias establece las normas 
particulares para el Suelo No Urbanizable Protegido. Dentro de este capítulo se establece el ámbito de aplicación 
y las categorías del Suelo No Urbanizable Protegido (SNUP) y Suelo No Urbanizable Común (SNUC). 
 
En base a estas consideraciones, se concluye que las determinaciones establecidas en este Plan Especial son 
compatibles con las condiciones generales y particulares del Suelo No Urbanizable Protegido (SNUP). 
 
Por otra parte, en el Artículo 29, del capítulo V de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid. Régimen de las actuaciones en suelo no urbanizable de protección, se indica lo siguiente:  
 

1. En el suelo no urbanizable de protección, excepcionalmente, a través del procedimiento de calificación 
previsto en la presente Ley, podrán autorizarse actuaciones específicas, siempre que estén previstas 
en la legislación sectorial y expresamente permitidas por el planeamiento regional territorial o el 
planeamiento urbanístico.  
 

2. Además, en el suelo no urbanizable de protección podrán realizarse e implantarse con las 
características resultantes de su función propia y de su legislación específicamente reguladora, las 
obras e instalaciones y los usos requeridos por los equipamientos, infraestructuras y servicios públicos 
estatales, autonómicos o locales que precisen localizarse en terrenos con esta clasificación. El régimen 
de aplicación sobre estas actuaciones será el mismo que se regula en los artículos 25 y 163 de la 
presente Ley.  

 
De acuerdo con el art.36.2.a). 2º de la LSCM 9/2001, las infraestructuras propuestas constituyen un 
elemento perteneciente al Sistema de Redes Públicas de Infraestructuras sociales, estando enmarcada, por 
tanto, en los supuestos permitidos por la citada legislación urbanística de la Comunidad de Madrid en los 
terrenos clasificados como Suelo No urbanizable de Protección. 

 
 

 Suelo Urbano: (“Suelo Urbano Consolidado”, según Ley 9/2001) 
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Las condiciones particulares para el suelo Urbano vienen establecidas en el capítulo VI de las normas 
subsidiarias. Tal y como se establece en el artículo 7.1. Sistemas de Actuación, es posible proceder a la 
formulación de planes y proyectos con la finalidad de desarrollar sistemas y actuaciones para el desarrollo de 
los sistemas generales y locales. Por lo tanto, las determinaciones establecidas en este Plan especial son 
compatibles con las condiciones particulares del suelo Urbano establecidas en las normas subsidiarias. 

 
 Suelo Urbanizable - “S-IV La Serrana” (“Suelo No Urbanizable Sectorizado”, según Ley 9/2001) 

 
Dentro del capítulo V. Normas Particulares para el Suelo Urbanizable de las Normas Subsidiarias se establecen 
las normas particulares para el Suelo Urbanizable. En este capítulo se establece el ámbito de aplicación y las 
condiciones generales para su desarrollo, entre otros aspectos.  
 
Concretamente, en el artículo 5.4. Normas de Planeamiento de las NNSS, se indica que tanto los Planes 
Parciales, Proyectos de Urbanización y Estudios de Detalle cómo, en su caso, los Planes Especiales, deberán 
respetar las condiciones establecidas en estas Normas Subsidiarias.  
 
El suelo Urbanizable del municipio de Guadarrama se divide en sectores tal y como se establece en artículo 
5.8. las NNSS. En cada uno de estos sectores se pueden establecer condiciones específicas, aparte de las 
generales ya indicadas.  
  
En concreto, el ámbito territorial del presente Plan Especial que afecta al suelo Urbanizable se circunscribe al 
sector S-IV La Serrana el cual cuenta con Modificación de las NNSS en el ámbito del S-IV La Serrana, aprobado 
en marzo del 1989, donde se recogen las siguientes condiciones particulares de ordenación: 

 
a) Superficie Total 

 
1. Finca La Serrana … 20,7000 Has 
2. Finca del embalse … 11,5000 Has 

 
b) Zonificación general: 

 
Residencial: 

- Vivienda unifamiliar (Incluyendo los sistemas interiores de viario, espacios libres y demás 
dotaciones) … 123.778 m2 
- N° máximo de viviendas … 170 viv 
- Edificabilidad máxima … 42.500 m2 
- Tipología Pareada, aislada y agrupada 
- Altura máxima : Dos plantas 

Libre: 
- Viario de sistemas generales … 6.272 m2 
- Parque natural y Embalse … 191.950 m2 
 

c) Cesiones mínimas, obligatorias y gratuitas: 
 
10% del aprovechamiento residencial …  4.250 m2 
Viario de sistemas generales …  6.272 m2 
Parque natural y Embalse … 191.950 m2 
Sistemas interiores: 

- Espacios libres 10% s/123.778 m2… 12.377 m2 
- Centros docentes 10 m2/viv  …  1.700 m2 
- Viario interior resultante. 

 
d) Condiciones ambientales: 

Conservación de todas las especies arbóreas existentes y repoblación con especies autóctonas en las 
zonas libres públicas y privadas.  



Anexo III. Resumen Ejecutivo 
Plan Especial del Proyecto de Construcción para el Abastecimiento a Tablada  

(T.M. Guadarrama) 
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En base a estas consideraciones, se concluye que las determinaciones establecidas en el Plan Especial son 
compatibles con las condiciones generales y particulares del Suelo Urbanizable en general y del sector S-IV La 
Serrana, en particular, si bien, dicha ficha se ve modificada con el presente Plan Especial, de tal manera 
que recoge las nuevas infraestructuras, que deben ser albergadas dentro del sector.  

 
De acuerdo con el art.36.2.a). 2º de la LSCM 9/2001, las infraestructuras propuestas constituyen un elemento 
perteneciente al Sistema de Redes Públicas de Infraestructuras sociales, estando enmarcada, por tanto, en los 
supuestos permitidos por la citada legislación urbanística de la Comunidad de Madrid en los terrenos clasificados 
como Suelo No urbanizable de Protección. 
 
El presente documento, por tanto, no modifica la clasificación ni la categoría de los suelos donde se encuentran 
las instalaciones de las infraestructuras hidráulicas objeto de este Plan Especial, tampoco afecta a ninguna 
determinación estructurante de Redes Públicas (Generales o Supramunicipales) previamente establecidas por el 
planeamiento general; ni ninguno de los ámbitos definidos por el planeamiento general del municipio (áreas 
homogéneas, ámbitos de actuación, sectores); ni sus condiciones de ordenación estructurante. 
 
El presente documento simplemente localiza y define los elementos integrantes de esta red de infraestructuras, al 
objeto de establecer sus zonas de afección, sus servidumbres correspondientes, en algunos casos, obtener la 
declaración de utilidad pública que otorga la aprobación definitiva del Plan Especial, para proceder, en su caso, a 
las expropiaciones pertinentes, y, por último, establecer la normativa particular de estas infraestructuras. 
 
Por todo ello, podemos concluir que el presente Plan Especial es coherente con la ordenación estructurante del 
planeamiento general. 
 
 
6. PLANOS 

 
R.1.- PLANO DE SITUACIÓN 
R.2.- ENCUADRE SOBRE EL PLANEAMIENTO VIGENTE 
R.3.- ENCUADRE SOBRE EL PLANEAMIENTO MUNICIPAL  
R.4.- ÁMBITO DE ACTUACIÓN  
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ANEXO N.º 4

CONSULTA NECESIDAD TRAMITACIÓN AMBIENTAL DEL 

PROYECTO 
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ANEXO N.º 5

OTRAS CONSULTAS: VÍAS PECUARIAS, AYUNTAMIENTO DE 

GUADARRAMA, DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS DEL 

ESTADO. 



Plan Especial 
Proyecto de Construcción para el Abastecimiento a Tablada (T.M. Guadarrama) 
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CONSULTA A VÍAS PECUARIAS 
 
 

- Consulta sobre afección a Vías pecuarias a fecha 7 de noviembre de 2022. 
- Informe sobre afección a Vías pecuarias a fecha 23 de marzo de 2023. 
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CONSULTA A AYUNTAMIENTO DE GUADARRAMA 
 

- Consulta sobre necesidad de tramitación a fecha 7 de noviembre de 2022. 
- Informe sobre necesidad de tramitación a fecha 21 de junio de 2023. 
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CONSULTA A DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS 
 
 

- Consulta sobre conformidad de solución a fecha 7 de noviembre de 2022. 
- Informe sobre conformidad de solución a fecha 4 de enero de 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



















Nombre/Razón 
social:

Provincia:

Municipio:

Dirección

Documento de ident.:

Interesado

Código postal:

País:

D. E. H.:

Teléfono:

Correo 
electrónico:

Canal Notif:

A82492729

CASTELLANA DE AUTOPISTAS 
SA CONCESIONARIA DEL 
ESTADO

Carretera Centro de Explotación y 
Control - Autopista AP6, pk 57

Sin información

Sin información

40410

Sin información

921172807

castellana.notificaciones@auto
pistas.com

Dirección postalRepresentante:

Sin información

Sin información

Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid

Solicitud de informe

Información del asiento registral

No acompaña documentación física ni otros soportesDocumentación: 

Resumen/asunto: 

Unidad destino:

Ref. externa:

Nº expediente:

JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN

Nº de registro:

Fecha de registro: 16-12-2022 09:24:21

REGAGE22e00057770187

REGISTRO DE ENTRADA

Intercambio: O00000318_22_30748779

Oficina: REGISTRO ELECTRÓNICO

El Registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la ley 39/2015.



Nombre Validez Tipo Hash/CSV

221214_CSTLLN_Respuesta_a_
05020_signed.pdf Sin información Documento adjunto al 

formulario

JustificanteFirmado_REGAGE22
e00057508707.pdf Original Documento adjunto al 

formulario

XMLResumenSolicitudENI.xml Original Fichero técnico interno

Archivos anexos

Puede acceder a la “copia original” electrónica de los documentos originales en papel presentados en la Oficina de 
Asistencia en Materia de Registros mediante el código seguro de verificación (CSV) que figura a continuación. Para 
ello debe acceder a la Sede Electrónica del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en 
https://sede.mitma.gob.es/MFOM.ConsultaCSV.Web/  (O.M. 24/02/2011)

El Registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la ley 39/2015.



Espinar, El 40410 (Segovia-España)

CASTELLANA DE AUTOPISTAS SA CONCESIONARIA DEL ESTADO

Carretera Centro de Explotación y Control - Autopista AP6, pk 57

Justificante de Presentación

CIF - A82492729

Dirección:

Datos del interesado:

Correo electrónico: castellana.notificaciones@autopistas.com

Teléfono de contacto: 921172807

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito
para su tramitación. La fecha y hora de este Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General
(https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones Públicas vendrá determinado por
la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

Número de registro:

Organismo destinatario:

Fecha y hora de presentación:

Oficina de registro electrónico:

Fecha y hora de registro:

Tipo de registro:

REGISTRO ELECTRÓNICO

EA0045041

15/12/2022 09:36:46

REGAGE22e00057508707

Entrada

15/12/2022 09:36:46

E05065601Organismo raíz:

Administración General del EstadoNivel de administración:

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana  -

  - Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid

Expone:

Asunto: Solicitud de informe

Se presenta informe a la consulta efectuada por el Canal de Isabel II sobre la afección a la Autovía AP-6 con el Proyecto de
abastecimiento a Tablada T.M. de Guadarrama, en fase de redacción, y cuyo trazado cruza la calzada en dos puntos

Solicita: Se tenga por presentado.

Documentos anexados:

informe   -   221214_CSTLLN_Respuesta_a_05020_signed.pdf (Huella digital: 0d01d9a17891751a5b43edf38792704f7fe0d644)

Alerta por correo electrónico:

Alerta por SMS:

Sí

No

En la pestaña Búsqueda de registros de rec.redsara.es, podrá consultar el estado de la presentación de este registro
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Centro de Explotación y Control AP-6 Km. 57 / 40410 San Rafael (Segovia) 

Tel. 921 172 807 / Fax 921 172 378 / www.autopistas.com 
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MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 
Dirección General de Carreteras 
Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid 

Sr. D.  
Inspector de Explotación de la AP-6 
 
C/ Josefa Valcárcel, 11  
28027 – Madrid 
 
 
S/REF.: AP6-2022 (22e00050954971) 
N/REF.:  IR-05020 
Asunto: Informe a la consulta efectuada por el Canal de Isabel II sobre la afección a 

la Autovía AP-6 con el Proyecto de abastecimiento a Tablada T.M. de 
Guadarrama, en fase de redacción, y cuyo trazado cruza la calzada en dos 
puntos. 

Interesado: CANAL DE ISABEL II. 
(ref. 2020_EXP_000002821-Gestión Tramyta)  

 
En respuesta a su solicitud de informe sobre el asunto arriba referenciado, se informa lo 
que sigue: 
 
1. DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

En fecha 10/11/2022, asiento registral 22e00050954971 de esa Demarcación de 
carreteras, Canal de Isabel II ha realizado consulta sobre conformidad sobre la afección 
con el cruce de la autopista AP-6 con el trazado del “Proyecto de Abastecimiento a Tablada 
Término Municipal de Guadarrama”. 

Presenta escrito explicando el objeto del proyecto en redacción y 4 planos de la actuación 
(de planta general (2), nueva línea eléctrica y detalle cruce carretera AP-6), de fecha 
noviembre de 2022. 
 
2. INFORME 

 El trazado propuesto para la conducción de Ø100 mm pretende cruzar bajo la autopista 
AP-6 por el paso inferior del PK 50+735, mediante una tubería enterrada, dejando 
libre la actual sección en bóveda. La tubería irá protegida en un dado de hormigón, y 
discurrirá por fuera de la zona vallada de la carretera. 

En el Anexo Nº 2 se adjuntan planos de la bóveda, que permitiría el cruzamiento de la 
tubería bajo la solera, sin afectar a la cimentación, por uno de sus márgenes, evitando 
el dren que discurre por el eje. A continuación, se muestran las dos secciones 
existentes en el PBA. 
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 Tras el cruzamiento del PBA, el trazado tendría paralelismo con la autopista AP-6 del 
PK 50+735 al PK 50+640, de 94 m de longitud aprox. en zona de afección. 

 

Afecciones del proyecto de abastecimiento a Tablada: 2 cruzamientos y paralelismo. 
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- En el tramo final de la conducción, antes de su llegada al depósito de Tablada, el 
trazado discurre por el denominado Camino de Tablada, cruzando nuevamente la 
autopista sobre los túneles 1, 2 y 3 en el PK 53+650, aprox. La tubería se dispondrá 
enterrada a 1 m de profundidad siguiendo el trazado del dicho camino. El cubrimiento 
desde la zanja - cota 1.340 aprox.- hasta la clave del túnel es superior a 100 m, por 
lo que se considera sin afección. 

 
3. CONDICIONADO EN LAS ZONAS DE PROTECCIÓN DE LA AP-6 

En lo que hace referencia exclusivamente a la autopista AP-6 y a sus zonas de protección, 
el interesado deberá cumplir, como mínimo, para la ejecución del proyecto de referencia, 
lo que se indica a continuación: 

1. Se efectúen todas las operaciones según las mejores prescripciones técnicas y de 
forma y manera que, afecten lo menos posible al normal funcionamiento de la 
autopista, y a los elementos o servicios que le son propios, según normativa 
vigente. 

2. Los trabajos no podrán afectar a los elementos funcionales ni estructurales de la 
autopista, siendo por cuenta del peticionario y a juicio de la concesionaria, la 
reparación de cualquier elemento que resulte dañado. 

3. Que la totalidad de las obras a ejecutar se realicen, siempre, desde fuera de la 
valla de cerramiento de la autopista, no pudiendo ocupar con materiales, ni de 
ningún otro modo las calzadas, arcenes, taludes y cunetas de la autopista. 

4. La zanja por el interior del PBA del PK 50+735 deberá ser ejecutada por uno de 
sus márgenes, de manera que en nada afecte a los elementos, instalaciones y 
servicios existentes (drenaje subterráneo y superficial, canalizaciones, 
cimentaciones, etc.) Para ello, se adjuntan planos de la bóveda en el Anexo Nº 2, 
de tal manera que el solicitante pueda tener en cuenta los elementos de la 
autopista existentes. 

5. En cada margen de la autopista, fuera de la zona de dominio público (a más de 
8 m de la arista exterior de explanación), se dispondrá un registro con válvula de 
seccionamiento. 

6. Todos los elementos del tramo de paralelismo se colocarán fuera de la zona de 
dominio público (8 m desde la arista exterior de explanación), lo más alejado 
posible de la autopista. 

7. El titular de la instalación se hará cargo de la conservación, mantenimiento, 
vigilancia etc. y, en caso de tener que realizar actuaciones sobre ésta, deberá 
informar y pedir la correspondiente autorización. 
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8. En lo que sea de aplicación al caso, se cumplan los condicionantes técnicos y de 
ejecución generales que se acompañan en el Anexo Nº 1. 

9. Una vez terminadas las actuaciones, se acondicionarán correctamente las zonas 
afectadas, y se atenderá en todo caso a la normativa vigente. 

El presente informe no constituye una autorización para la ejecución de las obras de 
referencia, únicamente constituye el condicionado técnico a cumplir. Previo al inicio de 
los trabajos y con suficiente antelación, el interesado deberá solicitar y obtener 
Autorización del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para la ejecución 
de los trabajos de referencia. 

Es todo cuanto cumple informar y remitir a esa Inspección de Explotación. 

Atentamente, 

 

 

 

Director Explotación AP-6 

 Anexo nº1: Condicionantes técnicos y de ejecución generales.  

 Anexo nº2: Planos del paso inferior. 

 Anexo nº3: Planos de la solicitud. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo nº1 - Condicionantes técnicos y de ejecución generales. 
  



 

CONDICIONANTES TÉCNICOS Y DE EJECUCIÓN GENERALES 
 
 
A observar por la empresa contratada por Canal de Isabel II para la ejecución 
de las obras del proyecto de abastecimiento a Tablada. 
 
Autopista AP-6, P.K. 50+735 a P.K. 50+640. 
 
Término municipal de Guadarrama (Madrid). 
 
 

a. El interesado procederá, por su propia cuenta y riesgo, a realizar todas las 
operaciones necesarias para la ejecución de las obras en la parte que afecta a la 
autopista y a sus zonas de protección. 

La ejecución de estos trabajos se ajustará a todos los requisitos exigidos por las 
disposiciones legales o reglamentarias vigentes y de conformidad con la 
documentación presentada por el interesado u obras definidas en su solicitud, 
respecto de los cuales también asume su exclusiva responsabilidad, teniendo en 
cuenta el condicionado particular de la autorización. 

b. Los trabajos se llevarán a cabo según las mejores prescripciones técnicas, y de 
manera que en nada afecten al normal funcionamiento de la autopista y sus 
elementos funcionales. 

En todo momento se mantendrá la estanqueidad de la autopista, es decir, la 
integridad de su cerramiento durante la fase de las obras y su reposición 
inmediata en el supuesto de ser afectada por las mismas. 

c. El solicitante será exclusivo responsable de los daños o perjuicios producidos a 
la autopista y sus áreas de servicio, personal de las mismas y terceros y sus 
bienes en tránsito por la autopista y que se deriven de la ejecución, reparación 
y conservación de la instalación, debiendo de asumir las reclamaciones o 
acciones que pudiesen ser promovidas por terceros y que tengan causa en dichos 
trabajos, quedando exoneradas la Administración y Castellana de Autopistas  de 
toda responsabilidad aun cuando los trabajos se realicen en terrenos adscritos a 
la autopista. 

d. El titular de la autorización o la empresa adjudicataria de las obras, en su caso, 
tendrá que presentar a la concesionaria y antes del inicio de las actuaciones, una 
copia de una póliza de seguros de responsabilidad civil y daños a terceros para 
cubrir todo daño o pérdida ocasionados por las obras a realizar en la autopista y 
zona de influencia, con un importe mínimo de 600.000 euros por siniestro y año 
y un sublimite por víctima no inferior a 300.000 euros. 

e. Previo al inicio de las obras será obligación del interesado o de la empresa 
adjudicataria de los trabajos, la tramitación de la Coordinación de Actividades 
Empresariales de acuerdo con lo establecido en el procedimiento interno de la 
Sociedad Concesionaria. Para ello deberá ponerse en contacto con el Jefe de 
Conservación y Mantenimiento (Tlf. 921 172 807).  



 

f. Con antelación suficiente para su estudio y análisis deberá entregarse a la 
concesionaria programa de trabajos en el que se detallará el calendario de 
actuaciones y los procedimientos de ejecución de trabajos en la autopista y en 
sus zonas de protección, con especial atención a los que afecten al dominio 
público. 

Una vez aprobados por Castellana de Autopistas, el interesado deberá ponerse 
en contacto con el Jefe de Conservación y Mantenimiento de la concesionaria, 
quién establecerá los horarios y condiciones de trabajo que considere necesarias 
para su ejecución con la máxima seguridad y mínima afección para sus clientes. 
A su vez, el interesado queda obligado a confirmar el inicio de los trabajos con 
24 horas de antelación, no pudiendo comenzarlos en caso contrario. 

g. En caso de condiciones meteorológicas adversas, Castellana de Autopistas podrá 
cancelar en cualquier momento los trabajos previstos, no siendo responsable de 
los posibles sobrecostes que esto pudiera ocasionar. 

También podrán ser suspendidos los trabajos si la intensidad de tráfico por la 
autopista así lo aconsejase, sin que ello pueda dar lugar a reclamación económica 
alguna por parte del interesado o de la empresa adjudicataria. 

h. La obtención, ante los distintos organismos competentes, de los permisos 
necesarios para la realización de los cortes de carril, cortes de arcén u otras 
afecciones a la plataforma de circulación será responsabilidad del solicitante o de 
la empresa adjudicataria de los trabajos. 

i. La señalización necesaria será por cuenta del interesado y de acuerdo con las 
normas de seguridad para la realización de obras en presencia del tráfico y, en 
todo caso, de conformidad con la Orden Ministerial de 31 de agosto de 1987 
sobre señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas 
fuera de poblado. El Centro de Operaciones de la autopista podrá solicitar al 
personal responsable de la señalización provisional por obras su rectificación y/o 
refuerzo, ya sea mediante cascadas luminosas, luces en las señales, o mayor 
número de elementos de balizamiento. 

j. El personal que ejecute la obra no podrá acceder a pie a la autopista ni estacionar 
sin señalización provisional por obras, ateniéndose en todo momento a la 
normativa que al respecto establecen las disposiciones legales en relación con 
personas ajenas a la autopista. 

k. Las obras serán inspeccionadas sobre el terreno durante su ejecución, debiendo 
presentar el interesado o la empresa adjudicataria la autorización o prórroga 
vigente cuando le sea solicitado por la Administración o por la Sociedad 
Concesionaria. Éstas evaluarán el estado de las actuaciones y, ya sea por la 
aparición de nuevos riesgos, o por la disminución de los niveles de servicio del 
tráfico, podrán modificar las condiciones de trabajo aprobadas. 

l. El interesado queda obligado a informar a la Administración y a la concesionaria 
de cualquier incidencia en la ejecución que pueda afectar al normal 
funcionamiento de la autopista.  



 

m. A la finalización de las obras, el interesado o la empresa adjudicataria lo pondrá 
en conocimiento de Castellana de Autopistas con una antelación mínima de diez 
días de la fecha en que lo prevea, remitiendo a la concesionaria documentación 
técnica con los planos necesarios para definir las obras ejecutadas, con sus 
características y poniendo especial atención a la representación gráfica de la obra 
realizada (incluyendo coordenadas UTM de los puntos singulares). 

n. Una vez terminadas las actuaciones autorizadas y efectuadas las restituciones 
que procedan, cuyo coste serán por cuenta exclusiva del solicitante, se limpiarán 
las zonas afectadas, retirando todos los materiales sobrantes que hubiere, 
atendiendo en todo caso a la normativa vigente. 

o. La instalación u obra autorizada no constituirá derecho a servidumbre, quedando 
sujeta a lo dispuesto en el art. 96 (Modificación o suspensión de la autorización) 
del RD 1812/94, Reglamento General de Carreteras, y se concede sin perjuicio 
de terceros; por lo que si se incurriera en cualquiera de los supuestos 
contemplados en el apartado 1 de dicho art. 96, o por necesidades futuras de la 
carretera, la autorización podría ser modificada/suspendida temporal o 
definitivamente, perdiendo el interesado todos los derechos que pudieran 
derivarse de ella y obligándose a modificar la instalación u obra para la cuales se 
otorga esta autorización, ateniéndose a las indicaciones que oportunamente se 
le den por parte de la Administración. 

p. La Dirección General de Carreteras del Ministerio de Transporte, Movilidad y 
Agenda Urbana podrá, en cualquier momento, modificar o suspender temporal o 
definitivamente la autorización si resultara incompatible con normas aprobadas 
con posterioridad, produjera daños en el dominio público, impidiera su utilización 
para actividades de interés público o, como consecuencia del planeamiento de 
las carreteras estatales, así se requiriera para su ampliación, mejora o desarrollo, 
a tenor de lo dispuesto en el Reglamento General de Carreteras, RD 1812/94. 

q. La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto esta autorización en 
el momento en que se constate el incumplimiento de las condiciones impuestas 
en la Resolución Administrativa de autorización o la declaración inexacta de los 
datos comunicados. 

r. El peticionario queda obligado a la vigilancia, conservación, mantenimiento y 
buen uso de instalaciones autorizadas. La autorización podrá ser revocada, 
previa audiencia del interesado, en caso de mal uso o mala conservación por 
razones de seguridad de la circulación, o por perjudicar el servicio público que 
presta la carretera. 

s. El otorgamiento de una autorización de aprovechamiento especial de la zona de 
dominio público devengará el pago del correspondiente precio público, cuya 
cuantía se establecerá por el Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda 
Urbana, de acuerdo con lo dispuesto en la vigente legislación de tasas y precios 
públicos. 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo nº2 – Planos del paso inferior. 
  









 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo nº3 – Planos de la solicitud. 

 








